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Señores:  
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI.  
E.    S.    
  

  D.  

PROCESO:   EJECUTIVO.  

DEMANDANTE:  GUSTAVO ADOLFO BARONA MONTOYA.  

DEMANDADOS:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 
CALI.  

RADICADO:  
  

76001-33-33-013-2017-00240-01.  

  
  
OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO, identificado como aparece junto a mi 
firma, actuando en calidad de apoderado del señor GUSTAVO ADOLFO BARONA 
MONTOYA, tal como fue reconocido dentro del proceso de la referencia, por medio 
del presente escrito me permito presentar la actualización del crédito, dando así 
cumplimiento a lo ordenado por su Despacho mediante el Auto Interlocutorio Nro. 
679 del 23 de noviembre de 2022. 
 
 
MONTO DE LA PENSIÓN: 
 
 
De conformidad con el Certificado de Sueldos expedido por LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, el cual fue anexado a la 
entidad al momento de solicitar el respectivo cumplimiento de la sentencia; el 
Docente GUSTAVO ADOLFO BARONA MONTOYA tiene derecho a una mesada 
pensional liquidada con la totalidad de los Factores Salariales devengados entre el 
19 de enero de 2004 y el 19 de enero de 2005, fecha en la cual mi mandante 
adquirió el status de pensionado, conforme a la siguiente liquidación:  
 

FACTOR SALARIAL AÑO VALOR 

SUELDO BASICO MENSUAL  2004 $ 17.514.469,80 

SUELDO BASICO MENSUAL  2005 $ 972.514,20 

PRIMA VACACIONES 2004 $ 741.445,55 

PRIMA VACACIONES 2005 $ 40.521,45 

PRIMA NAVIDAD  2004 $ 1.463.654,55 

PRIMA NAVIDAD   2005 $ 83.419,55 

 
                          TOTAL DEVENGADO        $20´816.025 
 

Pensión: ($20´816.025 / 12 = $1´734.668 x 75%) = $ 1´301.001,57. 
 
 
Es UN MILLÓN TRESCIENTOS UN MIL UN PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 
CENTAVOS M/CTE, efectivos a partir del 18 de enero de 2005, fecha en que 
efectivamente mi mandante adquirió el status de pensionado y en la que debió 
pagársele el valor de pensión aquí establecido; existiendo entonces una diferencia 
de $148.733, entre la cuantía pensional reconocida por parte el FNPSM en la 
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Resolución Nº 950 del 01 de junio de 2005 ($1´152.268), y la que debió 
establecerse con la inclusión de todos los factores salariales devengados en el año 
en que adquirió el status de pensionado ($1´301.001). 
 
SE DEBE APLICAR COMO RETROACTIVO LAS MESADAS CAUSADAS DESDE 
EL 18 DE JULIO DE 2005 (FECHA ORDENADA POR LA SENTENCIA) HASTA 
EL 05 DE MAYO DE 2015 (FECHA DE EJECUTORIA DE LA SENTENCIA):  
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ENERO 56,45%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

FEBRERO 57,02%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

MARZO 57,46%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

ABRIL 57,72%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

MAYO 57,95%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

JUNIO 58,18%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

MESADA ADC. 58,18%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

JULIO 58,21% 85,12% $ 69.409,00 $ 101.496,20 $ 170.905,20 

AGOSTO 58,21% 85,12% $ 148.733,57 $ 217.491,87 $ 366.225,44 

SEPTIEMBRE 58,46% 85,12% $ 148.733,57 $ 216.561,78 $ 365.295,35 

OCTUBRE 58,60% 85,12% $ 148.733,57 $ 216.044,39 $ 364.777,96 

NOVIEMBRE 58,66% 85,12% $ 148.733,57 $ 215.823,41 $ 364.556,98 

DICIEMBRE 58,70% 85,12% $ 148.733,57 $ 215.676,35 $ 364.409,92 

MESADA ADC. 58,70% 85,12% $ 148.733,57 $ 215.676,35 $ 364.409,92 

        

  TOTAL 2005 4,85%   $ 961.810,42 $ 1.398.770,34 $ 2.360.580,76 
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ENERO 59,02% 85,12% $ 155.947,15 $ 224.910,56 $ 380.857,71 

FEBRERO 59,41% 85,12% $ 155.947,15 $ 223.434,12 $ 379.381,27 

MARZO 59,83% 85,12% $ 155.947,15 $ 221.865,64 $ 377.812,79 

ABRIL 60,09% 85,12% $ 155.947,15 $ 220.905,66 $ 376.852,81 

MAYO 60,29% 85,12% $ 155.947,15 $ 220.172,85 $ 376.120,00 

JUNIO 60,48% 85,12% $ 155.947,15 $ 219.481,17 $ 375.428,32 

MESADA ADC. 60,48% 85,12% $ 155.947,15 $ 219.481,17 $ 375.428,32 

JULIO 60,73% 85,12% $ 155.947,15 $ 218.577,66 $ 374.524,81 

AGOSTO 60,96% 85,12% $ 155.947,15 $ 217.752,97 $ 373.700,12 

SEPTIEMBRE 61,14% 85,12% $ 155.947,15 $ 217.111,89 $ 373.059,04 

OCTUBRE 61,05% 85,12% $ 155.947,15 $ 217.431,96 $ 373.379,11 

NOVIEMBRE 61,19% 85,12% $ 155.947,15 $ 216.934,49 $ 372.881,63 

DICIEMBRE 61,33% 85,12% $ 155.947,15 $ 216.439,28 $ 372.386,43 

MESADA ADC. 61,33% 85,12% $ 155.947,15 $ 216.439,28 $ 372.386,43 

        

  TOTAL 2006 4,48%   $ 2.183.260,07 $ 3.070.938,72 $ 5.254.198,80 
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ENERO 61,80% 85,12% $ 162.933,58 $ 224.415,96 $ 387.349,54 

FEBRERO 62,53% 85,12% $ 162.933,58 $ 221.796,04 $ 384.729,62 

MARZO 63,29% 85,12% $ 162.933,58 $ 219.132,66 $ 382.066,25 

ABRIL 63,85% 85,12% $ 162.933,58 $ 217.210,75 $ 380.144,33 

MAYO 64,05% 85,12% $ 162.933,58 $ 216.532,50 $ 379.466,08 

JUNIO 64,12% 85,12% $ 162.933,58 $ 216.296,11 $ 379.229,69 

MESADA ADC. 64,12% 85,12% $ 162.933,58 $ 216.296,11 $ 379.229,69 

JULIO 64,23% 85,12% $ 162.933,58 $ 215.925,68 $ 378.859,26 

AGOSTO 64,14% 85,12% $ 162.933,58 $ 216.228,66 $ 379.162,24 

SEPTIEMBRE 64,20% 85,12% $ 162.933,58 $ 216.026,58 $ 378.960,16 

OCTUBRE 64,20% 85,12% $ 162.933,58 $ 216.026,58 $ 378.960,16 

NOVIEMBRE 64,51% 85,12% $ 162.933,58 $ 214.988,47 $ 377.922,05 

DICIEMBRE 64,82% 85,12% $ 162.933,58 $ 213.960,30 $ 376.893,88 

MESADA ADC. 64,82% 85,12% $ 162.933,58 $ 213.960,30 $ 376.893,88 
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  TOTAL 2007 5,69%   $ 2.281.070,13 $ 3.038.796,69 $ 5.319.866,81 
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ENERO 65,51% 85,12% $ 172.204,50 $ 223.752,82 $ 395.957,32 

FEBRERO 66,50% 85,12% $ 172.204,50 $ 220.421,76 $ 392.626,26 

MARZO 67,04% 85,12% $ 172.204,50 $ 218.646,29 $ 390.850,79 

ABRIL 67,51% 85,12% $ 172.204,50 $ 217.124,09 $ 389.328,59 

MAYO 68,14% 85,12% $ 172.204,50 $ 215.116,63 $ 387.321,13 

JUNIO 68,73% 85,12% $ 172.204,50 $ 213.270,00 $ 385.474,50 

MESADA ADC. 68,73% 85,12% $ 172.204,50 $ 213.270,00 $ 385.474,50 

JULIO 69,06% 85,12% $ 172.204,50 $ 212.250,90 $ 384.455,40 

AGOSTO 69,19% 85,12% $ 172.204,50 $ 211.852,10 $ 384.056,61 

SEPTIEMBRE 69,06% 85,12% $ 172.204,50 $ 212.250,90 $ 384.455,40 

OCTUBRE 69,30% 85,12% $ 172.204,50 $ 211.515,83 $ 383.720,33 

NOVIEMBRE 69,49% 85,12% $ 172.204,50 $ 210.937,50 $ 383.142,00 

DICIEMBRE 69,80% 85,12% $ 172.204,50 $ 210.000,68 $ 382.205,18 

MESADA ADC. 69,80% 85,12% $ 172.204,50 $ 210.000,68 $ 382.205,18 

        

  TOTAL 2008 7,67%   $ 2.410.863,02 $ 3.000.410,18 $ 5.411.273,19 
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ENERO 70,21% 85,12% $ 185.412,59 $ 224.787,34 $ 410.199,93 

FEBRERO 80,80% 85,12% $ 185.412,59 $ 195.325,73 $ 380.738,32 

MARZO 71,15% 85,12% $ 185.412,59 $ 221.817,56 $ 407.230,15 

ABRIL 71,38% 85,12% $ 185.412,59 $ 221.102,82 $ 406.515,41 

MAYO 71,39% 85,12% $ 185.412,59 $ 221.071,85 $ 406.484,44 

JUNIO 71,35% 85,12% $ 185.412,59 $ 221.195,79 $ 406.608,37 

MESADA ADC. 71,35% 85,12% $ 185.412,59 $ 221.195,79 $ 406.608,37 

JULIO 71,32% 85,12% $ 185.412,59 $ 221.288,83 $ 406.701,42 

AGOSTO 71,35% 85,12% $ 185.412,59 $ 221.195,79 $ 406.608,37 

SEPTIEMBRE 71,28% 85,12% $ 185.412,59 $ 221.413,01 $ 406.825,60 

OCTUBRE 71,19% 85,12% $ 185.412,59 $ 221.692,93 $ 407.105,51 

NOVIEMBRE 71,14% 85,12% $ 185.412,59 $ 221.848,74 $ 407.261,33 

DICIEMBRE 71,20% 85,12% $ 185.412,59 $ 221.661,79 $ 407.074,37 

MESADA ADC. 71,20% 85,12% $ 185.412,59 $ 221.661,79 $ 407.074,37 

        
  TOTAL 2009 2,00%   $ 2.595.776,21 $ 3.077.259,75 $ 5.673.035,96 
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ENERO 71,69% 85,12% $ 189.120,84 $ 35.428,83 $ 224.549,67 

FEBRERO 72,28% 85,12% $ 189.120,84 $ 33.595,90 $ 222.716,74 

MARZO 72,46% 85,12% $ 189.120,84 $ 33.042,64 $ 222.163,48 

ABRIL 72,79% 85,12% $ 189.120,84 $ 32.035,44 $ 221.156,28 

MAYO 72,87% 85,12% $ 189.120,84 $ 31.792,65 $ 220.913,49 

JUNIO 72,95% 85,12% $ 189.120,84 $ 31.550,39 $ 220.671,22 

MESADA ADC. 72,95% 85,12% $ 189.120,84 $ 31.550,39 $ 220.671,22 

JULIO 72,92% 85,12% $ 189.120,84 $ 31.641,17 $ 220.762,01 

AGOSTO 73,00% 85,12% $ 189.120,84 $ 31.399,24 $ 220.520,08 

SEPTIEMBRE 72,90% 85,12% $ 189.120,84 $ 31.701,74 $ 220.822,58 

OCTUBRE 72,84% 85,12% $ 189.120,84 $ 31.883,63 $ 221.004,47 

NOVIEMBRE 72,98% 85,12% $ 189.120,84 $ 31.459,67 $ 220.580,51 

DICIEMBRE 73,45% 85,12% $ 189.120,84 $ 30.048,20 $ 219.169,04 

MESADA ADC. 73,45% 85,12% $ 189.120,84 $ 30.048,20 $ 219.169,04 

        
  TOTAL 2010 3,17%   $ 2.647.691,73 $ 447.178,09 $ 3.094.869,82 
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ENERO 74,12% 85,12% $ 195.115,97 $ 28.956,77 $ 224.072,74 

FEBRERO 75,57% 85,12% $ 195.115,97 $ 24.657,37 $ 219.773,34 

MARZO 74,77% 85,12% $ 195.115,97 $ 27.008,83 $ 222.124,80 

ABRIL 74,86% 85,12% $ 195.115,97 $ 26.741,78 $ 221.857,75 

MAYO 75,07% 85,12% $ 195.115,97 $ 26.121,16 $ 221.237,13 
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JUNIO 75,31% 85,12% $ 195.115,97 $ 25.416,12 $ 220.532,08 

MESADA ADC. 75,31% 85,12% $ 195.115,97 $ 25.416,12 $ 220.532,08 

JULIO 75,42% 85,12% $ 195.115,97 $ 25.094,47 $ 220.210,44 

AGOSTO 75,39% 85,12% $ 195.115,97 $ 25.182,10 $ 220.298,07 

SEPTIEMBRE 75,62% 85,12% $ 195.115,97 $ 24.512,06 $ 219.628,02 

OCTUBRE 75,77% 85,12% $ 195.115,97 $ 24.077,26 $ 219.193,23 

NOVIEMBRE 75,87% 85,12% $ 195.115,97 $ 23.788,36 $ 218.904,33 

DICIEMBRE 76,19% 85,12% $ 195.115,97 $ 22.868,95 $ 217.984,92 

MESADA ADC. 76,19% 85,12% $ 195.115,97 $ 22.868,95 $ 217.984,92 

        

  TOTAL 2011 3,73%   $ 2.731.623,56 $ 352.710,30 $ 3.084.333,86 

        

2
0

1
2
 

ENERO 76,75% 85,12% $ 202.393,79 $ 22.072,13 $ 224.465,93 

FEBRERO 77,22% 85,12% $ 202.393,79 $ 20.705,92 $ 223.099,71 

MARZO 77,31% 85,12% $ 202.393,79 $ 20.446,20 $ 222.839,99 

ABRIL 77,42% 85,12% $ 202.393,79 $ 20.129,58 $ 222.523,38 

MAYO 77,66% 85,12% $ 202.393,79 $ 19.441,90 $ 221.835,69 

JUNIO 77,72% 85,12% $ 202.393,79 $ 19.270,64 $ 221.664,43 

MESADA ADC. 77,72% 85,12% $ 202.393,79 $ 19.270,64 $ 221.664,43 

JULIO 77,70% 85,12% $ 202.393,79 $ 19.327,70 $ 221.721,49 

AGOSTO 77,73% 85,12% $ 202.393,79 $ 19.242,12 $ 221.635,92 

SEPTIEMBRE 77,96% 85,12% $ 202.393,79 $ 18.588,24 $ 220.982,04 

OCTUBRE 78,08% 85,12% $ 202.393,79 $ 18.248,62 $ 220.642,42 

NOVIEMBRE 77,98% 85,12% $ 202.393,79 $ 18.531,57 $ 220.925,36 

DICIEMBRE 78,05% 85,12% $ 202.393,79 $ 18.333,43 $ 220.727,22 

MESADA ADC. 78,05% 85,12% $ 202.393,79 $ 18.333,43 $ 220.727,22 

        

  TOTAL 2012 2,44%   $ 2.833.513,12 $ 271.942,11 $ 3.105.455,23 
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ENERO 78,28% 85,12% $ 207.332,20 $ 18.116,41 $ 225.448,61 

FEBRERO 78,63% 85,12% $ 207.332,20 $ 17.112,88 $ 224.445,09 

MARZO 78,79% 85,12% $ 207.332,20 $ 16.657,10 $ 223.989,30 

ABRIL 78,99% 85,12% $ 207.332,20 $ 16.089,97 $ 223.422,17 

MAYO 79,21% 85,12% $ 207.332,20 $ 15.469,43 $ 222.801,63 

JUNIO 79,39% 85,12% $ 207.332,20 $ 14.964,27 $ 222.296,47 

MESADA ADC. 79,39% 85,12% $ 207.332,20 $ 14.964,27 $ 222.296,47 

JULIO 79,43% 85,12% $ 207.332,20 $ 14.852,33 $ 222.184,53 

AGOSTO 79,50% 85,12% $ 207.332,20 $ 14.656,69 $ 221.988,89 

SEPTIEMBRE 79,73% 85,12% $ 207.332,20 $ 14.016,31 $ 221.348,52 

OCTUBRE 79,52% 85,12% $ 207.332,20 $ 14.600,86 $ 221.933,06 

NOVIEMBRE 79,35% 85,12% $ 207.332,20 $ 15.076,33 $ 222.408,53 

DICIEMBRE 79,56% 85,12% $ 207.332,20 $ 14.489,28 $ 221.821,48 

MESADA ADC. 79,56% 85,12% $ 207.332,20 $ 14.489,28 $ 221.821,48 

        
  TOTAL 2013 1,94%   $ 2.902.650,84 $ 215.555,40 $ 3.118.206,24 
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ENERO 79,95% 85,12% $ 211.354,45 $ 13.667,32 $ 225.021,77 

FEBRERO 80,45% 85,12% $ 211.354,45 $ 12.268,80 $ 223.623,25 

MARZO 80,77% 85,12% $ 211.354,45 $ 11.382,84 $ 222.737,29 

ABRIL 81,14% 85,12% $ 211.354,45 $ 10.367,15 $ 221.721,60 

MAYO 81,53% 85,12% $ 211.354,45 $ 9.306,54 $ 220.660,99 

JUNIO 81,61% 85,12% $ 211.354,45 $ 9.090,24 $ 220.444,68 

MESADA ADC. 81,61% 85,12% $ 211.354,45 $ 9.090,24 $ 220.444,68 

JULIO 81,73% 85,12% $ 211.354,45 $ 8.766,57 $ 220.121,02 

AGOSTO 81,90% 85,12% $ 211.354,45 $ 8.309,66 $ 219.664,11 

SEPTIEMBRE 82,01% 85,12% $ 211.354,45 $ 8.015,03 $ 219.369,47 

OCTUBRE 82,14% 85,12% $ 211.354,45 $ 7.667,84 $ 219.022,29 

NOVIEMBRE 82,25% 85,12% $ 211.354,45 $ 7.374,92 $ 218.729,37 
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DICIEMBRE 82,47% 85,12% $ 211.354,45 $ 6.791,43 $ 218.145,88 

MESADA ADC. 82,47% 85,12% $ 211.354,45 $ 6.791,43 $ 218.145,88 

        

  TOTAL 2014 3,66%   $ 2.958.962,27 $ 128.890,01 $ 3.087.852,27 
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ENERO 83,00% 85,12% $ 219.090,02 $ 5.596,03 $ 224.686,05 

FEBRERO 83,96% 85,12% $ 219.090,02 $ 3.026,97 $ 222.116,99 

MARZO 84,45% 85,12% $ 219.090,02 $ 1.738,19 $ 220.828,21 

ABRIL 84,90% 85,12% $ 219.090,02 $ 567,72 $ 219.657,74 

MAYO 85,12% 85,12% $ 219.090,02 $ 0,00 $ 219.090,02 

JUNIO 85,21%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

MESADA ADC. 85,21%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

JULIO 85,37%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

AGOSTO 85,78%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

SEPTIEMBRE 86,39%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

OCTUBRE 86,98%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

NOVIEMBRE 87,51%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

DICIEMBRE 88,05%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

MESADA ADC. 88,05%   $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 

        
  TOTAL 2015 6,77%   $ 1.095.450,10 $ 10.928,92 $ 1.106.379,02 

 
 

TOTAL 2005 $ 961.810,42 $ 1.398.770,34 $ 2.360.580,76 

TOTAL 2006 $ 2.183.260,07 $ 3.070.938,72 $ 5.254.198,80 

TOTAL 2007 $ 2.281.070,13 $ 3.038.796,69 $ 5.319.866,81 

TOTAL 2008 $ 2.410.863,02 $ 3.000.410,18 $ 5.411.273,19 

TOTAL 2009 $ 2.595.776,21 $ 3.077.259,75 $ 5.673.035,96 

TOTAL 2010 $ 2.647.691,73 $ 447.178,09 $ 3.094.869,82 

TOTAL 2011 $ 2.731.623,56 $ 352.710,30 $ 3.084.333,86 

TOTAL 2012 $ 2.833.513,12 $ 271.942,11 $ 3.105.455,23 

TOTAL 2013 $ 2.902.650,84 $ 215.555,40 $ 3.118.206,24 

TOTAL 2014 $ 2.958.962,27 $ 128.890,01 $ 3.087.852,27 

TOTAL 2015 $ 1.095.450,10 $ 10.928,92 $ 1.106.379,02 

TOTAL 
FINAL $ 25.602.671,46 $ 15.013.380,51 $ 40.616.051,97 

 
 
 
DIFERENCIA EN LAS MESADAS PENSIONALES CAUSADA DESDE LA FECHA 
DE EJECUTORIA DE LA SENTENCIA JUDICIAL (05 DE MAYO DE 2015) HASTA 
LA FECHA EN LA CUAL SE INCLUYO EN LA NOMINA DE PENSIONADOS, EL 
ACTO ADMINISTRATIVO Nro. 4143.010.21.0.03464 DEL 20 DE MAYO DE 2019. 
 
 

AÑO 
I.P.C.  a  

APLICAR 

 VALOR 
MESADA 

PENSIONAL  

MESADAS 
ADEUDADAS MÁS 
PRIMA ADICIONAL 

 TOTAL  

2.015 6,77% 
 $      219.090  

26 DÍAS Y 9 
MESADAS 

 $              2.161.688  

2.016 5,75%  $      233.922  14 MESADAS  $              3.274.914  

2.017 4,09%  $      247.373  14 MESADAS  $              3.463.221  

2.018 3,18%  $      257.490  14 MESADAS  $              3.604.867  

2.019 3,80%  $      265.679  8 MESADAS  $              2.125.429  

  
   

TOTAL RETROACTIVIDAD  $       14.630.118,75  
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VALOR DEL CRÉDITO POR LOS INTERESES GENERADOS DESDE LA FECHA 
DE EJECUTORIA DE LA SENTENCIA 05 DE MAYO DE 2015, HASTA EL MES 
DE JULIO DE 2019, FECHA EN LA CUAL SE INCLUYO EN LA NOMINA DE 
PENSIONADOS, EL ACTO ADMINISTRATIVO Nro. 4143.010.21.0.03464 DEL 20 
DE MAYO DE 2019. 
 

                      

RES. 
NO. DESDE HASTA DÍAS 

TASA 
MENSUAL 
INTERES 

COMERCIAL 

TASA 
NOMINA 

O 
EFECTIVA 

DIARIA 
 DIFERENCIA 
PENSIONAL  

CAPITAL BASE DE 
LIQUIDACIÓN 

 VALOR INTERESES 
CORRIENTES 
MENSUALES  

369 
01-may-

15 31-may-15 31 19,37% 0,0485%  $                     -     $        40.616.051   $                 610.662  

369 01-jun-15 30-jun-15 30 19,37% 0,0485%  $     219.090   $        40.835.141   $                 594.151  

913 01-jul-15 31-jul-15 31 19,26% 0,0483%  $     219.090   $        41.054.231   $                 614.705  

913 01-ago-15 31-ago-15 31 19,26% 0,0483%  $     219.090   $        41.273.321   $                 617.985  

913 01-sep-15 30-sep-15 30 19,26% 0,0483%  $     219.090   $        41.492.411   $                 601.225  

1341 01-oct-15 31-oct-15 31 19,33% 0,0484%  $     219.090   $        41.711.501   $                 625.839  

1341 01-nov-15 30-nov-15 30 19,33% 0,0484%  $     219.090   $        41.930.591   $                 608.832  

1341 01-dic-15 31-dic-15 31 19,33% 0,0484%  $     219.090   $        42.149.681   $                 632.414  

1788 01-ene-16 31-ene-16 31 19,68% 0,0492%  $     233.922   $        42.383.603   $                 646.435  

1788 01-feb-16 29-feb-16 29 19,68% 0,0492%  $     233.922   $        42.617.525   $                 608.067  

1788 
01-mar-

16 31-mar-16 31 19,68% 0,0492%  $     233.922   $        42.851.447   $                 653.570  

334 01-abr-16 30-abr-16 30 20,54% 0,0512%  $     233.922   $        43.085.369   $                 661.791  

334 
01-may-

16 31-may-16 31 20,54% 0,0512%  $     233.922   $        43.319.291   $                 687.564  

334 01-jun-16 30-jun-16 30 20,54% 0,0512%  $     233.922   $        43.553.213   $                 668.977  

811 01-jul-16 31-jul-16 31 21,34% 0,0530%  $     233.922   $        43.787.135   $                 719.423  

811 01-ago-16 31-ago-16 31 21,34% 0,0530%  $     233.922   $        44.021.057   $                 723.266  

811 01-sep-16 30-sep-16 30 21,34% 0,0530%  $     233.922   $        44.254.979   $                 703.654  

1233 01-oct-16 31-oct-16 31 21,99% 0,0545%  $     233.922   $        44.488.901   $                 751.640  

1233 01-nov-16 30-nov-16 30 21,99% 0,0545%  $     233.922   $        44.722.823   $                 731.218  

1233 01-dic-16 31-dic-16 31 21,99% 0,0545%  $     233.922   $        44.956.745   $                 759.544  

1612 01-ene-17 31-ene-17 31 22,34% 0,0553%  $     247.343   $        45.204.088   $                 774.934  

1612 01-feb-17 29/02/2017 28 22,34% 0,0553%  $     247.343   $        45.451.431   $                 703.770  

1612 
01-mar-

17 31-mar-17 31 22,34% 0,0553%  $     247.343   $        45.698.774   $                 783.414  

488 01-abr-17 30-abr-17 30 22,33% 0,0552%  $     247.343   $        45.946.117   $                 760.868  

488 
01-may-

17 31-may-17 15 22,33% 0,0552%  $     247.343   $        46.193.460   $                 382.482  

488 01-jun-17 30-jun-17 30 22,33% 0,0552%  $     247.343   $        46.440.803   $                 769.060  

907 01-jul-17 31-jul-17 31 21,98% 0,0552%  $     247.343   $        46.688.146   $                 798.928  

907 01-ago-17 31-ago-17 31 21,98% 0,0544%  $     247.343   $        46.935.489   $                 791.520  

1155 01-sep-17 30-sep-17 30 21,48% 0,0533%  $     247.343   $        47.182.832   $                 754.453  

1298 01-oct-17 31-oct-17 31 21,15% 0,0526%  $     247.343   $        47.430.175   $                 773.396  

1447 01-nov-17 30-nov-17 30 20,96% 0,0521%  $     247.343   $        47.677.518   $                 745.200  

1619 17-dic-17 31-dic-17 15 20,77% 0,0517%  $     247.343   $        47.924.861   $                 371.657  

1619 01-dic-17 31-dic-17 15 20,77% 0,0517%  $     247.343   $        48.172.204   $                 373.575  

1890 01-ene-18 31-ene-18 31 20,69% 0,0515%  $     257.490   $        48.429.694   $                 773.180  

131 01-feb-18 28-feb-18 28 21,01% 0,0523%  $     257.490   $        48.687.184   $                 712.975  

259 
01-mar-

18 31-mar-18 31 20,68% 0,0515%  $     257.490   $        48.944.674   $                 781.402  

398 25-abr-18 30-abr-18 6 20,48% 0,0511%  $     257.490   $        49.202.164   $                 150.854  
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527 
01-may-

18 31-may-18 31 20,44% 0,051%  $     257.490   $        49.459.654   $                 781.957  

687 01-jun-18 30-jun-18 30 20,28% 0,0506%  $     257.490   $        49.717.144   $                 754.706  

687 01-jun-18 30-jun-18 30 20,28% 0,0506%  $     257.490   $        49.974.634   $                 758.615  

820 01-jul-18 31-jul-18 31 20,03% 0,05%  $     257.490   $        50.232.124   $                 778.598  

954 01-ago-18 31-ago-18 31 19,94% 0,0498%  $     257.490   $        50.489.614   $                 779.459  

1112 01-sep-18 30-sep-18 30 19,81% 0,0495%  $     257.490   $        50.747.104   $                 753.594  

1294 01-oct-18 31-oct-18 31 19,63% 0,0491%  $     257.490   $        51.004.594   $                 776.341  

1521 01-nov-18 30-nov-18 30 19,49% 0,0488%  $     257.490   $        51.262.084   $                 750.477  

1708 01-dic-18 31-dic-18 31 19,40% 0,0486%  $     257.490   $        51.519.574   $                 776.194  

1708 01-dic-18 31-dic-18 31 19,40% 0,0486%  $     257.490   $        51.777.064   $                 780.073  

1872 01-ene-19 31-ene-19 31 19,16% 0,048%  $     265.679   $        52.042.743   $                 774.396  

111 01-feb-19 28-feb-19 28 19,70% 0,0493%  $     265.679   $        52.308.422   $                 722.065  

263 
01-mar-

19 31-mar-19 31 19,37% 0,0485%  $     265.679   $        52.574.101   $                 790.452  

389 01-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 0,0484%  $     265.679   $        52.839.780   $                 767.234  

574 
01-may-

19 31-may-19 31 19,34% 0,0485%  $     265.679   $        53.105.459   $                 798.441  

697 01-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 0,0484%  $     265.679   $        53.371.138   $                 774.949  

697 01-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 0,0484%  $     265.679   $        53.636.817   $                 778.807  

829 01-jul-19 31-jul-19 31 19,28% 0,0483%  $     265.679   $        53.902.496   $                 807.082  

TOTAL INTERESES MORATORIOS  $  38.326.070,63  

 
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO HASTA EL MES DE JULIO DE 2019, FECHA EN 
LA CUAL SE INCLUYO EN LA NOMINA DE PENSIONADOS, EL ACTO 
ADMINISTRATIVO Nro. 4143.010.21.0.03464 DEL 20 DE MAYO DE 2019. 
 
 

CONCEPTO  VALOR  

RETROACTIVO  $          25.602.671  

INDEXACIÓN  $          15.013.380  

MESADAS POSTERIORES  $          14.630.118  

INTERESES  $          38.326.070  

TOTAL  $          93.572.239  

ABONO:  $          33.078.595  

TOTAL ADEUDADO  $          60.493.644  

 
 
INTERESES GENERADOS DESDE LA FECHA EN LA CUAL SE INCLUYO EN 
LA NOMINA DE PENSIONADOS, EL ACTO ADMINISTRATIVO Nro. 
4143.010.21.0.03464 DEL 20 DE MAYO DE 2019 HASTA LA FECHA. 
 

                      

RES. 
NO. DESDE HASTA DÍAS 

TASA 
MENSUAL 
INTERES 

COMERCIAL 

TASA 
NOMINA O 
EFECTIVA 

DIARIA 

 
DIFERENCIA 
PENSIONAL  

CAPITAL BASE DE 
LIQUIDACIÓN 

 VALOR INTERESES 
CORRIENTES 
MENSUALES  

1018 01-ago-19 31-ago-19 31 19,32% 0,0484% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 312.442  

1145 01-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 0,0484% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 302.363  

1293 01-oct-19 31-oct-19 31 19,10% 0,0479% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 309.214  

1474 01-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 0,0477% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 297.990  

1603 01-dic-19 31-dic-19 31 18,91% 0,0475% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 306.632  
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1603 01-dic-19 31-dic-19 31 18,91% 0,0475% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 306.632  

1768 01-ene-20 31-ene-20 31 18,77% 0,0471% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 304.050  

94 01-feb-20 29-feb-20 29 19,06% 0,0478% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 288.661  

205 
01-mar-

20 31-mar-20 31 18,95% 0,0476% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 307.277  

351 01-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 0,047% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 293.617  

437 
25-may-

20 31-may-20 31 18,19% 0,0458% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 295.658  

505 01-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 0,0456% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 284.871  

505 01-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 0,0456% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 284.871  

605 01-jul-20 31-jul-20 31 18,12% 0,0456% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 294.367  

685 01-ago-20 31-ago-20 31 18,29% 0,046% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 296.949  

769 01-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 0,0462% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 288.619  

869 01-oct-20 31-oct-20 31 18,09% 0,0456% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 294.367  

947 01-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 0,045% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 281.123  

1034 01-dic-20 31-dic-20 31 17,46% 0,0441% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 284.684  

1034 01-dic-20 31-dic-20 31 17,46% 0,0441% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 284.684  

1215 01-ene-21 31-ene-21 31 17,32% 0,0438% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 282.747  

1215 01-feb-21 28-feb-21 28 17,32% 0,0438% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 255.384  

161 
01-mar-

21 31-mar-21 31 17,41% 0,0444% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 286.620  

305 01-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 0,0437% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 273.001  

407 
01-may-

21 31-may-21 31 17,22% 0,0435% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 280.810  

509 01-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 0,0435% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 271.752  

622 01-jul-21 30-jul-21 30 17,21% 0,0434% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 271.127  

804 01-ago-21 31-ago-21 31 17,24% 0,0436% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 281.456  

931 01-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 0,0435% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 271.752  

931 01-oct-21 31-oct-21 31 17,19% 0,0435% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 280.810  

1045 01-nov-21 30-nov-21 30 17,46% 0,0441% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 275.500  

1045 01-dic-21 31-dic-21 31 17,46% 0,0441% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 284.684  

1597 01-ene-22 31-ene-22 31 17,66% 0,0446% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 287.911  

1597 01-feb-22 28-feb-22 28 17,66% 0,0446% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 260.049  

256 
01-mar-

22 31-mar-22 31 18,47% 0,0464% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 299.531  

382 01-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 0,0478% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 298.615  

617 
01-may-

22 31-may-22 31 20,40% 0,0509% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 328.580  

617 01-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 0,0509% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 317.981  

801 01-jul-22 31-jul-22 31 21,28% 0,0529% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 341.491  

973 01-ago-22 31-ago-22 31 22,21% 0,0555% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 358.275  

1126 01-sep-22 30-sep-22 30 23,50% 0,0578% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 361.086  

1537 01-oct-22 31-oct-22 31 25,78% 0,0629% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 406.045  

1715 01-nov-22 30-nov-22 30 28,84% 0,0694% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 433.554  



TORRES & TORRES - ABOGADOS 
ASESORES EN PENSIONES Y DERECHO ADMINISTRATIVO 

 

 

  

Avenida 2 Norte # 7N-55 Ofc. 413. Edf. Centenario Nº II   Teléfono: 881 35 30-32 Cali (V). 

 

 

 

1715 01-dic-22 31-dic-22 31 28,84% 0,0694% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 448.005  

1868 01-ene-23 31-ene-23 31 28,84% 0,0694% 
 $                     
-     $        20.823.901   $                 448.005  

TOTAL INTERESES MORATORIOS  $  13.823.842,56  

 
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO HASTA LA FECHA (ENERO 2023): 
 
 

CONCEPTO  VALOR  

SALDO PENDIENTE   $          60.493.644  

INTERESES  $          13.823.942 

TOTAL ADEUDADO  $          74.317.586  

 
 

ANEXOS 
 
 

1. Copia de la Resolución Nro. 4143.010.21.0.03464 del 20 de mayo de 2019 
proferida por LA SECREARÍA DE EDUCACIÓN DE SANTIAGO DE CALI. 
 

2. Copia del Desprendible de pago del mes de julio de 2019, fecha en la cual 
se incluyó en la nómina de pensionados de la FIDUPREVISORA el acto 
administrativo Nro. 4143.010.21.0.03464 del 20 de mayo de 2019 proferida 
por LA SECREARÍA DE EDUCACIÓN DE SANTIAGO DE CALI. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
Gustosamente las recibiré en la ciudad de Cali, en la Avenida 2 Norte No. 7 N – 55 
Oficina 413 Centenario II – Teléfono: 8813530 – 32. y/o de conformidad con lo 
preceptuado en los Artículos 54, 56, 201, 203 y 205 de la Ley 1437 de 2011, se me 
puede notificar por medio electrónico al siguiente correo: 
abogadooscartorres@gmail.com  
 
 
Atentamente:                      
 
 
 
 
 
 
 
______________________________________ 
OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO 
C.C. N° 79´629.201 de Bogotá D.C. 
T.P. 219.065 del C.S.J.  
 
 

mailto:abogadooscartorres@gmail.com
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RV: C22-13157 RV: C22-13084 RV: contestacion demanda Dte. Nacion Vs. Ivan Caicedo Rad. 2017-00349

Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 7/04/2022 10:15 AM
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm14cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: johnmendez@asinteabogados.com <johnmendez@asinteabogados.com>

Cordial saludo,  
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital. 
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EDWARD ANDRES OSPINA ZAPATA
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 7 de abril de 2022 7:44 a. m. 
Para: Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C22-13157 RV: C22-13084 RV: contestacion demanda Dte. Nacion Vs. Ivan Caicedo Rad. 2017-00349
 

DIANA PATRICIA ZAPATA FLOREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

De: John Mendez <johnmendez@asinteabogados.com> 
Enviado: miércoles, 6 de abril de 2022 18:10 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: C22-13084 RV: contestacion demanda Dte. Nacion Vs. Ivan Caicedo Rad. 2017-00349
 
Buena tarde,
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Nos permitimos adjuntar la contestación de la demanda con la radicación correspondiente al proceso.

Feliz noche.

El mié, 6 abr 2022 a las 16:27, Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali (<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>)
escribió: 

Cordial saludo. 
 
Favor confirmar a cuál proceso está dirigida su solicitud. 
 
Lo anterior, dado que el asunto indica una radicación y unas partes y en el anexo otras. 
 
La información suministrada en el anexo no �ene concordancia en el aplica�vo siglo XXI. 
 
DIANA PATRICIA ZAPATA FLOREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

cid:image001.png@01D38AB8.5F7EFE10
 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 6 de abril de 2022 15:18 
Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C22-13084 RV: contestacion demanda Dte. Nacion Vs. Ivan Caicedo Rad. 2017-00349
 
 
 
DIANA PATRICIA ZAPATA FLOREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: John Mendez <johnmendez@asinteabogados.com> 
Enviado: miércoles, 6 de abril de 2022 15:14 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: contestacion demanda Dte. Nacion Vs. Ivan Caicedo Rad. 2017-00349
 
Buena tarde Sr. Juez,
 
En mi condición de curador ad-litem, mediante la presente me permito adjuntar contestación de la demanda del
proceso en asunto.
 
Cordial saludo,
 
JOHN MENDEZ RODRIGUEZ
Abogado
 
--  

 

mailto:johnmendez@asinteabogados.com
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JOHN MENDEZ RODRIGUEZ  
Abogado  

  

Carrera 73 No. 6-48 – TEL: 3013112199 – 3002329513 
Email: johnmendez@asinteabogados.com ; asintesas@gmail.com 

Santiago de Cali 

 

 
 
 

Señor (a): 

JUEZ CATORCE ADMINISTRATIVO DE CALI.                                                                                     
E                                                       S.                                              D. 

 

 

 

Ref : ACCION DE REPETICION . 

Dte.   : LA NACION. RAMA JUDICIAL Y OTYROS 

Ddo.  : IVAN CAICEDO VELASCO  

Rad   : 2017-00349 

 

 

 

JOHN MENDEZ RODRIGUEZ, abogado, identificado como aparece al pie 
de mi firma,  obrando como CURADOR AD LITEM., me permito mediante el 
presente escrito contestar  la demanda,  en los siguientes términos: 

 

 

A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: Se admite, atendiendo lo indicado y allegado  con el escrito 
genitor de la demanda. 

  

AL SEGUNDO: Se admite. La probanzas incorporadas en el plenario, 
confirman que efectivamente el citado señor fue condenado penalmente en 
las condiciones que se indican. 

  

AL TERCERO: La fecha y hora del hecho expresado no me consta, como 
tampoco el lugar y el período en que la persona que se cita, pues con el 
proceso no se incorpora la prueba de ello. 

  

AL CUARTO: No me consta nada de lo expresado. Pese a que en la 
providencia que motiva este proceso, se hace alusión a dicho aspecto, dicha 
circunstancia no es conocida, pues no hay prueba que milite en dicho 
sentido. 

  

AL QUINTO: Se admite en el sentido que la sentencia del Tribunal 
Administrativo así lo expresa.  

 

AL SEXTO: La providencia que condena a los entes que promueven la 
presente acción, cita específicamente dicho asunto; lo cual me lleva a 
admitirlo. 

  

AL SEPTIMO: No me consta dicha situación, pese a que la decisión final 
que dispuso la condena a los entes públicos así lo menciona. 

  



JOHN MENDEZ RODRIGUEZ  
Abogado  
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AL OCTAVO: Se admite, pues si no fuera así, el Tribunal Administrativo no 
se hubiera pronunciado en los términos que lo hizo. Además, se allega con 
esta acción,  copia de la sentencia.  

 

AL NOVENO: Se admite. Dentro del haber probatorio se incorpora prueba 
de lo indicado. 

 

AL DECIMO: Se admite.  

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

A LA PRIMERA:  Me opongo. No cursa la prueba del dolo o culpa grave 

necesaria. Para ello. 

 

A LA SEGUNDA: Me opongo. La culpa grave o el dolo deben probarse. No 
existe una acción u omisión del funcionario 

 

 A LA TERCERA. CUARTA. QUINTA y SEXTA. Me opongo. Si las dos 
primeras no tienen éxito, las posteriores resultan imprósperas. 

 

 Ahora bien, a  fin de enervar las pretensiones, formulo las siguientes 
excepciones: 

 

1. INEXISTENCIA DE DOLO O CULPA GRAVE. 

 

Se  advierte a lo largo del presente asunto que el proceso penal , cuya 
injusta privación a la libertad motivo la sentencia que hoy se pretende en 
repetición , toda la actuación procesal se tramito bajo  la ley 600 de 2000. 

 

Lo anterior indica que toda la actuación,  previa al juicio, era de cargo 
absoluto de la Fiscalía General de la Nación, así lo disponía el artículo 26 de 
la citada norma “La acción penal corresponde al Estado y se ejerce 
por la Fiscalía General de la Nación durante la etapa de la 
investigación ya los jueces competentes durante la etapa de 
juzgamiento; … “ 

 

Por su parte el artículo 74 ibidem, disponía: 

 

“Corresponde a la Fiscalía General de la Nación dirigir, realizar y 
coordinar la investigación e instrucción en materia penal. “ 

 

Es decir, la primera etapa del proceso penal estaba en su totalidad a cargo 
de la Fiscalía General de la Nación, en un sistema procesal que lo encargada 
de la investigación e instrucción  

 

Dentro de la fase de investigación existía  la investigación previa, la cual 
contenía entre otras finalidades “recaudar las pruebas indispensables 
para lograr la individualización o identificación de los autores o 
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participes de la conducta punible”  art 322 ibídem. 

 

Desde ya entonces, la norma vigente imponía en cabeza del fiscal 
encargado, la labor de individualizar e identificar el sujeto de la investigación 
penal, quien quedaba atado al proceso penal una vez fuera escuchado en 
indagatoria o declarado persona ausente ( art 332 CPP Ley 600 de 2000). 

 

 Dentro de las formalidades de la  indagatoria, el funcionario de la fiscalía 
tenía el deber de interrogar al procesado por su nombre y  apellidos, 
documentos de identificación y su origen y otros que se señalan en el 
artículo 338 ejusdem. 

 

Ahora bien, si el imputado no compareciere a la indagatoria,  se le declaraba 
persona ausente ( art 344 misma norma),  lo que ocurrió en el trasunto, en 
donde se nos expresa que se acudió a dicho mecanismo procesal. 

 

La jurisprudencia de ese entonces (CSJ, Sala Penal, sentencia febrero 13 
2003, rad. 11412. MP Dr. Edgar Lombana Trujillo. , dispuso la prohibición de 
vincular a una persona que no estaba plenamente identificada, señalando 
sobre el tema lo siguiente: 

 

“ La posibilidad de vincular a una persona sindicada que esté 
adecuadamente individualizada o identificada no sufrió alteración 
alguna en el nuevo código de procedimiento penal, Ley 600 de 
2000, pues la investigación previa tiene entre sus finalidades la de 
recaudar pruebas indispensables para lograr la individualización o 
identificación de los autores o partícipes de la conducta punible ( 
art 322; la apertura de instrucción también tiende a determinar 
quién o quiénes son los autores o participes de la conducta 
punible…. (…).  

 

Entonces, en el régimen anterior como en el vigente, la prohibición 
de vincular a una persona que no esté plenamente identificada, ha 
de entenderse referida a la suficiente identificación o 
individualización del procesado… “   

 

Respecto de lo anterior, se puede concluir que la labor de identificación o 
individualización el procesado, en vigencia de la norma aplicable, era del 
resorte exclusivo del fiscal encargado de la etapa de investigación e 

instrucción del proceso, no del juez, a quien le correspondía la etapa final 
del proceso en juicio  y frente a quien ya le venía el asunto con la 
identificación del sujeto activo el proceso penal. 

 

El juez , ya venía condicionado por el actuar del fiscal del caso, quien en  el 
caso que nos ocupa, procedió a acudir a declarar como persona ausente, 
pues el imputado no compareció a la indagatoria y con ello vincularlo 
formalmente al proceso, claro está, previamente su identificación o 
individualización, de allí que no es predicable dolo o culpa grave en el 
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operador judicial que a la postre adelanto el juicio y encontró responsable 
penalmente al sujeto que la fiscalía identifico o individualizo como sujeto 
activo de la acción penal. 

 

Tampoco se visualiza una acción, omisión o extralimitación en sus funciones, 
pues se eitera, el devenir de la identificación del imputado venía precedido 
de la conducta de la fiscalía general de la Nación, de tal manera que la 
sentencia se formuló sobre la persona que la fiscal identifico como el sujeto 
sobre el cual debía recaer la acción penal.  

  

2.  LA INNOMINADA. 

 

Sírvase de manera oficiosa,  tener como prueba todo hecho que 
debidamente probado constituya medio exceptivo, tal como lo dispone    el 
artículo  282  del C.G.P, cuya filosofía esta orientada a la búsqueda de la 
verdad real sobre la formal y donde los poderes oficiosos del juez confirman 
que lo prioritario no es la intitulación de la excepción, sino los hechos o 
pruebas que la configuran. 

PRUEBAS : 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Las personales las recibiré en la carrera 73 No 6-48 de Cali. Direccion 
electrónica johnmendez@asinteabogados.com. 

Atentamente, 

 

JOHN MENDEZ RODRIGUEZ 

C.C. 12.227.606 de Pitalito – H 

T.P. 67.526 del C S de la Judicatura 
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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Jose David Colmenares Rodriguez
Enviado el: martes, 23 de mayo de 2023 7:30 a. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: Mauricio Londoño Uribe
Asunto: RV: C23-26915 RV: ALLIANZ 2098 María Fernanda Gaviria Vozmediano EMCALI RC 

Generales / Automóviles Administrativo Juzgado 14 Administrativo 2019-00231 Cali
Datos adjuntos: MARIA FERNANDA GAVIRIA-  RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE 

APELACION.pdf

Cordial saludo,  
 
 
Remito constancia de que el correo recibido, fue radicado en el aplicativo denominado SAMAI proceso 
judicial.  
 
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de 
correspondencia. 
 
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Atentamente,  
 
JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ 
Asistente Administrativo 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali 

 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 12:17 p. m. 
Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C23-26915 RV: ALLIANZ 2098 María Fernanda Gaviria Vozmediano EMCALI RC Generales / Automóviles 
Administrativo Juzgado 14 Administrativo 2019-00231 Cali  
  
 

De: Notificaciones Londoño Uribe Abogados <notificaciones@londonouribeabogados.com> 
Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 11:48 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: abogado.bermudez@hotmail.com <abogado.bermudez@hotmail.com>; carolina.ocampo.fr@gmail.com 
<carolina.ocampo.fr@gmail.com>; carlosandres <carlosandres@londonouribeabogados.com>; jessicapamela 
<jessicapamela@londonouribeabogados.com> 
Asunto: Re: ALLIANZ 2098 María Fernanda Gaviria Vozmediano EMCALI RC Generales / Automóviles Administrativo 
Juzgado 14 Administrativo 2019-00231 Cali  
  
Buenos días, actuando como apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A. anexo remito poder memorial que contiene 
impugnación contra el auto que niega la vinculación de LA PREVISORA.  
 

 
 
 
El mié, 31 ago 2022 a la(s) 14:24, Notificaciones Londoño Uribe Abogados (notificaciones@londonouribeabogados.com) 
escribió: 
Buenas tardes, actuando como apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A. anexo remito poder, contestación al llamamiento 
en garantía y anexos, igualmente formula llamamiento en garantía a la coaseguradora LA PREVISORA S.A.  
 
 

 



 

   

 

Santiago de Cali, mayo de 2023 

 

 

Señores 

JUZGADO CATORCE (14) ADMINISTRATIVO DE CALI.   

 

 

REFERENCIA:   REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN:   76001-33-33-014-2019-00231-00 

DEMANDANTE: MARIA FERNANDA GAVIRIA VOZMEDIANO Y 

OTROS. 

DEMANDADO:    EMCALI EICE ESP Y OTROS. 

EN GARANTIA:    ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA EL AUTO 

INTERLOCUTORIO DEL 16 DE MAYO DE 2023 

 

JUAN JOSÉ LIZARRALDE V., mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.144.032.328, residente y domiciliado en Santiago de Cali, Valle 

del Cauca, portador de la tarjeta profesional número 236.056 del CSJ y con 

fundamento en los artículos 224, 225, 242 y 243, numeral 7 del Código Contencioso 

Administrativo, modificados por la Ley 2080 del 2021, en concordancia con los 

artículos 61, 64, 320, 321 y 322 del Código General del proceso, procedo a 

interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del Auto 

Interlocutorio del 16 de mayo de 2023 mediante el cual el Juzgado resolvió: 

 
“De esta forma, en el presente asunto no se advierte la relación contractual o legal 

entre la entidad llamante, ALLIANZ SEGUROS S.A., con la coaseguradora, LA 

PREVISORA S.A , sin que de esta forma exista razón para el llamamiento en 

garantía que aquí se estudia, ya que, si en gracia de discusión fuera procedente la 

vinculación de dicha coaseguradora, la entidad competente para realizar el citado 

llamamiento es el asegurado, lo cual radica en las Empresas Municipales de Cali – 

EMCALI EICE ESP. 

Conforme los fundamentos arriba señalados, será negado el llamamiento en garantía 

efectuado por la entidad aseguradora y se resolverá sobre la renuncia de poder 

presentada a índice 25 de Samai. En virtud de lo anterior, el Juzgado Catorce 

Administrativo Oral del Circuito de Cali, RESUELVE: 

PRIMERO: Negar el llamamiento en garantía solicitado por la compañía de seguros 

ALLIANZ SEGUROS para la compañía de seguros la PREVISORA S.A., por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.” 

 

Procedo a sustentar mi recurso de la siguiente manera: 

 

Con relación a la solicitud de llamamiento en garantía realizados por mi representada 

para integrar a la coaseguradora, el Juzgado equivocadamente concluyó que:  

 

(…) 



 

   

 

“Ahora bien, la figura del coaseguro del artículo 1095 del Código de Comercio se da 

cuando “… dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia 

previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro…”. A su vez la doctrina 

ha establecido que lo que caracteriza esta figura, es la distribución del riesgo entre 

varios aseguradores mediante una misma póliza, de tal manera que en la misma 

proporción en que se distribuye la responsabilidad sobre el riesgo, los 

coaseguradores perciben el importe de las primas y asumen la responsabilidad 

respecto de los reclamos3. 

De esta forma, en el presente asunto no se advierte la relación contractual o legal 

entre la entidad llamante, ALLIANZ SEGUROS S.A., con la coaseguradora, LA 

PREVISORA S.A, sin que de esta forma exista razón para el llamamiento en garantía 

que aquí se estudia, ya que, si en gracia de discusión fuera procedente la vinculación 

de dicha coaseguradora, la entidad competente para realizar el citado llamamiento es 

el asegurado, lo cual radica en las Empresas Municipales de Cali – EMCALI EICE 

ESP.” 

 

De acuerdo a lo anterior, el Juzgado se equivoca al negar la vinculación de la 

coaseguradora por considerar primeramente que dicha facultad solo le asiste a las 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI EICE ESP, situación que no es 

cierta toda vez que al día de hoy existe profusa jurisprudencia del Consejo de Estado 

que admite que la aseguradora líder con fundamento en la relación contractual en 

cualquier tipo de contrato de seguro, puede vincular a quien o quienes tengan un 

porcentaje de participación en el negocio asegurador. Así las cosas, se tiene 

entonces que mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A. al ser la compañía líder 

dentro de las pólizas número 022155989/0 (GENERALES) y 022154062/752 

(AUTOMOVILES), se encuentra legítimamente facultada para realizar la solicitud de 

vinculación en calidad de llamada en garantía a la PREVISORA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. 

 

Por la póliza de Automóviles No. 022154062 / 752 se evidencia lo siguiente:  

 
Por la póliza de Generales No. 022155989 / 0 se evidencia lo siguiente: 

 



 

   

 

En virtud de tal condición es claro que resulta cierto que entre las aseguradoras 

participantes del contrato de seguro existe una relación de naturaleza contractual, 

por cuanto a que cada una de ellas se obligó a responder por un porcentaje en las 

pólizas número 022155989/0 (GENERALES) y 022154062/752 (AUTOMOVILES) 

con la que sea vinculado el asegurado y, en el evento en que éste llegare a ser 

declarado responsable y se concretara el riesgo del cual depende la obligación 

indemnizatoria, cada una de los participantes de la póliza deberá responder en los 

porcentajes que se acordó en el contrato de seguro, motivo por el cual es necesaria 

que las coaseguradoras comparezcan.  

 

En ese orden, no se encuentra razones sustanciales o procesales para que el 

Juzgado niegue las vinculaciones anteriores, pues los mismos fueron debidamente 

tramitados dentro de los términos establecidos en la ley.  

 
El Juzgado debe tener en cuenta, que en el presente asunto, el vínculo contractual 

requerido para la procedencia de la solicitud de llamado en garantía fue el coaseguro 

establecido en las pólizas número 022155989/0 (GENERALES) y 022154062/752 

(AUTOMOVILES), pues las aseguradoras acordaron distribuir la indemnización del 

riesgo amparado, por lo que, ante la ocurrencia del siniestro, dicha indemnización 

debe cubrirse en atención a la proporción señalada en el respectivo contrato, de ahí 

que en el presente asunto sea necesaria la comparecencia de la PREVISORA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., como tercero garante de lo pactado en las 

mencionadas pólizas.  

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, comedidamente le solicito al Juzgado 

se sirva reponer el numeral primero de la parte resolutiva del auto interlocutorio No. 

205 del 16 de mayo de 2023 y en su lugar conceda la vinculación de la PREVISORA 

COMPAÑÍA SEGUROS S.A., en calidad de llamada en garantía conforme a lo 

pactado en las pólizas número 022155989/0 (GENERALES) y 022154062/752 

(AUTOMOVILES). En el remoto caso de no acceder a mi solicitud comedidamente 

solicitamos conceder el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

- Recibiré notificaciones en la Calle 16 A No. 121 A - 214 Oficina 307 - Edificio 

Paloalto de Cali - Valle del Cauca Correo electrónico 

notificaciones@londonouribeabogados.com 

 

 

Atentamente, 

 

 
JUAN JOSE LIZARRALDE VILLAMARIN 
C.C. 1.144.032.328 
T. P. 236.056 CSJ 
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Señores 
JUZGADO CATORCE (14°) ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI  
E.                             S.                                   D. 
 
 
REF:    MEDIO DE CONTROL:    REPARACIÓN DIRECTA 
            DEMANDANTE:               CARLOS ANDRES FIGUEROA PIEDRAHITA Y OTROS 
            RADICADO:                    2021 - 00092 
 
DARIO CESAR AGUDELO BUSTAMANTE, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Cali- Valle, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.586694 expedida en 
Cali ( V), con Tarjeta Profesional No.82.194 del Consejo Superior de la Judicatura, 
Profesional de Gestión II de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, actuando en calidad 
de apoderado judicial mediante poder otorgado por la Doctora SONIA MILENA TORRES 
CASTAÑO, Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, debidamente designada mediante oficio 20181500002733 del 4 de abril de 2018 
en los términos de la delegación efectuada por el señor FISCAL GENERAL DE LA 
NACION, mediante el artículo octavo de la Resolución No. 0-303 del 20 de marzo de 2018, 
estando dentro de los términos de ley y previo reconocimiento de la personería para actuar, 
respetuosamente me permito CONTESTAR la demanda del proceso de la referencia en los 
siguientes términos: 
  

 
FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
Con relación a los hechos narrados por la parte actora, me permito manifestar que no me 
constan, razón por la cual me atengo a lo que de ellos resulte probado en legal forma dentro 
de este proceso administrativo, guarden relación con las pretensiones del libelo de la 
demanda en tanto comprometan la responsabilidad administrativa y patrimonial de la 
Entidad que represento.  
 

 
FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
Respecto a todas y cada una de las enunciadas pretensiones de la demanda, manifiesto 
que me opongo a que prosperen en relación con mi representada la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, dado que no hay mérito para declarar su responsabilidad, toda vez que de 
su actuar no se evidencia una actuación arbitraria, ni que haya error judicial o un defectuoso 
funcionamiento de la administración, como pretende hacer ver el demandante en el 
presente proceso.  
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En el evento de no considerar la no responsabilidad de la Fiscalía General de la Nación, 
ruego tener en cuenta la siguiente objeción a la cuantía: 
 

 
 

II EN CUANTO A LOS PERJUICIOS MORALES 
 

Para efectos de la indemnización del perjuicio moral, se daba aplicación extensiva a las 
normas que, al respecto, traía el Código Penal, todo dentro del marco de la independencia 
del juez contencioso administrativo para fijar, en cada caso, con sustento en las pruebas 
del proceso y según su prudente juicio, el valor de la indemnización del perjuicio moral.  
 
Sin embargo, con el fin de garantizar el desarrollo uniforme de la jurisprudencia en este 
aspecto, el Consejo de Estado ha brindado pautas que sirven de referencia a los 
juzgadores, así: 

  
 

 
 
Bajo este contexto, se tiene que no es viable lo solicitado por la parte demandante por 
concepto de perjuicios morales, comoquiera que no se ajusta a la tabla o límites 
establecidos por el H. Consejo de Estado, en tanto solicita reparación sin tener en cuenta 
el término de privación de la libertad y el nivel en el que se encuentra cada uno de los 
demandantes. 
 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5

Reglas para liquidar el 

perjuicio moral derivado de la 

privación injusta de la libertad

Víctima directa,  cónyuge 

o compañero (a) 

permanente y parientes en 

el 1° de consanguinidad

Parientes en el 2º 

de 

consanguinidad 

Parientes en el 3º 

de 

consanguinidad 

Parientes en el 

4º de 

consanguinidad 

y afines hasta el 

2º

Terceros 

damnificados

Término de privación injusta 

en meses

50% del 

Porcentaje de la 

Víctima directa

35% del 

Porcentaje de la 

Víctima directa

25% del 

Porcentaje de la 

Víctima directa

15% del 

Porcentaje de la 

Víctima directa

SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV

Superior a 18 meses 100 50 35 25 15

Superior a 12 e inferior a 18 90 45 31,5 22,5 13,5

Superior a 9 e inferior a 12 80 40 28 20 12

Superior a 6 e inferior a 9 70 35 24,5 17,5 10,5

Superior a 3 e inferior a 6 50 25 17,5 12,5 7,5

Superior a 1 e inferior a 3 35 17,5 12,25 8,75 5,25

Igual e inferior a 1 15 7,5 5,25 3,75 2,25
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Ahora bien, la función del juez implica la asunción de una responsabilidad mayor a afectos 
de determinar no sólo la existencia del perjuicio moral, sino su intensidad, así lo ha 
expresado el Alto Tribunal:  
 

“Deberá ponerse especial esmero en el cumplimiento del deber de evaluar los diferentes 
elementos que, en cada proceso, permitan establecer no sólo la existencia del perjuicio 
moral, sino su intensidad, e imponer las máximas condenas únicamente en aquellos eventos 
en que, de las pruebas practicadas, resulte claramente establecido un sufrimiento de gran 
profundidad e intensidad, superior a muchos de los pesares imaginables1.”  

 

Asimismo, la Corte Constitucional ha manifestado respecto de los daños morales:  
 

“ (…) El daño moral puede probarse por cualquier medio probatorio”; b) “la prueba solo atañe 
a la existencia del mismo, pero no permite determinar de manera precisa el monto en que 
deben reconocerse los perjuicios morales que, por su naturaleza (no puede intercambiarse 
la aflicción por un valor material) no tienen un carácter indemnizatorio sino compensatorio 
(en alguna manera intentan recomponer un equilibrio afectado)”; c) para “la tasación del 
daño, el juez se debe guiar por su prudente arbitrio, pero está obligado a observar, por 
expreso mandato legal los principios de equidad y reparación integral”; d) el “Consejo de 
Estado ha decidido establecer las condenas por perjuicios morales en términos de salarios 
mínimos, considerando que es un parámetro útil en tanto el salario mínimo se fija de acuerdo 
con el IPC, y de esa forma mantiene un poder adquisitivo constante (o al menos se acerca 
a ese ideal). Para la alta Corporación es útil establecer el máximo de 100 SMLMV como 
tope, con el fin de que exista un parámetro que evite el desconocimiento al principio de 
igualdad. Sin embargo, esa suma no vincula de forma absoluta a los jueces2”.  

 

De allí que el quantum deberá ser proporcional a la intensidad del daño, objetivamente 
valorados por el Juez, sin que en tales casos el monto total de la indemnización pueda 
superar los topes señalados por la jurisprudencia. 

 
 
III. EN CUANTO A LA AFECTACIÓN DE BIENES O DERECHOS 
CONSTITUCIONALMENTE PROTEGIDOS – HONRA, HONOR Y BUEN NOMBRE – 
PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD  
 
Respecto a la afectación de bienes o derechos constitucionalmente protegidos, a la honra, 
honor y buen nombre, y a la privación injusta de la libertad, además de pertenecer una 
mismo concepto, se debe precisar que la máxima Corporación de lo Contencioso 
Administrativo adoptó la denominación de “alteración a las condiciones de existencia”, para 
efectos de indemnizar no sólo los daños ocasionados a la integridad física y/o psíquica, 

 
1 Sentencia del Consejo de Estado, C.P Alier Hernández Enríquez, expediente 13.232-15646 fecha 06 de septiembre de 2001. 
2 Sentencia T- 351 del 05 de mayo de 2011. M.P Luis Ernesto Vargas Silva.   
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sino cualquier vulneración de bienes, prerrogativas, derechos o intereses diferentes a los 
señalados, o lo que es lo mismo decir, aquellas prerrogativas que sobrepasan la esfera de 
lo corporal del sujeto afectado, tales como la honra, el buen nombre, el daño al proyecto de 
vida, entre otras.  
 
El H. Consejo de Estado en decisión del 1º de noviembre de 2012, exp. AG – 99, señaló:  

 
“En el proceso se encuentra demostrado que el derrumbe del relleno sanitario Doña Juana 
alteró la calidad del aire a unos niveles que de acuerdo con diferentes estudios y monitorias 
técnicas no constituían un riesgo para la Salud Humana. Sin embargo, esta conclusión no 
desmiente el hecho de que la calidad del aire de las áreas afectadas disminuyó 
ostensiblemente llevando no sólo a los espacios públicos sino al interior de los hogares 
aromas fétidos y nauseabundos, los cuales perduraron aproximadamente seis meses lo que 
generó un cambio en los hábitos de los núcleos familiares. Se trata así de una injerencia 
arbitraria atentatoria del derecho a la intimidad, comoquiera que ésta situación trajo como 
consecuencia: modificación en las costumbres alimenticias (muchos alimentos se dañaban 
rápidamente), la necesidad de controlar vectores como ratas y moscos y en algunos casos 
el traslado de residencia.  

 
“De igual forma, está acreditado que la alteración de las condiciones ambientales ocasionó 
que las actividades que la comunidad acostumbraba a realizar al aire libre y en espacios 
públicos se disminuyeran significativamente, afectándose el derecho a la recreación y a la 
libre utilización del tiempo libre. En otros términos, la posibilidad de realizar labores 
encaminadas a la diversión, entretenimiento y práctica del deporte para aliviar el cansancio 
propio del trabajo y del estudio se vio restringida pues las opciones mientras duró la fetidez 
en el olor eran las de evitar salir de las casas o buscar lugares apartados del lugar de 
residencia en los que no se hubiera presentado la afectación ambiental o en donde ésta se 
hubiere dado con menor intensidad.  

 
“Así las cosas, como consecuencia de la catástrofe ambiental se produjo un daño en los 
derechos a la intimidad familiar y a la recreación y utilización del tiempo libre. De acuerdo 
con lo expuesto en el apartado anterior, la filosofía incorporada por la constitución política de 
1991 en materia de responsabilidad civil extracontractual es la de imponer en cabeza de las 
autoridades públicas una obligación de carácter indemnizatorio por cualquier daño que se 
cause sobre un bien jurídicamente protegido. De forma tal que el juez como operador 
jurídico, apelando a la categorización de perjuicios inmateriales opta por ordenar un 
resarcimiento haciendo una diferenciación de los derechos conculcados.  

 
            Por consiguiente, la falla del servicio del Distrito sí produjo un daño referido a la violación de    
los derechos a la intimidad familiar y a la recreación y utilización del tiempo libre de los demandantes, 
circunstancia por la cual se declarará la responsabilidad y se reconocerá la indemnización precisada 
y, por último, se adoptarán de oficio medidas de justicia restaurativa, en aras de restablecer el núcleo 
esencial de los derechos fundamentales lesionados.  
 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:ayffoncal@fiscalia.gov.co


 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRES FIGUEROA PIEDRAHITA Y OTROS 

RADICADO: 2021 - 00092 
 
 

 

F I S C A L I A  G E N E R A L  D E  L A  N A C I O N   
D I R E C C I O N  D E  A S U N T O S  J U R I D I C O S  C A L I  

CALLE 10 No. 5- 77 OFICINA 1506 PISO 15 EDIFICIO SAN FRANCISCO, PBX. 3989980 EXT. 24136 
Dario.agudelo@fiscalia.gov.co 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

w w w . f i s c a l i a . g o v . c o  

 

 

5 

Pues bien, la parte actora considera que el perjuicio por este concepto está dado por la 
alteración de las condiciones de vida padecidas por el detenido, lo que a juicio de este 
Togado corresponde a una calificación del perjuicio moral, por lo que estaríamos frente a 
una doble pretensión por el mismo concepto, amén de que no obra prueba en el expediente 
que permita demostrar la existencia de tales alteraciones.  
 
En efecto, aduce los demandantes que presuntamente padecieron un perjuicio moral, pero 
no se demuestra que hubieran visto afectado otros bienes, intereses o derechos 
constitucionales que pudieran ser reconocidos de manera autónoma e independiente, de 
conformidad con los recientes lineamientos de la jurisprudencia de la Corporación que no 
admite categorías abiertas de perjuicios, sino la reparación o resarcimiento de los derechos, 
intereses legítimos o bienes constitucionalmente protegidos, esto es, una tipología de 
perjuicios fundamentada en la vulneración a garantías constitucionales consideradas en sí 
mismas, siempre y cuando se demuestre a través de los diferentes instrumentos o 
mecanismos probatorios reconocidos por la ley, que es necesario el reconocimiento de un 
perjuicio autónomo (v.gr. daño a la salud, daño a la libertad, daño a la familia, etc.) en aras 
de compensar o retribuir la afectación o lesión padecida al respectivo derecho.  
 
Con todo, en el evento de ser probada la responsabilidad estatal aquí pretendida, 
respetuosamente solicito se niegue esta pretensión por la afectación de bienes o 
derechos constitucionalmente protegidos, por no estar demostrados, y en su lugar se 
tasen a la justa proporción los daños morales. 

 
 

EXCEPCIONES  
 

 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

 
Con fundamento en la Ley 906 de 2004, se puede señalar que la Entidad actuó en 
cumplimiento del deber legal, con fundamento en el mandato constitucional del artículo 
25033, y conforme a ello ejecutó las gestiones propias del ente instructivo, tales como 
ejercer la acción penal, garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de los 
intervinientes en el proceso penal, todo en el marco de la confianza y seguridad jurídica de 

 
3 ARTICULO 250. La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la acción penal y realizar la investigación de los 

hechos que revistan las características de un delito que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o de 
oficio, siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen la posible existencia del mismo. No podrá, en 
consecuencia, suspender, interrumpir, ni renunciar a la persecución penal, salvo en los casos que establezca la ley para la aplicación del 
principio de oportunidad regulado dentro del marco de la política criminal del Estado, el cual estará sometido al control de legalidad por 
parte del juez que ejerza las funciones de control de garantías. Se exceptúan los delitos cometidos por Miembros de la Fuerza Pública en 
servicio activo y en relación con el mismo servicio. (…)   
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la sociedad mediante la búsqueda de la verdad, la justicia y la reparación4, en los términos 
del artículo 66 de la mencionada Ley que prevé: 
 

“Artículo 66. Titularidad y obligatoriedad. El Estado, por intermedio de la Fiscalía General 
de la Nación, está obligado a ejercer la acción penal y a realizar la investigación de los 
hechos que revistan las características de un delito, de oficio o que lleguen a su 
conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o cualquier otro medio, 
salvo las excepciones contempladas en la Constitución Política y en este código.  
 
No podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir ni renunciar a la persecución penal, salvo 
en los casos que establezca la ley para aplicar el principio de oportunidad regulado dentro 
del marco de la política criminal del Estado, el cual estará sometido al control de legalidad 
por parte del juez de control de garantías”. 

 
Es el Juez con Funciones de Control de Garantías quien ostenta el poder de decisión 
sobre la libertad de una persona, de conformidad con el artículo 306 ibídem, saber:  
 

“Artículo 306: Solicitud de imposición de medida de aseguramiento. El fiscal solicitará al 
juez de control de garantías imponer medida de aseguramiento, indicando la persona, el 
delito, los elementos de conocimiento necesarios para sustentar la medida y su urgencia, 
los cuales se evaluarán en audiencia permitiendo a la defensa la controversia pertinente.  

 
Escuchados los argumentos del fiscal, Ministerio Público y defensa, el juez emitirá su 
decisión.  
 
La presencia del defensor constituye requisito de validez de la respectiva 
audiencia.”. (Negrilla fuera de texto)  

 

A su vez, el artículo 308 ibídem, modificado por la Ley 1760 de 2015, señala cuales son los 
requisitos que deben cumplirse, para que un Juez con Funciones de Control de Garantías 
imponga una medida de aseguramiento, norma que reza: 
 

“Artículo 308. Requisitos. El juez de control de garantías, a petición del Fiscal 
General de la Nación o de su delegado, decretará la medida de aseguramiento 
cuando de los elementos materiales probatorios y evidencia física recogidos y 
asegurados o de la información obtenidos legalmente, se pueda inferir 
razonablemente que el imputado puede ser autor o partícipe de la conducta delictiva 
que se investiga, siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes requisitos:  

 
1. Que la medida de aseguramiento se muestre como necesaria para evitar que el 
imputado obstruya el debido ejercicio de la justicia.  
2. Que el imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad o de la 
víctima.  
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3. Que resulte probable que el imputado no comparecerá al proceso o que no 
cumplirá la sentencia.  

 
PARÁGRAFO 1o. La calificación jurídica provisional contra el procesado no será, en 
sí misma, determinante para inferir el riesgo de obstrucción de la justicia, el peligro 
para la seguridad de la sociedad o de la víctima y la probabilidad de que el imputado 
no comparezca al proceso o de que no cumplirá la sentencia. El Juez de Control de 
Garantías deberá valorar de manera suficiente si en el futuro se configurarán los 
requisitos para decretar la medida de aseguramiento, sin tener en consideración 
exclusivamente la conducta punible que se investiga”. (Destacado propio) 

 
Entonces, le corresponde al Juez de Garantías estudiar la solicitud privativa de la libertad, 
analizar las pruebas presentadas por la Fiscalía, y decretar las que estime procedentes, 
para luego si establecer la viabilidad o no de decretar la medida de aseguramiento, es decir, 
que en últimas, si todo se ajusta a derecho, es el Juez de la República quien decide y 
decreta la medida de aseguramiento a imponer; de manera que, no es de recibo la 
pretensión del demandante de declarar administrativamente responsable a la Fiscalía 
General de la nación que represento por “detención ilegal”, ya que si bien es cierto se dio 
esta medida, ella no fue proferida por mi representada. 
 
Sobre este particular, en la exposición de motivos de la Ley 906 de 2004, por la cual se 
expidió el nuevo Código de Procedimiento Penal, se señaló: 
 

“De cara al nuevo sistema no podría tolerarse que la Fiscalía, a la cual se confiere el 
monopolio de la persecución penal y por ende, con amplios poderes para dirigir y coordinar 
la investigación criminal, pueda al mismo tiempo restringir, por iniciativa propia, derechos 
fundamentales de los ciudadanos o adoptar decisiones en torno de la responsabilidad de los 
presuntos infractores de la ley penal, pues con ello se convertiría en árbitro de sus propios 
actos.  

 
Por ello, en el proyecto se instituye un conjunto de actuaciones que la Fiscalía debe someter 
a autorización judicial previa o a revisión posterior, con el fin de establecer límites y controles 
al ejercicio del monopolio de la persecución penal, mecanismos estos previstos de manera 
escalonada a lo largo de la actuación y encomendados a los jueces de control de garantías.  

 
Función deferida a los jueces penales municipales, quienes apoyados en las reglas jurídicas 
hermenéuticas deberán establecer la proporcionalidad, razonabilidad, y necesidad de las 
medidas restrictivas de los derechos fundamentales solicitadas por la Fiscalía, o evaluar la 
legalidad de las actuaciones objeto de control posterior. 

 
El juez de control de garantías determinará, particularmente, la legalidad de las capturas en 
flagrancia, las realizadas por la Fiscalía de manera excepcional en los casos previstos por 
la ley, sin previa orden judicial y, en especial, tendrá la facultad de decidir sobre la imposición 
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de las medidas de aseguramiento que demande la Fiscalía, cuando de los elementos 
materiales probatorios o de la información obtenida a través de las pesquisas, aparezcan 
fundados motivos para inferir que la persona es autora o partícipe de la conducta que se 
indaga.  

 
De otra parte, armonizando la naturaleza de las medidas de aseguramiento con la filosofía 
que inspira el sistema acusatorio y acorde con la jurisprudencia constitucional, sobre la 
materia, su imposición queda supeditada a unos fines que justifican la restricción del derecho 
fundamental a la libertad. En consecuencia, no bastará con evidencias de las cuales se 
pueda inferir la autoría o participación en la comisión de un delito, sino que se torna 
indispensable que la privación de la libertad devenga necesaria en razón del pronóstico 
positivo que se elabore, a partir de tres premisas básicas: que el imputado estando en 
libertad pueda obstruir el curso de las investigaciones; que pueda darse la fuga; o que, por 
la naturaleza del hecho investigado, constituya un peligro para la sociedad o las víctimas del 

delito4.” 
 
Luego entonces, a la Fiscalía General de la Nación no le era exigible otra conducta, 
teniendo en cuenta su labor investigativa y todas las obligaciones que le recaen como 
órgano persecutor penal, empero era el Juez de Control de Garantías quien tenía el deber 
de determinar la necesidad y procedencia de la captura, pues él descansa la 
responsabilidad de decretarla, comoquiera que la solicitud formulada por mi representada 
sobre la imposición de la medida restrictiva de la libertad, no presentaba para el juzgador 
la obligación de acceder a su aplicación, por cuanto la misma no constituye un factor 
determinante en la decisión, la cual corresponde única y exclusivamente al Juez. 
 
Fue así que la Fiscalía General de la Nación, al momento de solicitar la medida restrictiva 
de la libertad, tenía los elementos probatorios suficientes para considerar que CARLOS 
ANDRES FIGUEROA PIEDRAHITA  se encontraba incurso en el delito de ACCESO 
CARNAL VIOLENTO, tales como la denuncia, así como el informe entre otros, al punto 
que la medida de aseguramiento fue ordenada por el Juzgado con Función de Control 
de Garantías, Despacho que analizó su pertinencia, conducencia y necesidad. 
 
Respecto a este tema, el H. Consejo de Estado en sentencia del 24 de junio de 2015, 
Radicación 38.524, C.P. Hernán Andrade Rincón, manifestó: 
 

“En efecto, con la expedición de la Ley 906 de 2004 –Código de Procedimiento Penal – el 
legislador artículo el proceso penal de tal manera que buscó fortalecer la función investigativa 
de la Fiscalía General de la Nación, como de instituir una clara distinción entre los 
funcionarios encargados de investigar, acusar y juzgar dentro de la acción penal, por lo que, 

 
4 Gaceta del Congreso # 134 del 26 de abril de 2002. Exposición de motivos del Acto Legislativo 237 de 2002 – Cámara (Actual Acto 

Legislativo 02 de 2003).   

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:ayffoncal@fiscalia.gov.co


 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRES FIGUEROA PIEDRAHITA Y OTROS 

RADICADO: 2021 - 00092 
 
 

 

F I S C A L I A  G E N E R A L  D E  L A  N A C I O N   
D I R E C C I O N  D E  A S U N T O S  J U R I D I C O S  C A L I  

CALLE 10 No. 5- 77 OFICINA 1506 PISO 15 EDIFICIO SAN FRANCISCO, PBX. 3989980 EXT. 24136 
Dario.agudelo@fiscalia.gov.co 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

w w w . f i s c a l i a . g o v . c o  

 

 

9 

suprimió del ente investigador- Fiscalía – la facultad jurisdiccional la cual venía ejerciendo 
por disposición del antiguo código de procedimiento penal- ley 600 de 2000.  
 
Así las cosas, a la luz de las nuevas disposiciones del procedimiento penal, la facultad 
jurisdiccional quedó en cabeza de la rama Judicial, razón por la cual, las decisiones que 
impliquen una privación de la libertad, son proferidas por los Jueces que tienen a su cargo 
el conocimiento del proceso penal, como en efecto ocurrió en este caso mediante el auto 
proferido el 18 de noviembre de 2005 por el Juez Segundo Penal Municipal con Funciones 
de Garantías que decretó la medida de aseguramiento contra el actor.  
 
Así pues, en el sub examine las decisiones que llevaron a la privación de la libertad del señor 
Carlos Julián Tuñón Gálviz, si bien es cierto fueron solicitadas por la Fiscalía General de la 
Nación, lo cierto es que dicho ente no tenía la potestad del hoy actor, cosa que sí le 
correspondía a la Rama Judicial, por encontrarse dentro de sus funciones jurisdiccionales, 
razón por la cual, forzoso resulta concluir que en el presente asunto y, a la luz de las nuevas 
disposiciones penales, no es posible endilgarle responsabilidad alguna a la Fiscalía General 
de la nación, razón por la cual se confirmará su falta de legitimación en la causa por pasiva 
por la privación de la libertad del señor Carlos Julián Tuñón Gálviz…”. 

 
Igualmente, en sentencia del 26 de mayo de 2016, Consejero Ponente Dr. HERNÁN 
ANDRADE RINCÓN, expediente 41573, anotó sobre la falta de legitimación de la Fiscalía 
General de la Nación, así: 
 

“…4. La falta de legitimación de la causa por pasiva de la Fiscalía General de la Nación: 
 

Según se dejó indicado en los antecedentes de esta providencia, el libelo introductorio se 
dirigió contra la Fiscalía General de la Nación y la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. Sobre el particular, la Sala estima necesario reiterar el criterio expuesto en sentencia 
proferida el 24 de junio de 2015 , según el cual si bien cada una de las entidades 
demandadas ostentan la representación de la Nación en casos en los cuales se discute la 
responsabilidad del Estado por hechos imputables a la Administración de Justicia (inciso 
segundo del artículo 49 de la Ley 446 de 1998 y numeral 8 del artículo 99 de la Ley 270 de 
1996 ), lo cierto es que las decisiones que se discuten en el presente litigio y que habrían 
ocasionado el daño por cuya indemnización se reclama, fueron proferidas por la Rama 
Judicial (representada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial), razón por la 
cual una vez efectuado el recuento probatorio, se concretará si el aludido daño antijurídico 
reclamado se encuentra acreditado y, de estarlo, se establecerá si el mismo le resulta 
imputable a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la cual fue debidamente 
notificada y representada. 

 
En efecto, con la expedición de la Ley 906 de 2004 -Código de Procedimiento Penal- el 
legislador articuló el proceso penal de tal manera que buscó fortalecer la función investigativa 
de la Fiscalía General de la Nación, como de instituir una clara distinción entre los 
funcionarios encargados de investigar, acusar y juzgar dentro de la acción penal, por lo que, 
suprimió del ente investigador -Fiscalía- la facultad jurisdiccional , la cual venía ejerciendo 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:ayffoncal@fiscalia.gov.co


 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRES FIGUEROA PIEDRAHITA Y OTROS 

RADICADO: 2021 - 00092 
 
 

 

F I S C A L I A  G E N E R A L  D E  L A  N A C I O N   
D I R E C C I O N  D E  A S U N T O S  J U R I D I C O S  C A L I  

CALLE 10 No. 5- 77 OFICINA 1506 PISO 15 EDIFICIO SAN FRANCISCO, PBX. 3989980 EXT. 24136 
Dario.agudelo@fiscalia.gov.co 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

w w w . f i s c a l i a . g o v . c o  

 

 

10 

por disposición de los antiguos Códigos de Procedimiento Penal -Decreto Ley 2700 de 1991 
y Ley 600 de 2000-. 
 
Así las cosas, a la luz de las nuevas disposiciones del procedimiento penal, la facultad 
jurisdiccional quedó exclusivamente en cabeza de la Rama Judicial, razón por la cual, las 
decisiones que impliquen una privación de la libertad, son proferidas por los Jueces que 
tienen a su cargo el conocimiento del proceso penal , como en efecto ocurrió en este caso 
mediante el auto proferido por el Juzgado Primero Penal Municipal de Armenia con funciones 
de control de garantías que declaró la legalidad de la captura, según se desprende del oficio 
No. CCSJ-0095 expedido por la Coordinación del Centro de Servicios Judiciales. 

 

Así pues, en el asunto sub examine la decisión que llevó a la privación de la libertad del 
señor Pedro Pablo Palacio Molina, si bien es cierto fue solicitada por la Fiscalía General de 
la Nación, lo cierto es que dicho ente no tenía la potestad de decidir sobre la privación de 
la libertad del ahora demandante, cosa que sí le correspondía a la Rama Judicial, por 
encontrarse dentro de sus funciones jurisdiccionales, razón por la cual, forzoso resulta 
concluir que en el presente asunto y, a la luz de las nuevas disposiciones penales, no es 
posible endilgarle responsabilidad alguna a la Fiscalía General de la Nación…” 
 
Posteriormente, en sentencia del 30 de junio de 2016, Consejera Ponente Dra. MARTHA 
NUBIA VELASQUEZ RICO, expediente 41604, reiteró: 
 

“(…) En efecto, tal y como lo ha puesto de presente esta Subsección, con la expedición de 
la Ley 906 de 2004, el legislador al estatuir en nuestro ordenamiento jurídico el Sistema 
Penal Acusatorio distinguió de manera clara y precisa en cabeza de quién recaen las 
funciones de investigar y acusar -Fiscalía General de la Nación- y sobre quién radica la 
función de juzgar - Rama Judicial-. Así las cosas, a la luz de las disposiciones consagradas 
en la normativa procesal penal vigente, la facultad jurisdiccional se encuentra radicada única 
y exclusivamente en cabeza de la Rama Judicial, razón por la cual, los únicos que pueden 
tomar la decisión de privar a una persona de su libertad son los jueces, ya sean de 
conocimiento o en función de control de garantías, tal y como en efecto sucedió. NOTA DE 
RELATORIA: Referente a la implementación del Sistema Penal Acusatorio, consultar 
sentencia de 16 de abril de 2016, Exp. 40217, MP. Carlos Alberto Zambrano Barrera”. 

 
Posición que ha sido reiterada por el Alto Tribunal de lo Contencioso, entre otras, en la (i) 
Sentencia del 14 de julio de 2016, Consejera Ponente Dra. MARTHA NUBIA VELASQUEZ 
RICO, expediente 42476, (ii) Sentencia del 14 de julio de 2016, Consejera Ponente Dra. 
MARTHA NUBIA VELASQUEZ RICO, expediente 42555, (iii) Sentencia del 21 de 2016, 
Consejero Ponente Dr. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO, expediente 41608, en las que ha 
deprecado que a la Fiscalía General de la Nación no le resulta atribuible el daño alegado 
por la privación injusta de la libertad, comoquiera que si bien pone a disposición del Juez 
de Control de Garantías el material probatorio y su teoría del caso, es éste último quien 
conforme a las facultades que le otorga la normatividad y en ejercicio de la sana critica, 
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conforme a la Ley 906 de 2004, quien impone la medida de aseguramiento, y por ende la 
Fiscalía no es condenada. 
 
No siendo ajeno a esta realidad jurídica y jurisprudencial, los Jueces Administrativos en 
demandas en contra de la Fiscalía General de la Nación y otros, por casos similares al que 
hoy nos ocupa, han desestimado la responsabilidad de mi representada, e incluso, han 
decidido favorablemente sobre esta exceptiva de falta de legitimación en la casusa por 
pasiva, ejemplo de ello, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI en sentencia No. 009 del 31 de enero de 2017, radicado No. 76001-33-33-009-
2014-00279-00, accionante JULIÁN CASTAÑO BEDOYA y OTRO, señaló: 
 

“De conformidad con el conjunto probatorio antes descrito, para el Despacho es claro que 
en el sub-lite se configura la existencia de un daño antijurídico, como quiera que el 
demandante Julián Castaño Bedoya fue privado injustamente de su libertad desde el 21 de 
junio de 2011 hasta el 12 de junio de 20126, en atención a la orden de captura No. 0285891, 
emitida por el Juzgado 17 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Cali y 
legalizada de manera posterior por el Juzgado Noveno Penal Municipal de Cali; circunstancia 
que a toda luces vulneró una de sus garantías fundamentales (la libertad) y se ubica por sí 
sola en el régimen de responsabilidad objetivo, bajo el título de imputación del daño especial, 
al encontrarse acreditado que su absolución se dio en aplicación al principio universal in 
dubio pro reo. 

 
A partir de lo anterior, es importante señalar que los perjuicios ocasionados a los 
demandantes resultan imputables únicamente a la Nación-Rama Judicial, en atención a que 
la detención del demandante, Julián Castaño Bedoya, tuvo origen en las decisiones 
adoptadas por los Juzgados en comento, las cuales, independientemente de ser legítimas o 
no, enerve la posibilidad de imputar responsabilidad al Estado, por cuanto el control y la 
imposición de la medida privativa de la libertad se encuentra radicada en cabeza del Juez 
de control de garantías, quien valga la pena resaltar, actúa en calidad de Juez Constitucional, 
al tener la obligación de garantizar los derechos fundamentales del procesado, lo que 
conlleva a una imputación material y jurídica del daño, pues es el mismo ordenamiento 
jurídico quien la atribuye cuando éste, después de ejercer su función punitiva, no logra 
desvirtuar la presunción de inocencia que como derecho fundamental cobija a todos los 
administrados. 

 
Por otra parte, se vislumbra la existencia del nexo de causalidad entre la actuación realizada 
por parte de la Nación - Rama Judicial y el daño que sufrió el demandante, si se tiene en 
cuenta que en la sentencia absolutoria, al realizar un detallado análisis del material 
probatorio recaudado, se estableció que las pruebas aportadas no eran suficientes para 
imputarle responsabilidad penal al señor Julián Castaño Bedoya, pues el único testigo 
presentado por la Fiscalía como presencial de los hechos, no asistió al juicio. 
 
Tomando como marco de reflexión lo expuesto, es claro que existe relación causal entre el 
obrar de la demandada Nación - Rama Judicial y el daño que se produjera al demandante 
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Julián Castaño Bedoya, con lo que se encuentran acreditados los presupuestos para 
declarar la responsabilidad estatal en este asunto. 

 
Como consecuencia del análisis efectuado, deberá descartarse la presencia de 
responsabilidad por parte de la también demandada Fiscalía General de la Nación, amén de 
que, de acuerdo con el artículo 306 de la Ley 906 de 2004, las funciones de dicha entidad 
se limitan a solicitar la imposición de la medida privativa de la libertad, más no tiene injerencia 
alguna en la decisión que se tome respecto de su aplicación, pues ésta es del resorte 
exclusivo del Operador Judicial”. 

 

Así también, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA ha reiterado tal 
posición de negar las pretensiones respecto a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
por cuanto dicha Entidad no interviene en la imposición de la medida privativa de la 
libertad, recientemente, en sentencia del 12 de marzo de 2018, radicado No. 76-001 -
33-33-006-2012-00230-01, M.P. RONALD OTTO CEDEÑO BLUME, indicó: 
 

“Frente al nexo causal, se encuentra probado que si bien la privación de la libertad del señor 
JOSÉ ALEJANDRO RAMIREZ LÓPEZ, fue producto de una solicitud presentada por parte 
de la FISCALÍA GENERAL DE NACIÓN, lo cierto es que la misma tuvo lugar con ocasión a 
una decisión judicial tomada por el Juzgado Veinticinco Penal Municipal con Funciones de 
Control de Garantías de Cali, quien resolvió ordenar su captura preventivamente, mientras 
se le adelantaba una investigación penal, la cual, posteriormente, fue culminada por parte 
del Juez Décimo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Cali, al declarar la 
absolución del procesado, ante las dudas que existían frente a su participación en la 
conducta punible de la que se le acusaba. 

 
Como consecuencia de lo anterior, es menester indicar que en atención a que se encuentra 
acreditada la relación de causalidad entre la actuación de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL y el 
daño antijurídico que se le produjo al demandante, al ser privado de su libertad, es 
procedente declarar la responsabilidad Estatal en el asunto objeto de estudio, bajo el 
régimen de imputación objetivo, tal como lo ha sostenido el Consejo de Estado en la 
jurisprudencia a la que se hizo mención en párrafos precedentes y como quiera que de las 
pruebas obrantes en el proceso no se desprende que el sindicado hubiere dado lugar, con 
su actuar, a la privación de su libertad, amén de que tampoco se observó la configuración 
de alguna causal eximente de responsabilidad. 

 
(…) 

 
En consecuencia, se modificará la sentencia de primera instancia, en el sentido de imponer 
la condena sólo contra la NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, debiéndose negar las pretensiones respecto a la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, en atención a que dicha institución no interviene en la imposición 
de la medida privativa de la libertad, pues dentro de sus funciones no se encuentran la de 
impartir decisiones jurisdiccionales, ni deprecar medidas de dicha índole”. 
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Por lo brevemente expuesto, se puede concluir que la Fiscalía General de la Nación no se 
encontraría legitimada en la causa en este proceso, toda vez que por sus funciones le 
corresponde adelantar la investigación y de acuerdo con la prueba obrante en el momento 
procesal, solicitar como medida preventiva la detención del sindicado, siendo competente 
y responsable de su decreto el Juez de la República, es decir, la decisión causante del 
daño antijurídico emanó únicamente del Juez de la República. 

 

 
2. AUSENCIA DEL DAÑO ANTIJURIDICO E IMPUTABILIDAD DEL MISMO A LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN:  
 

El Honorable Consejo de Estado en Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, Subsección C, Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá, D. 
C, veintinueve (29) de febrero de dos mil doce (2012), Radicación número: 05001-23-25-
000- 1995-01119-01(21536)Actor: LUZ OFELIA JIMENEZ Y OTROS, Demandado: 
NACIÓN-MINISTERIO DE JUSTICIA; RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, no es posible reconocer el daño con una mera conjetura:  
 

“El daño, a efectos de que sea indemnizable, requiere que esté cabalmente estructurado, por 
tal motivo, se torna imprescindible que se acrediten los siguientes aspectos relacionados con 
la lesión o detrimento cuya reparación se reclama: i) debe ser antijurídico, esto es, que la 
persona no tenga el deber jurídico de soportarlo; ii) que se lesione un derecho, bien, o interés 
protegido legalmente por el ordenamiento; iii) que sea cierto, es decir, que se pueda apreciar 
material y jurídicamente; por ende, no puede limitarse a una mera conjetura. En efecto, la 
antijuridicidad del daño es un requisito sine qua non de la responsabilidad del Estado, y 
además, el primer elemento en el análisis que debe hacer el juez contencioso para tal efecto” 
(Negrilla y subrayado fuera de texto).  
 

Esta decantado por la jurisprudencia de la instancia de cierre de esta jurisdicción, que un 
requisito sine qua non para que proceda la responsabilidad patrimonial del Estado, es la 
existencia de un daño antijurídico, y en el caso concreto, la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN no está legitimada para responder por los daños presuntamente causados a los 
demandantes, por ello se hace necesario esgrimir como excepción la ausencia del daño 
con el fin de resolver desfavorablemente las pretensiones de la demanda, pues si no hay 
daño antijurídico no hay lugar a reparación esto por cuanto además no todo daño implica 
necesariamente un perjuicio que se deba reclamar.  

 
El artículo 90 de la Constitución Política literalmente indica: “Artículo 90. El Estado responderá 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la 
omisión de las autoridades públicas. () En el evento de ser condenado el Estado a la reparación 
patrimonial de uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente 
culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste”.  
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Bajo esta premisa para que proceda el deber de responder patrimonialmente, se requiere 
la concurrencia de los siguientes presupuestos constitucionales: (i) El daño antijurídico y 
(ii) la imputabilidad del daño antijurídico al Estado.  
 

En este sentido, el Doctor Enrique Gil Botero ha manifestado:  
 

“La objetivación del daño indemnizable que surge de este precepto constitucional, como lo 
ha repetido en diversas oportunidades la Sala, sugiere que, en lógica estricta, el juez se 
ocupe inicialmente de establecer la existencia del daño indemnizable que hoy es 
objetivamente comprobable y cuya inexistencia determina el fracaso ineluctable de la 
pretensión.5” 

 

De igual manera, como lo manifestó el tratadista en derecho Libardo Rodriguez, para que 
el daño sea indemnizable se requiere:  

 
“(…) El actor sólo debe acreditar que ha sufrido un perjuicio indemnizable y la existencia de 
una relación causal con el hecho causante del perjuicio6”.  

 

De esta manera, es necesario tener claro el concepto de daño antijurídico y la imputabilidad 
que se acepta por parte del Consejo de Estado, para lo cual se transliteran apartes de 
sentencias y de conceptos de procuradores delegados ante la precitada Corporación:  
 

“El concepto de daño antijurídico cuya definición no se encuentra en la Constitución, ni en la 
Ley, sino en la doctrina española, particularmente en la del Profesor Eduardo Garcia 
Enterría, ha sido reseñado en múltiples sentencias desde 1991hasta épocas más recientes, 
como el perjuicio provocado a una persona que no tiene el deber jurídico de soportarlo.  

 
(…)  

 
La imputabilidad es la atribución jurídica que se le hace a entidad pública del daño antijurídico 
padecido y por el que, por lo tanto en principio estaría en la obligación de responder, bajo 
cualquiera de los títulos de imputación de los regímenes de responsabilidad, esto es, del 
subjetivo (falla en el servicio) u objetivo (riesgo excepcional y daño especial)7.  

 
Así las cosas, se puede observar que la Entidad, por el hecho de tener la titularidad de la 
acción penal, propendió a evitar que los presuntos infractores de la ley penal pudieran 
obstruir la justicia o que en su defecto representaran un peligro para la sociedad, ello con 
ocasión a las funciones que cumple conforme a la Ley 906 de 2004.  

 
5 Responsabilidad Extracontractual del Estado, Ed Temis, pág. 28, 2011.   
6 Derecho Administrativo General y colombiano, Ed Temis, pág. 625,2013.   
7 Concepto 12-23 Expediente: 270012331000200900079-01 Procuraduría Quinta Delegada ante el Consejo de Estado, enero 30 de 

2011.   
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3. INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD 
  

Es importante precisar, que para que pueda condenarse al Estado, deben demostrarse en 
el proceso los siguientes supuestos: (i) Existencia del hecho (falla en el servicio), (ii) Daño 
o perjuicio sufrido por el actor, y (iii) Relación de causalidad entre el primero y el segundo.  
Bajo este escenario, no se evidencio falla en el servicio y en consecuencia no existe el daño 
aducido por el demandante, por parte de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, toda 
vez, que dentro del plenario no se aportaron las pruebas que conlleven a la responsabilidad 
patrimonial y administrativa de mi prohijada. 
 
 
 

4   HECHO DE UN TERCERO 
  
Respecto de la causal de ausencia de responsabilidad por el hecho de un tercero, el 
Consejo de Estado en sentencia de 13 de febrero de 2013, expediente 25000-23-26-000-
1992-0844501(18148), con ponencia del Dr. Hernán Andrade Rincón, señaló:   
  
“Esta Sala ha manifestado que el hecho del tercero constituye causa extraña que exonera 
de responsabilidad a la entidad demandada, cuando reúne los siguientes requisitos:  
  

(i) Que sea la causa exclusiva del daño. Si tanto el tercero como la entidad estatal 
concurrieron en la producción del daño, el resultado no sería la exoneración de 
responsabilidad, sino la existencia de solidaridad de  éstos frente al perjudicado, 
en los términos del artículo 2344 del Código Civil, lo cual le daría derecho al 
perjudicado  para reclamar de cualquiera de los responsables la totalidad de la 
indemnización, aunque quien paga se subrogue en los derechos del afectado 
para pretender del otro responsable la devolución de lo que proporcionalmente 
le corresponde pagar en la medida de su intervención.  

 
(ii) Que el hecho del tercero sea completamente ajeno al servicio, en el entendido 

de que ese tercero sea externo a la entidad, es decir, no se encuentre dentro 
de su esfera jurídica y, además que la actuación de ese tercero no se encuentre 
de ninguna manera vinculada con el servicio, porque si el hecho del tercero ha 
sido provocado por una actuación u omisión de la entidad demandada, dicha 
actuación será la verdadera causa del daño y, por ende el hecho del tercero no 
será ajeno al demandado.  
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(iii)    Que la actuación del tercero sea imprevisible e irresistible a la entidad; porque 
de lo contrario, el daño le sería imputable a ésta a título de falla del servicio en 
el entendido de que la entidad teniendo el deber legal de hacerlo, no previno o 
resistió el suceso. Como lo advierte la doctrina, “sólo cuando el acontecimiento 
o sobrevenido ha constituido un obstáculo insuperable para la ejecución de la 
obligación, deja la inejecución de comprometer la responsabilidad del deudor”.  

 
En relación con la imprevisibilidad, señala que este elemento no se excluye la 
responsabilidad con la simple posibilidad vaga o abstracta de que el hecho pueda ocurrir, 
sino con la posibilidad concreta y real de que tal hecho pudiera ser previsto. Y en relación 
con la irresistibilidad, cabe señalar que ésta se vincula con juicios de carácter técnico y 
económico, es decir, que la valoración sobre la resistibilidad de los efectos del suceso 
involucra una valoración de los avances de la técnica, pero también de los recursos de que 
deba disponerse para conjurar los del daño.  
  
Para que el hecho del tercero constituya causa extraña y excluya la responsabilidad de la 
entidad demandada no se requiere ni que aparezca plenamente identificado en el proceso 
ni que el tercero hubiere actuado con culpa, porque la relación causal es un aspecto de 
carácter objetivo. Lo determinante en todo caso es establecer que el hecho del tercero fue 
imprevisible e irresistible para la entidad demandada, y que su actuación no tuvo ningún 
vínculo con el servicio, amén de haber constituido la causa exclusiva del daño”. 
 
Llama la atención el actuar de la víctima que en su entrevista señala al aquí demandante 
como la persona que la accedió pero fue con su consentiniento por lo que no hay un 
señalamiento directo en contra del aquí demandante por lo que finalmente la Fiscal que no 
se pudo probar más allá de toda duda razonable la responsabilidad del procesado por la 
no participación en los delitos investigados, así que tal situación permitió la exoneración de 
responsabilidad del hecho delictivo al hoy demandante, lo que podría considerase como 
una inexistencia  del  vínculo  causal  entre el accionar de la FGN y los perjuicios por cuya 
indemnización se reclama, pues la situación planteada en la demanda no tuvo su causa 
eficiente o adecuada en la actividad de la Administración de Justicia -a pesar de ser la 
causa inmediata- sino en la conducta asumida por un tercero.  
  
Corolario de lo anterior, tenemos que el carácter de hecho causalmente vinculado a la 
producción del daño no es predicable a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, sino del 
proceder -activo u omisivo- de un tercero, en este caso la de la víctima que no señalo al 
aquí demandante, como autor del acceso carnal violento puesto que dicho acceso fue 
consentido por la víctima y en el juicio no aparece su declaración señalando al aquí 
demandante, formulado  causa eficiente en la producción del resultado o daño que hoy 
alega la parte demandante, lo que rompe el nexo de causalidad y por ello el daño no puede 
ser imputable a la FGN, porque aunque hubiese sido su conducta anómala (no probada en 
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el presente proceso) la causa material del daño sufrido por los demandantes, la única causa 
eficiente del mismo fue el actuar exclusivo y reprochable del tercero.  
 

PETICION  
 

Solicito a su Despacho, de manera respetuosa y por las anteriores razones, se procure un 
fallo que deniegue todas las declaraciones y condenas solicitadas en la demanda, pues no 
se avizora ningún tipo de responsabilidad por parte de la Fiscalía General de la Nación. 
 

ANEXOS 
 

• Poder para actuar. 

• Copia de la Resolución de nombramiento y acta de posesión de la Coordinadora de la 
Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

• Copia de la Resolución Nro. 0-0303 del 20 de marzo de 2018. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
Las recibiré en la Calle 10 No. 5-77, oficina 1506 piso 15, Edificio San Francisco, Cali- Valle, 
o en la Secretaría del despacho. Correos para notificaciones judiciales; 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co o al correo electrónico institucional del suscrito 
dario.agudelo@fiscalia.gov.co. 
 
 
Del Honorable Juez,  
 

 
DARIO CESAR AGUDELO BUSTAMANTE 
C. C. No. 16.586.694 de Cali 
T. P. No. 82.194 del C. S. de la J. 
Teléfono :3045981637  
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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Andrés Mauricio Paque Cárdenas
Enviado el: lunes, 6 de febrero de 2023 4:22 p. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: secretaria.juridica@jamundi.gov.co
Asunto: RV: C23-5514 RV: Contestación de demanda 76001333301420210009900
Datos adjuntos: poder - rad. 2021-00099 (1).pdf; RAD. 2021-00099 - CONTES DDA CONTROVERSIA 

CONTRACTUAL - MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ.pdf; anexos apoderado (1).pdf; 
DOCUMENTO ALCALDE JAMUNDI (2) (1).pdf

 
 
Cordial saludo, 
 
Remito constancia de radiación en adjunto denominado SAMAI proceso judicial. 

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia. 
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Atentamente,   
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ANDRES MAURICIO PAQUE CÁRDENAS 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca.  

 

 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 6 de febrero de 2023 16:02 
Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C23-5514 RV: Contestación de demanda 76001333301420210009900  
  
 
 
 
DHORA STELLA RAMÍREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO  
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

 
 

De: Secretaría Juridica <secretaria.juridica@jamundi.gov.co> 
Enviado: lunes, 6 de febrero de 2023 15:58 
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm14cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina 02 Apoyo 
Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación de demanda 76001333301420210009900  
  
Cordial saludo,  
 
Respetuosamente se adjunta contestación de demanda y anexos del proceso: 
 
Medio de Control: Acción Contractual 
Demandante: María del Rosario Rodríguez 
Demandado: Municipio de Jamundí 
Radicación: 76001333301420210009900 
Actuación: Contestación de Demanda   
 
Atentamente,  

 34-14-04-389 de 2017 a.pdf
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Secretaría Jurídica 
Secretaria 
Amanda Catalina Rojas Díaz  

Teléfono: (57+2) 5190669 Ext: 1063  
Dirección: Cra. 10 #9-74, Jamundí - Valle del Cauca, Colombia 
www.jamundi.gov.co     
 

        

 



          

Dirección: Carrera 10 # 9-74, Jamundí - Valle del Cauca, Colombia  
 Tel: 519 0969 Ext. 1063 Correo Electrónico secretariajuridica@jamundi.gov.co 

 
Señores 
JUZGADO CATORCE (14) ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
adm14cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
 
Ref. 
Medio de Control: Acción Contractual 
Demandante: María del Rosario Rodríguez 
Demandado:  Municipio de Jamundí 
Radicación:  76001-33-33-014-2021-00099- 00 
Actuación:  Contestación de Demanda 
 
 
FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ, domiciliado en Palmira, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 14.698.405 expedida en Palmira, Abogado Titulado, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 225.823 del C. S. J., actuando en mi calidad de apoderado 
del MUNICIPIO DE JAMUNDI, representada legalmente por el Señor Alcalde ANDRES 
FELIPE RAMIREZ RESTREPO según consta en el Acta de Posesión No. 01 del 30 de 
diciembre de 2019 de la Notaria Única de Jamundí, que acompaño, por medio del 
presente escrito procedo a dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Y PROPONER LAS EXCEPECIONES, en 
relación al medio de control instaurado por la Señora AIDA LUCUMÍ DÍAZ. 
 
 

I. TEMPORALIDAD DEL ESCRITO 

 

Mi procurada recibió la notificación por correo electrónico del auto que admitió la 
demanda el día 30 de noviembre de 2022, por consiguiente, el término de treinta (30) 
días para contestar inició su contabilización el 2 de diciembre de 2022 y se vencería el 7 
de febrero de 2023, teniendo en cuenta los dos (2) días que alude el Decreto 806 de 
2020, así como también lo consagrado en el párrafo cuarto del artículo 199 del CPACA. 
 
 

II. PARTES INTERVINIENTES 
 

PARTE ACCIONANTE: Está constituida por la señora MARÍA DEL ROSARIO 
RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía. No. 
31.235.604. 
 
PARTE ACCIONADA. Está constituida por el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, identificada con 
el N.I.T. 890399046-0, cuya representación legal está en cabeza del señor alcalde 
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ANDRES FELIPE RAMIREZ RESTREPO o quien haga sus veces en cada etapa 
procesal. 
 
 

III. A LOS HECHOS U OMISIONES 
 
AL HECHOS 1: ES CIERTO, así se desprende de los documentos adosados a la 
demanda. 
 
AL HECHOS 2: ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien se establecieron las cláusulas 
que corresponden al contrato objeto de debate, estas no fueron impuestas, cumplió con 
el requisito de ser un acuerdo entre las partes, las cuales fueron aceptadas con la 
suscripción de este. 
 
A LOS HECHO 3 Y 4: NO SON HECHOS COMO TAL. Es una descripción o fragmentos 
de varias normas contenidas en la Ley 80 de 1993. 
 
Los contratos de arrendamiento son de naturaleza comercial, y se rigen además por la 
Ley 80 de 1993 de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 40; este último 
artículo establece lo siguiente: 
 

“Artículo 40. Del Contenido del Contrato Estatal. Las estipulaciones de los 
contratos serán las que de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las 
previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y naturaleza. 
 
Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la 
autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines 
estatales. 
 
En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las 
modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones 
que las partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no 
sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los 
principios y finalidades de esta Ley y a los de la buena administración. 
 
En los contratos de empréstito o cualquier otra forma de financiación de 
organismos multilaterales, podrán incluirse las previsiones y particularidades 
contempladas en los reglamentos de tales entidades, que no sean contrarias a 
la Constitución o a la ley. 
 
(…)” 
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AL HECHO 5: NO ME CONSTA, que se demuestren en el tránsito procesal, ya que se 
sustenta en una certificación que no hace parte del plenario. 
 
AL HECHO 6: NO ME CONSTA, que se demuestren en el tránsito procesal. 
 
Aunque en su parte inicial refiera un número diferente de contrato, en su contenido tanto 
en la parte considerativa como la parte definitiva, se hace referencia al objeto contractual 
entre las partes. 
 
No existe prueba o documento que conste la existencia de saldo a favor de la 
accionante. 
 
AL HECHO 7: NO ME CONSTA, que se demuestren en el tránsito procesal. 
 
A LOS HECHOS 8 Y 9: NO SON HECHOS COMO TAL. Es una descripción o 
fragmentos de varias normas. 
 
Cabe resaltar que el objeto contractual en los contratos 414 de 2016 y 389 de 2017 
consistía en poner a disposición los locales 316 y 317 para el FUNCIONAMIENTO DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL, condición que se cumplió por el término 
contractual, ya que la referida secretaría ocupó los inmuebles hasta el mes de diciembre 
de 2017. 
 
A LOS HECHOS 10, 11, 12 13 Y 14: SON CIERTOS, así se desprende de los 
documentos adosados a la demanda. 
 
Un hecho notorio que La Secretaría de Hacienda expidió el MAN DAMIENTO DE PAGO 
No.40-02-83 del 12 de septiembre de 2017, y procedió a ordenar el embargo y secuestro 
de los cánones de arrendamiento mediante Resolución de Medida Cautelar No. 1770 del 
29 de diciembre del 2017, al que tiene derecho la contribuyente MARIA ROSARIO 
RODRIGUEZ GARCIA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31235604 dentro 
del contrato de arrendamiento No. 31-14-08-389 de fecha 19 de Mayo de 2.017, 
celebrado con el Municipio de Jamundí, sobre el inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 370-597708 ubicado en la k 1113 39 local 201. Estos actos 
administrativos se notificaron a la accionante el día 29 de diciembre de 2017, 
adicionalmente se notificó el Oficio No. 39-1 9-007 del 23 de Febrero de 2018, recibido el 
26 de febrero de la misma anualidad. 
 
Además de lo anterior, se debe considerar, es que la accionante cuenta con una 
obligación a favor de mi representada, consistente en impuesto predial de los bienes a 
su nombre, obligación que al año 2019 ascendía a $372.864.306,oo; por este motivo en 
el mismo año 2019 se le propuso como alternativa de pago, cruzar el pago de los 
cánones de arrendamiento con la obligación de impuesto predial. 
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Lo anteriormente relacionado, se encuentra sustentado en la carpeta administrativa 
adjunta a la presente contestación. 
 
 
AL HECHO 15: ES CIERTO, así se desprende de los documentos adosados a la 
demanda. 
 
Cabe resaltar, que los requerimientos radicados por la accionante consisten en reclamar 
cánones de arrendamiento hasta el mes de enero de 2018, y no hasta la vigencia 2020, 
como lo pretende en el presente asunto, sin demostrar bajo ninguna prueba, que haya 
existido un supuesto hecho cumplido de ocupación que se haya prolongado más allá del 
mes de diciembre de 2017. 
 
AL HECHO 16: NO ME CONSTA, que se demuestren en el tránsito procesal. 
 
Aunque la parte accionante relaciona un incumplimiento, no existe un inventario, o 
prueba alguna que haya dejado relación del estado de los locales al ser ocupados por mi 
representada, ni inventario estado al ser desocupados al 29 de diciembre de 2017. 
 
AL HECHO 17: ES PARCIALMENTE CIERTO, así se desprende de los documentos 
adosados a la demanda. 
 
Cabe resaltar que el oficio relacionado, describe “una humedad, generada por el sitio de 
la cocina de nuestra oficina hacia el tercer piso”, lo que se puede deducir que se trata de 
fugas o filtraciones en la red hidráulica, las cuales corresponde al arrendador o 
propietario el mantenimiento de los mismos, mas no del arrendatario. Este oficio 
demuestra el incumplimiento por parte de la accionante. 
 
AL HECHO 18: NO ES CIERTO. Los locales comerciales objeto de arrendamiento, 
fueron ocupados por mi representada hasta el día 29 de diciembre de 2017 para el 
funcionamiento de la secretaría de salud, como objeto contractual. Por lo tanto, se dio 
cumplimiento al objeto del mismo. 
 
Cabe resaltar, que los requerimientos radicados por la accionante consisten en reclamar 
cánones de arrendamiento hasta el mes de enero de 2018, y no hasta la vigencia 2020, 
como lo pretende en el presente asunto, sin demostrar bajo ninguna prueba, que haya 
existido un supuesto hecho cumplido de ocupación que se haya prolongado más allá del 
mes de diciembre de 2017. 
 
AL HECHO 19: NO ES UN HECHO COMO TAL, es el cumplimiento de un requisito de 
procedibilidad. 
 
Sin embargo, la parte accionante ya había acudido a la conciliación extrajudicial 
anteriormente bajo el Radicado No. 10196 del 12 de abril de 2019, solicitud de 
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conciliación sustentada bajo los mismos hechos, pero reclamando cánones de 
arrendamiento hasta el mes de enero de 2018; y en la solicitud que se elevó ante la 
Procuraduría 166 Judicial II para asuntos administrativos, se corroboró la caducidad de 
la acción de controversia contractual, así mismo se declaró la inadmisión de la solicitud, 
no siendo subsanada la misma y posteriormente rechaza. 
 
Lo anteriormente relacionado, se encuentra sustentado en la carpeta administrativa 
adjunta a la presente contestación. 
 
 

IV. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DEFENSA 
 
Invoco como fundamento de derecho las siguientes disposiciones: 
 

- Artículo 230 de la Constitución Política de Colombia 
- Artículo 138, 164, 175, 306, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
- Artículo 19 de la Ley 678 de 2001. 
- Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

 
 

- CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN CONTRACTUAL 
CUANDO HAY OBLIGACIONES POR CUMPLIR: 

 
El Consejo de Estado indicó que el término de caducidad de la acción contractual se 
computa así1: 
 

1. Si la liquidación del contrato fue efectuada de manera bilateral, el término para 
formular la demanda se cuenta desde el día siguiente al de la firma del acta; 

2. Si la liquidación del contrato ha sido efectuada unilateralmente por la 
administración, el término de caducidad debe contabilizarse desde el día siguiente 
al de la ejecutoria del acto administrativo que la apruebe y 

3. Si no se realizó la liquidación del contrato, el conteo del plazo para formular la 
demanda se contabiliza una vez vencido el término de 2 meses para liquidar el 
contrato unilateralmente. 

 
A pesar de lo anterior, la Corte consideró que luego de la liquidación del contrato pueden 
persistir obligaciones que deben cumplirse con posterioridad a esta o surgir aspectos 
que no podían determinarse al momento de realizar dicho balance técnico-económico, 
de ahí que en esos casos sea necesario aplicar la regla de caducidad prevista en el 
inciso 1 del literal j) del numeral 2 del artículo 164 del CPACA, según la cual el término 

 
1 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. 
SUBSECCIÓN B. RAD. 64413. 02 DE JULIO DE 2020. 
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para formular la demanda de controversias contractuales se computa a partir del día 
siguiente al de la ocurrencia de los motivos de hecho o de derecho que les sirven de 
fundamento. 
 
El término de caducidad del medio de control de controversias contractuales para debatir 
aspectos que deben cumplirse o que surgen luego de la firma del acta de liquidación del 
contrato, se contabiliza a partir del momento en el que nacen o se hacen evidentes los 
motivos de hecho o de derecho que los fundamentan, esto por cuanto el balance final del 
negocio jurídico no tiene como efecto declarar a las partes a paz y salvo por asuntos que 
no podían ser conocidos o exigibles. 
 
En este sentido, tenemos que el bien inmueble se ocupó por parte de mi representada, 
hasta el día 29 del mes de diciembre de 2017, teniendo entonces que la accionante tuvo 
la oportunidad de ejercer la acción contractual hasta el día 29 de diciembre de 2019; y si 
bien radicó reclamación administrativa el día 16 de enero de 2018, sólo hasta el 12 de 
mayo de 2022 mediante apoderado judicial radicó ante los juzgados contenciosos 
administrativos del circuito de Santiago de Cali la demanda del asunto. 
 
 

V. EXCEPCIONES 
 

- Me permito proponer la siguiente EXCEPCIÓN PREVIA: 
 

1. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
 
Conforme a lo consagrado en el artículo 180 del Código Contencioso Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo modificada por la Ley 2080 de 2021 en su precepto 40, me 
permito proponer la excepción de caducidad de la acción, habida cuenta que, el medio 
de control impetrado tiene más de dos (2) años desde la fecha en que acaeció los 
hechos que supuestamente dieron origen a la demanda (Otrosí No. 2 del 16 de abril de 
2016) y la fecha que se admitió la demanda fue el 19 de agosto de 2021. 
 
Por tanto, ruego al Honorable Juez que se dé aplicación a la figura de la caducidad de la 
acción, como quiera que, la parte demandante no ejerció oportunamente la acción que 
supuestamente tiene, esto debe entenderse, no como un premio para el demandado, 
sino como un castigo, para quien no inició, en el tiempo que concede la ley, la solicitud 
de los respectivos derechos. 
 
 

- De igual manera, me permito proponer las siguientes EXCEPCIONES DE 
MÉRITO: 

 
 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO POR INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
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Consiste esta excepción en el hecho, y como ya se ha planteado, que mi representada 
no ha incumplido con las obligaciones contenidas en los contratos de arrendamiento 
suscritos entre el municipio de Jamundí y la señora María Rosario Rodríguez García, 
dado que, los locales objeto de arrendamiento para el funcionamiento de la secretaría de 
salud, fueron ocupados hasta el mes de diciembre de 2017, y no hasta el año 2020, 
como lo pretende la parte actora, además de que existe una medida cautelar de 
embargo de los cánones de arrendamiento causados sobre los contratos de 
arrendamiento; por lo tanto, mal haría el Municipio de Jamundí reconocer y pagar por 
situaciones que no han son atribuibles a éste. 
 
Así las cosas, se puede vislumbrar con bastante notoriedad que es una demanda 
temeraria y de mala fe en contra de la entidad territorial. Es por ello, que al ser 
inexistente lo solicitado por la parte actora, resulta improcedente exigirle cumplir la 
obligación, y pagar lo que legal y/o contractualmente no debe. 
 
 

2. BUENA FE DE LA ENTIDAD TERRITORIAL DEMANDADA 
 
Sin que ello implique reconocimiento de derecho alguno, es pertinente afirmar que la 
buena fe debe presumirse en analogía con el principio universalmente reconocido de la 
inocencia; en consecuencia, cualquier indemnización deberá estar antecedida de una 
valoración de las pruebas que se aporten al expediente, y/o las que llegaré a solicitar 
oficiosamente el Juzgador, que sin asomo de duda corroboren que mi representada no 
actuó de mala fe. En virtud de lo anterior, mi mandante no puede ser condenada a 
ninguna indemnización derivada de un proceder de mala fe a ella imputable, toda vez 
que, en sus actuaciones siempre demostró haberse ceñido a las normas que regulan los 
hechos en discusión y creyó haber hecho lo que correspondía conforme su comprensión 
de la ley. 
 
 

3. MALA FE DE LA PARTE ACTORA 
 
Resulta totalmente claro que la demandante pretende obtener, mediante engaños, el 
reconocimiento de serie de sumas de dinero y beneficios, sustentando sus pretensiones 
sobre argumentos completamente ilógicos e inexistentes. Este tipo de situaciones podría 
inclusive generar la iniciación de procesos disciplinarios. 
 
En armonía con lo expuesto, la Jurisprudencia nacional ha sostenido que otro principio 
igualmente vigente en el derecho positivo es el de la buena fe. La expresión buena fe 
(bona fides) indica que las personas deben celebrar sus negocios, cumplir sus 
obligaciones y, en general, emplear con los demás una conducta leal. La lealtad en el 
derecho se desdobla en dos direcciones: primeramente, cada persona tiene el deber de 
emplear para con los demás una conducta leal, una conducta ajustada a las exigencias 
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del decoro social; en segundo término, cada cual tiene el derecho de esperar de los 
demás esa misma lealtad. Trátese de una lealtad activa, si consideramos la manera de 
obrar para con los demás, y de una lealtad pasiva, si consideramos el derecho que cada 
cual tiene de confiar en que los demás obren como nosotros decorosamente. 
 
Así las cosas, vemos que la buena fe equivale a obrar con lealtad, con rectitud, con 
honestidad. Este concepto de la buena fe será mejor comprendido si lo comparamos con 
el concepto opuesto, o sea, el de mala fe. En general obra de mala fe quien pretende 
obtener ventajas o beneficios sin una suficiente dosis de probidad o pulcritud; vale decir, 
si se pretende obtener algo no autorizado por la buena costumbre. Desde luego, toda 
persona trata de obtener ventajas en sus transacciones, pero quien pretende obtener 
tales ventajas obrando en sentido contrario a la buena costumbre, actúa de mala fe. El 
hombre de buena fe trata de obtener ventajas, pero estas se encuentran autorizadas en 
la buena costumbre”. 
 
 

4. INNOMINADA 
 
Teniendo como sustento el artículo 282 del Código General del Proceso, alego a favor 
de mí representada, cualquier hecho que constituya una excepción la cual deberá ser 
reconocida y declarada de oficio por el Juez de Conocimiento en la sentencia. 
 
 

VI. A LAS PRETENSIONES, DECLARACIONES Y CONDENAS  
 

En cuanto a las pretensiones, declaraciones y condenas de toda cualidad y calidad 
perseguidas en este proceso, ME OPONGO A TODAS, aduciendo como base la 
obligación de reconocer y pagar la exorbitante económica que presuntamente debe el 
ente territorial, según al supuesto incumplimiento que quiere enlazar la parte actora, 
cuando realmente no existe una orden judicial que así lo amerite, y por ende, resulta 
desacertado que sea el municipio el que asuma la cancelación de dicho pago, 
indemnización y demás emolumentos solicitados en el libelo demandatorio. 
 
Igualmente solicito al despacho de conocimiento que no se declare, no se ordene ni se 
condene al MUNICIPIO DE JAMUNDI al pago de los conceptos instados por la señora 
MARÍA ROSARIO RODRÍGUEZ GARCÍA y los cuales pretenden que le reconozcan. 
Siguiendo esa misma línea, muy respetuosamente le solicito al Operador Judicial se 
sirva declarar lo siguiente: 
 
PRIMERO: DECLARAR probada la excepción previa denominada CADUCIDAD DE LA 
ACCIÓN. 
 
PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de mérito denominada COBRO DE LO 
NO DEBIDO POR INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION. 
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SEGUNDO: DECLARAR probada la excepción de mérito denominada BUENA FE DE LA 
ENTIDAD TERRITORIAL DEMANDADA. 
 
TERCERO: DECLARAR probada la excepción de mérito denominada MALA FE DE LA 
PARTE ACTORA. 
 
CUARTO: DECLARAR probada la excepción de mérito denominada INNOMINADA. 
 
QUINTO: en relación con las costas, si no son de recibo las condenas solicitadas en 
contra de mi procurada, mucho menos puede pretenderse que prospere una condena 
accesoria como son las costas judiciales, por lo cual me opongo a que se profiera algún 
tipo de condena por este concepto. Por el contrario, quien deberá asumir una condena 
ejemplar en costas judiciales, es la parte actora, por la temeridad y falta de fundamentos 
jurídicos en lo atinente a requerir judicialmente al municipio de Jamundí. 
 
 

VII. PETICION ESPECIAL 
 
Conforme al precepto 306 contemplado en la Ley 1437 de 2011, nos remitimos al Código 
General del Proceso en cuánto a la integración del litisconsorcio necesario consagrado 
en el artículo 61 que reza: 
 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 
uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 
personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 
actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se 
hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar 
traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y 
con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 
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Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

 
En lo atinente a la norma citada, comedidamente me permito solicitarle, se sirva integrar 
como litisconsorte necesario a los siguientes: 
 
- MANUEL SANTOS CARRILLO OCHOA, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 14.873.038, recibirá notificación personal en la Calle 16D No. 6-26 o Condominio La 
Morada, Etapa 7 y 8 Manzana D Casa 4 en Jamundí. 
 
- PEDRO RAFAEL VIZCAINO LASCANO, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 72.190.423, recibirá notificación personal en la Carrera 11 No. 6-70 en Jamundí. Y al 
correo electrónico pedrovizcainolascano@hotmail.com  
 
Debido a que, sin la intervención de las aludidas personas en el presente proceso que 
ocupa nuestra atención, no se podrá, por parte del Juzgador, hacer un pronunciamiento 
de fondo. 
 
Sustentando lo anterior, debemos ceñirnos por lo contemplado en el artículo 19 de la Ley 
678 de 2001, que indica: 
 

“Dentro de los procesos de responsabilidad en contra del Estado relativos a 
controversias contractuales, reparación directa y nulidad y restablecimiento del 
derecho, la entidad pública directamente perjudicada o el Ministerio Público, 
podrán solicitar el llamamiento en garantía del agente frente al que aparezca 
prueba sumaria de su responsabilidad al haber actuado con dolo o culpa grave, 
para que en el mismo proceso se decida la responsabilidad de la 
administración y la del funcionario. 
 
PARÁGRAFO. La entidad pública no podrá llamar en garantía al agente si 
dentro de la contestación de la demanda propuso excepciones de culpa 
exclusiva de la víctima, hecho de un tercero, caso fortuito o fuerza mayor.” 

 
Así las cosas, es menester hacer comparecer a los señores PEDRO RAFAEL VIZCAINO 
LASCANO y MANUEL SANTOS CARRILLO OCHOA, en sus calidades de exalcalde y 
exsecretario de salud respectivamente del Municipio de Jamundí y quienes suscribieron 
el primero, los contratos de arrendamiento, y el segundo como supervisor de los 
contratos, habida cuenta que en el evento de que la sentencia sea favorable para el 
demandante, aquellos exservidores públicos deberán asumir el pago. 
 
 

VIII. A LAS PRUEBAS 
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Además, si las solicitadas son conducentes y procedentes con miras al total 
esclarecimiento de los hechos, me adhiero a su práctica y desde ya le solicito a la 
Señora Juez, señalar día, hora y fecha para su práctica a efectos de poder tener 
conocimiento de ello, a fin, de poder ejercitar el sagrado derecho de contradecir y contra 
interrogar. 

 
 

IX. SOLICITUD DE PRUEBAS 
 
Solicito a la Señora Juez, que se sirva decretar y practicar las siguientes pruebas, para 
que sean tenidas en cuenta, al elaborarse la sentencia respectiva y velando por el 
principio del Derecho de Defensa y Contradicción, así: 
 
 
A. DOCUMENTALES: 
 

• Antecedentes Administrativos relacionados al contrato de arrendamiento No. 34-
14-04-414 del 16 de junio de 2016 en un total de 120 folios. 

 

• Antecedentes administrativos relacionados al contrato de arrendamiento No. 34-
14-04-389 del 19 de mayo de 2017, en un total de 481 folios. 

 
 
B. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito comedidamente, al Señor Juez, se sirva fijar fecha y hora para interrogar de 
manera verbal o escrita, con el objeto de aclarar los hechos y pretensiones que dieron 
origen a la demanda, a la Señora MARÍA ROSARIO RODRÍGUEZ GARCÍA, cuya 
ubicación puede hacerse de acuerdo con la dirección que figura en el expediente o a 
través de su apoderado. 
 
 

X. ANEXOS 
 
▪ Poder a mi conferido para actuar, con sus correspondiente. 
▪ Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 
 

XI. NOTIFICACIONES 
 
El demandado: recibirá notificaciones personales en la Carrera 10 No. 9-74 en la 
Alcaldía Municipal de Jamundí, correo electrónico: despacho1@jamundi.gov.co y 
secretaria.juridica@jamundi.gov.co  
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El Apoderado del demandado: recibiré notificaciones personales en la carrera 10 No. 9-
74 en la Alcaldía Municipal de Jamundí, correo electrónico: despacho1@jamundi.gov.co 
y secretaria.juridica@jamundi.gov.co, Celular; 300-6728868. 
 
La demandante MARÍA ROSARIO RODRÍGUEZ GARCÍA, recibirá notificaciones 
personales en la dirección suministrada en la demanda. 
 
 
De esta manera dejo contestada la demanda y estando en el término legal. 
 
 
De la Señora Juez, con todo respeto. 
 
 
 
 

FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ 
C.C. No. 14.698.405 de Palmira 

T.P. No. 225.823 del C. S. J. 
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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Jose David Colmenares Rodriguez
Enviado el: viernes, 10 de febrero de 2023 10:43 a. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: gamacias@registraduria.gov.co
Asunto: RV: C23-6719 RV: CONTESTACION DEMANDA- RAD: 76001-33-33014-2021-00140-00
Datos adjuntos: CONTESTACION DEMANDA.pdf; poder.pdf; anexos poder.pdf; 1 PRUEBA  RNEC Correo 

Lider C.I. Delegacion del Valle.pdf; 2 PRUEBA RNEC correo Amanda Ceballos 
Entregando Funciones.pdf; 3 PRUEBA  RNEC Visita Adm.Reg. Especial de Palmira 11-
SEP- 2017.pdf; 4 PRUEBA RNEC Renuncia Irrevocable Amanda Ceballo.pdf; 5 PRUEBA 1 
RNEC Visita Administrativa Reg. Esp. Palmira 28-FEB 2018.pdf; 6 PRUEBA  INFORME DE 
GESTION REGISTRADORES DEL ESTADO CIVIL DIC 2018.pdf; 7 PRUEBA  correo Gerente 
de Talento Humano.pdf; 8 Prueba oficio UNP -.pdf; 8 PRUEBA RESPUESTA DE LA UNP A 
SOLICITUD DE LA RNEC.pdf; 9 PRUEBA CORREOS ENVIO RENUNCIA.pdf; 10 PRUEBA 
Correo talento humano DDVAL ofreciendo acompañamiento en la situacion de 
amanezar de la funcionaria Amanda Ceballos.pdf; Prueba 8.1 oficio UNP en respuesta a 
solicitud del GErente de Talento Humano RNEC.pdf

Cordial saludo,  
 
 
Remito constancia de radicación en el aplicativo denominado SAMAI proceso judicial. 
 
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de 
correspondencia. 
 
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Atentamente,  
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JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ 
Asistente Administrativo 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali 

 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 10 de febrero de 2023 10:37 a. m. 
Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C23-6719 RV: CONTESTACION DEMANDA- RAD: 76001-33-33014-2021-00140-00  
  
 
 
 
DHORA STELLA RAMÍREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO  
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

 
 

De: Gloria Amparo Macias Blandon <gamacias@registraduria.gov.co> 
Enviado: viernes, 10 de febrero de 2023 10:29 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 
14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin14cli@notificacionesrj.gov.co> 
Cc: Ivanova Hortencia Agualimpia Soto <ihagualimpia@registraduria.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA- RAD: 76001-33-33014-2021-00140-00  
  
Santiago de Cali, 10 de febrero de 2023 

  

Doctor 

OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 

Juez catorce (14) Administrativo  

Cali Valle 

  

Asunto:               CONTESTACION DE LA DEMANDA 

demandante:    AMANDA CEBALLOS FERNANDEZ 
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Demandado:     REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Radicado:          76001-33-33-014-2021-00140-00 

  

Cordial saludo. 

  

Por medio de la presente me permito enviar CONTESTACION DE LA DEMANDA Y ANEXOS de la 
demanda referencia, con el fin de que sea integrada al expediente y seguir su curso normal. 

  

CONFIRMAR ACUSO DE RECIBIDO 

  

Cordialmente, 

  

 
  

  

  

  

  

  

 
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted 
no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, 
retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-
mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias. 
Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is intended only for the person or entity to 
which it is addressed. If you are neither the intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you are 
hereby notified that you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this email message or any attachments to it. If you have received 
this email in error, please contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank you.  



















































1

Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Jose David Colmenares Rodriguez
Enviado el: lunes, 5 de diciembre de 2022 1:12 p. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: Orduz Trujillo Edid Paola
Asunto: RV: C22-57409 RV: RAD: 76001333301420210023900 CONTESTACION DEMANDA
Datos adjuntos: PODER_ALBA LILIANA VALDÉS PEREA.pdf; ConDem-202100239_ALBA VALDÉS.pdf; 

CERTIFICADO DE NO ANTECEDENTES-ESCRITURAS.pdf

Cordial saludo,  
 
 
Remito constancia de radicación en el aplicativo denominado SAMAI proceso judicial. 
 
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de 
correspondencia. 
 
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Atentamente,  
 
JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ 
Asistente Administrativo 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali 

 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 5 de diciembre de 2022 9:42 a. m. 
Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C22-57409 RV: RAD: 76001333301420210023900 CONTESTACION DEMANDA  
  
 
 
 
DHORA STELLA RAMÍREZ  
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO  
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

 
 

De: ORDUZ TRUJILLO EDID PAOLA <t_eorduz@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: lunes, 5 de diciembre de 2022 9:29 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ANGELICA 
MARIA GONZALEZ <abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com> 
Cc: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
Asunto: RAD: 76001333301420210023900 CONTESTACION DEMANDA  
  
Buenos días 
  
SEÑORES  
JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.                    S.                        D.  
  
   
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
Radicado: 76001333301420210023900  
Demandante: ALBA LILIANA VALDÉS PEREA 
Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG   
  
Actuando en calidad de apoderada judicial de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION Y FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO de manera atenta allego al Despacho Contestación de demanda dentro del proceso de la referencia. 
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Cordialmente 
  
Edid Paola Orduz Trujillo 
Cel: 3507430299 
Profesional IV Zona 6 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG 
Vicepresidencia Jurídica 
Calle 72 No. 10-03 
PBX 5945111 Ext. 2019 
Bogotá, Colombia 
  

 
  
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la 
persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor 
reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La 
respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al 
eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en 
la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros 
aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos 
relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información 
relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, 
Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor 
Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de 
Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, 
de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite 
a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante 
la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera 
agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad 
de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que 
puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el 
Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los 
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del 
App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o 
por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su 
interés.  



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

*20221182934861* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20221182934861 
Fecha: 01-12-2022 

 

SEÑORES 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI - VALLE DEL CAUCA 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

E. S. D.  

 

 

RADICADO No. 76001333301420210023900  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE ALBA LILIANA VALDÉS PEREA 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DISTRITO ESPECIAL 

DE SANTIAGO DE CALI  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 
EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.008.202 de Bogotá, y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 213.648 del Consejo Superior de la Judicatura apoderada sustituta de  
la Doctora AIDEE JOHANNA GALINDO ACERO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.863.417 de 
Bogotá, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 258.462 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
calidad de apoderada general  de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 899.999.001-
7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor ALEJANDRO BOTERO VALENCIA, mediante Escritura 
Pública No. 10184 de 09 de noviembre de 2022, protocolizada en la notaría 27 del círculo de Bogotá, en calidad 
de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución 
No. 018907 del 26 de septiembre del 2022, expedida por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, según 
lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes y demás normas 
concordantes, por medio del presente escrito, encontrándome dentro del término legal procedo a CONTESTAR 
LA DEMANDA, en los siguientes términos: 
 
 

I. A LAS PRETENSIONES 

Actuando en nombre y representación de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, me opongo a TODAS Y CADA UNA DE LAS 

PRETENSIONES SOLICITADAS EN LA DEMANDA, SUS DECLARACIONES Y CONDENAS, por carecer de 

fundamentos de derecho, debiéndose absolver a mi representada de lo pretendido en esta instancia, y en su 

lugar imponer condena en costas a la actora. 
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1. ME OPONGO a la declaratoria de nulidad de los actos administrativos producto de las peticiones 

presentadas el 31 de mayo de 2021, en lo que se solicitó el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria, ya que estos se ajustan a derecho, debido a que, no es el acá demandado el llamado a 

pagar. 

 

2. ME OPONGO al reconocimiento y pago de la sanción por mora y de todo lo solicitado en el presente 

escrito y más aún que la culpa recaiga de manera directa por mi defendida, pues como se indicó con 

antelación el ente territorial empleador tiene responsabilidad de manera directa en el retraso de tiempo 

para el pago oportuno de acuerdo a lo entrecavado por la normatividad, así mismo teniendo en cuenta 

la entrada en vigencia de la ley 1955 en su artículo 57 mi poderdante no es la llamada a pagar ya que 

la mora es causada con posterioridad a diciembre del 2019. 

 

3. Me opongo a la declaratoria y condena por concepto de intereses moratorios, toda vez que teniendo 

en cuenta que la misma se causó con posterioridad a diciembre del 2019, no somos los llamados a 

pagar teniendo en cuenta la ley 1955 del 2019 en su artículo 57. Por otro lado, cabe advertir que, de 

generarse dicha sanción, estaría generando un detrimento del patrimonio económico injustificado al 

patrimonio del estado, afectando de manera directa y tajante el principio constitucional de 

sostenibilidad financiera, sostenibilidad fiscal y economía fiscal.  

 

4. Me opongo, debido a que de conformidad con el criterio unificado del Consejo de Estado mediante 

sentencia del dieciocho (18) de julio de 2018, resulta improcedente la indexación de la sanción 

moratoria por pago tardío de las cesantías. 

 

5. Me opongo a que se condene a mi defendida al pago en costas, agencias en derecho, dispensas o 

indexación en caso de que resulte favorable las pretensiones incoadas por la parte accionante, pues 

esto generaría un detrimento patrimonial aún más grande. 

 

6. Me opongo pues la sentencia en si ya tiene un carácter vinculante y no se requiere la solicitud de la 

misma. 

 

II. A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, según prueba documental allegada al plenario. 

AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, según prueba documental allegada al plenario. 

AL HECHO TERCERO: ES CIERTO, según prueba documental allegada al plenario. 

AL HECHO CUARTO: ES CIERTO, según prueba documental allegada al plenario. 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

AL HECHO QUINTO: No es un hecho es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de 

la interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que sea 

procedente hacer referencia. 

AL HECHO SEXTO: No es un hecho es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de 

la interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que sea 

procedente hacer referencia. 

AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO, según prueba documental allegada al plenario. 

AL HECHO OCTAVO: No me consta tal manifestación, en atención a que la misma se apoya en documentales 

que no son expedidas por mi representada, por lo que deberá ser el señor Juez quien determine la veracidad 

del mismo y otorgue el ajustado valor probatorio el desarrollo de la Litis. 

AL HECHO NOVENO: No me consta tal manifestación, en atención a que la misma se apoya en documentales 

que no son expedidas por mi representada, por lo que deberá ser el señor Juez quien determine la veracidad 

del mismo y otorgue el ajustado valor probatorio el desarrollo de la Litis. 

AL HECHO DÉCIMO: ES CIERTO, según prueba documental allegada al plenario. 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO, según prueba documental allegada al plenario. 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: ES CIERTO, según prueba documental allegada al plenario. 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: ES CIERTO, según prueba documental allegada al plenario. 

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 

Atendiendo a lo dicho, me permito manifestar señor Juez a través de este escrito la fundamentación de defensa 

que ostenta mi representada en los siguientes términos:  

 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 671 contempla la educación como un derecho a la persona 

y un servicio público que tiene una función social.  

 
Así, mismo la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C 506 de 20062 indica que:  
 

“Con la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, era consecuente que buscando establecer las 
responsabilidades en la cancelación de las prestaciones sociales de los docentes se diera claridad y 
unificara el régimen pensional en función del margen de configuración normativa que le asiste al 
legislador por la entrada en vigencia de una nueva ley, es decir, regulatoria de las situaciones futuras 
y bajo el respeto de las situaciones consolidadas”.  

 
1 “Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca 
el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.” 
2 Sentencia C 506 de 2006. M.P. Clara Inés Vargas Silva. Corte Constitucional.  



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

 

Ahora bien, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado mediante la Ley 91 de 1989, 

la cual en su artículo tercero señala que: 

 
“Artículo 3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 
economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el 
Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá 
las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la 
Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual 
será una suma fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se 
generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación 
Nacional.”3  

 
Precisando lo entrecavado es importante indicar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil4 fue 

suscrito por el Gobierno Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y 

administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o 

fidecomiso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 
De otro lado, se tiene de manera concreta la estipulación que la normatividad ha realizado respecto del régimen 
prestacional a los educadores nacionales más concretamente el pago de las cesantías a lo que tienen derecho, 
de la siguiente manera:   
 

Al respecto, el artículo 20 de la Ley 244 de 19955, establece las formas de liquidación y plazos 

para el pago de las cesantías a que tienen derecho los maestros: 

 

“ARTÍCULO 2o. <Artículo subrogado por el artículo 5o. de la Ley 1071 de 2006. El nuevo 

texto es el siguiente:> La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco 

(45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta 

prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al 

beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las 

mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este 

artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que 

la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este.” 

 
3Ley 91 de 1989. (Diciembre 29) Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 3752 de 2003. Por la cual se crea 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
4 Contrato de Fiducia Mercantil protocolizado en la escritura pública No. 83 del 21/06/1990. Suscrito entre el Ministerio 

de Educación Nacional y Fiduprevisora.  
5 Por medio de la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 
sanciones y se dictan otras disposiciones. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=11036#0


 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

 

El Decreto 1272 de 2018 «Por el cual se modifica el Decreto número 1075 de 2015 -Único 
Reglamentario del Sector Educación-, se reglamenta el reconocimiento y pago de 
Prestaciones Económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y se dictan otras disposiciones», artículo 2.4.4.2.3.2.27:    

Artículo 2.4.4.2.3.2.27. Pago de los reconocimientos de cesantías. Dentro de los 45 días hábiles 
siguientes a la notificación y ejecutoria del acto administrativo que reconoce las solicitudes de 
reconocimiento de cesantías parciales o definitivas, la sociedad fiduciaria deberá efectuar los 
pagos correspondientes.  

El contrato de fiducia mercantil suscrito entre el Ministerio de Educación Nacional y 
Fiduprevisora S.A. (protocolizado con la Escritura Pública No. 83 del 21 de junio de 1990 
de la Notaría 44 del Círculo Notarial de Bogotá D.C.) -y sus otrosíes-, establece como 
obligaciones contractuales a cargo de Fiduprevisora S.A., entre otras, las señaladas en la 
cláusula segunda (numeral 5) del otrosí integral de fecha 22 de junio de 2017, que señala 
lo siguiente:  

“5. Se modifica la cláusula sexta C “Obligaciones relacionadas con los pagos que deben 
efectuarse con cargo al fideicomiso” del otrosí del 25 de enero de 2006 la cual tendrá la siguiente 
redacción:  

(…) 

 
Los pagos que corresponden al Fondo son: 
a) Mesadas pensionales sus reajustes y reliquidaciones;  
b) Mesada pensional adicional y las sustituciones pensionales;  
c) Cesantías definitivas y cesantías definitivas a beneficiarios;  
d) Cesantías parciales de acuerdo con lo establecido en la Ley y las prioridades señaladas por 
el Consejo Directivo; 
e) Los intereses a las cesantías; y,  
f) Los demás auxilios e indemnizaciones a cargo del Fondo.” (negrillas fuera del texto original) 

 

Por otro lado, no se desconoce por parte de este apoderado judicial la existencia de la Sentencia 

SU 336 del 18 de mayo de 2017, proferida por la Sala Plena de la Corte Constitucional, 

Magistrado Ponente Evan Humberto Escrucerìa Mayolo. Sentencia que sostuvo: 

 

(…) Por ser un derecho del cual es sujeto todo trabajador sin distinción alguna, la Sala concluye 

que en aplicación de los postulados constitucionales, la jurisprudencia de esta Corporación sobre 

la naturaleza de las cesantías y a la luz de los tratados internacionales ratificados por Colombia, 

a los docentes oficiales les es aplicable el régimen general contenido en la Ley 244 de 1995, 

modificado por la Ley 1071 de 2006, que contempla la posibilidad de reconocer a favor de estos 

la sanción por el pago tardío de las cesantías previamente reconocidas (…)  

 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

Descendiendo al caso que nos ocupa, y si la posición del despacho es la de acoger la sentencia antes 

mencionada, es claro indicar que la Ley 1071 de 20066, en su artículo 50, expresa,  

 

“La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a 
partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías 
definitivas o parciales del servidor público…”.  
 

Con el anterior pronunciamiento, se puede evidenciar que no reposa dentro del expediente 

prueba idónea que logre demostrar que la entidad incurrió en mora del pago de las cesantías 

parciales, pues se estaba supeditado a que el acto administrativo quedará en firme y luego 

proceder a realizar dicho pago. Razón por la cual no hay lugar a reconocer ninguna de las 

pretensiones de la demanda. 

 

De tal suerte que las radicaciones de solicitudes de reconocimiento de prestaciones deben ser 

radicadas en la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial, de conformidad con 

la Sociedad Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

En este caso, el fondo es el que tiene la función del pago de prestaciones, sin embargo, la 

expedición del acto corresponde a las secretarias de educación y por otro lado se encarga a una 

sociedad fiduciaria de la administración de los recursos del fondo, y pagar las prestaciones 

sociales.  

 

Con lo cual, será la entidad Fiduciaria quien deberá proceder con los pagos prestaciones, luego 

de contar con el acto administrativo emitido por la respectiva secretaria, previo el trámite legal 

para su concesión que compromete el reporte de todos los entes comprometidos dentro del 

salario del docente conforme a derecho y a la mayor brevedad posible según la disponibilidad de 

los recursos provenientes del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 

Al respecto, debemos precisar que el Decreto 2831 de 20057, consagró el procedimiento 

exclusivo para el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin realizar discriminación alguna respecto del 

tipo de prestación que se tramite por dicho procedimiento, quedando entonces las cesantías 

sujetas a aquel y excluidas por disposición expresa las primas contenidas en el parágrafo 2 de 

numeral 4 del artículo 15 de la misma ley.  

 

En tal sentido, se encuentra que existe una diferencia entre los trámites contenidos en el Decreto 

2831 de 2005 y la Ley 1071 de 2006, sin embargo, en este tipo de asuntos se debe dar aplicación 

 
6 Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales 

a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación. 
7 por el cual se reglamentan el inciso 2° del artículo 3° y el numeral 6 del artículo 7° de la Ley 91 de 1989, y el 
artículo 56 de la Ley 962 de 2005, y se dictan otras disposiciones. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=315#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=299#3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=299#7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=17004#56


 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

prevalente y preferencial al Decreto 2831 de 2005 por tratarse de una norma de carácter especial 

y de un procedimiento exclusivo.  

 

Conforme a lo transcrito y aseverando lo manifestado, el pago se realiza cuando exista la 

disponibilidad presupuestal estricto orden cronológico de aprobación y recepción de las 

resoluciones de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con la que cuente de los recursos 

provenientes del Ministerio de Hacienda y Crédito, y esta sujeción, es la que precisamente influye 

en el pago tardío que aduce la demandante así como también en la falta de cumplimiento del 

ente territorial en las fechas estipuladas.  

 

Se advierte igualmente, en estricto sensu que el principio de sostenibilidad financiera el cual es 

prioridad indispensable en un estado social de Derecho, teniendo en cuenta que es el eje 

fundamental para lograr un adecuado financiamiento del sistema del estado en genera. La corte 

en múltiples oportunidad ha establecido que este principio  tiene como característica principal 

“que permite lograr la cobertura universal”8, por ello y aterrizado al caso sub – examine si se 

llegaré a configurar a mora solicitada así como también condena en costas y/o indexación se 

afectaría de manera directa las garantías del estado social de derecho con el cumplimiento de 

deberes a sus ciudadanos, tales como inversión de esos recursos en propiedades conexas con 

la vida e integridad de la comunidad en general.  

 

En tal sentido, cabe mencionar que conforme con el Acto Legislativo 03 de 2011 el Estado fortalece la 
normatividad referente al principio del equilibrio financiero consagrado en el artículo 48 de la Constitución 
Política de Colombia, debido a que obligo a todos los órganos y ramas del poder público a orientar sus 
actividades dentro de un marco de sostenibilidad fiscal.  
 
En tal sentido, el Acto Legislativo 01 de 2005, afirmo que los principios de sostenibilidad financiera, y 

sostenibilidad fiscal tenían un rango constitucional, lo cual implicó que cada ley que se expida con posterioridad 

a éste deberá regirse por un marco de sostenibilidad de las disposiciones que allí se establezcan. Es decir, 

determino que las decisiones que se tomaran en vigencia de dichos actos legislativos debían fundarse en la 

protección de estos principios de carácter constitucional a fin de no contrariar a la carta magna, ello teniendo 

como horizonte los fines sociales del Estado. 

Ahora bien, Respecto de la indexación de la condena es menester memorar que el Consejo de Estado mediante 

sentencia de unificación con radicado No. 73001-23-33-000-2014-00580-019 en lo relativo a la indexación de la 

sanción por mora, señalo expresamente la incompatibilidad entre la indexación y la sanción por mora y para el 

 
8 Referencia: Expediente T-6.822.997.  Acción de tutela presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP- contra el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
de Sincelejo (hoy Juzgado Primero de Familia de Sincelejo). Magistrado ponente: CARLOS BERNAL PULIDO. Fecha: 
Veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) 
 
9 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección B Conseja ponente: SANDRA 

LISSET IBARRA VÉLEZ Bogotá D. C. dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018). Radicación número: 73001-23-
33-000-2014-00580-01(4961-15).  



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

efecto es preciso traer a colación lo que el máximo órgano de cierre en lo contencioso administrativo ha dado 

al fenómeno de indexación:  

 

 (…) Esta figura, nace como una respuesta a un fenómeno económico derivado del proceso de 

depreciación de la moneda, cuya finalidad última es conservar en el tiempo su poder adquisitivo, de 

manera que, en aplicación de principios como el de equidad y de justicia, de reciprocidad contractual, 

el de integridad del pago y el de reparación integral del daño, el acreedor de cualquier obligación de 

ejecución diferida en el tiempo esté protegido contra sus efectos nocivos. (…) 

 

En lo atinente a la compatibilidad de la sanción por mora con la indexación, el Consejo de Estado nos dejó las 

siguientes enseñanzas: 

  

(…) A partir de lo anterior, es posible sacar las siguientes conclusiones relativas a los fines de la 

sanción moratoria: i) La sanción moratoria se consagró con el fin de conminar a las entidades 

encargadas al pago oportuno de la prestación social del auxilio de cesantías, ya que generalmente 

como consecuencia de la burocracia, la tramitología era común la demora en el citado pago y, ii) en el 

momento de recibir el pago efectivo de la prestación social, únicamente se pagaba lo certificado por la 

entidad pagadora meses o años atrás, cuando el dinero había perdido su poder adquisitivo, por lo cual, 

la disposición buscó que la administración expidiera la resolución en forma oportuna y expedita para 

evitar el retardo en el citado pago y sus consecuencias desfavorables para el trabajador. 

De este modo, la jurisprudencia del Consejo de Estado igualmente ha caracterizado la sanción 

moratoria por el pago extemporáneo de las cesantías como una multa a favor del trabajador y en contra 

del empleador estatuida con el objeto de reparar los daños causados al primero por el incumplimiento 

en el plazo para el pago, en los siguientes términos: 

«La indemnización moratoria de que trata la Ley 244 de 1995, como ya se anunció, es una multa a 

cargo del empleador y a favor del empleado, establecida con el fin de resarcir los daños que se causan 

a este último con el incumplimiento en el pago de la liquidación definitiva del auxilio de cesantía en los 

términos de la citada Ley.172» 

Visto lo anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago extemporáneo de las cesantías 

es una sanción o penalidad cuyo propósito es procurar que el empleador reconozca y pague de manera 

oportuna la mencionada prestación, más no mantener el poder adquisitivo de la suma de dinero que 

la representa y con ella, la capacidad para adquirir bienes y servicios o lo que la ley disponga como su 

propósito. (…)  

 

Más adelante concluye: 

 

(…) En tal sentido, al no tratarse de un derecho laboral, sino de una penalidad de carácter económica 

que sanciona la negligencia del empleador en la gestión administrativa y presupuestal para reconocer 

y pagar en tiempo la cesantía, no es procedente ordenar su ajuste a valor presente, pues, se trata de 

valores monetarios que no tienen intención de compensar ninguna contingencia relacionada con el 

trabajo ni menos remunerarlo.” (…) (Subrayado fuera de texto original). 

 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

Siguiendo con la discusión, el artículo 18710 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 

Administrativo asevera que las condenas al pago o devolución de una cantidad líquida de dinero se ajustarán 

tomando como base el Índice de Precios al Consumidor lo cual no debe ser aplicable al caso en concreto en 

vista que eso implicaría la indexación de la sanción por mora que valga reiterar, son incompatibles entre sí, 

aunado a que la mentada indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial y hace mucho más gravosa 

la situación de la administración, pues pasa por alto que este emolumento no solo cubre la actualización 

monetaria sino que es superior a dicho valor. 

 

Así las cosas, y como último planteamiento jurídico - procesal de suma relevancia para el caso que nos ocupa 

en pro de la defensa de mi poderdante, se tiene que la Ley 1955 de 201911 en su artículo 57 por la cual se 

expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2020 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, el cual dispone  

lo siguiente: 

 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y 

parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 

reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien 

administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 

certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de 

Educación de la entidad territorial. 

 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el 

principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las 

obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de 

Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de 

los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 

 

 
10 (…) ARTÍCULO 187. CONTENIDO DE LA SENTENCIA. La sentencia tiene que ser motivada. En ella se hará un breve 

resumen de la demanda y de su contestación y un análisis crítico de las pruebas y de los razonamientos legales, de equidad 
y doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar las conclusiones, exponiéndolos con brevedad y precisión y 
citando los textos legales que se apliquen. En la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre cualquiera 
otra que el fallador encuentre probada El silencio del inferior no impedirá que el superior estudie y decida todas la 
excepciones de fondo, propuestas o no, sin perjuicio de la no reformatio in pejus. Para restablecer el derecho particular, 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo podrá estatuir disposiciones nuevas en reemplazo de las acusadas y 
modificar o reformar estas. Las condenas al pago o devolución de una cantidad líquida de dinero se ajustarán tomando 
como base el Índice de Precios al Consumidor. (…) 
 
11 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse para 

garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, 

pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía 

judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de 

las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías 

por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será 

responsable únicamente del pago de las cesantías. 

 

Es decir que, dentro de la puntualización jurídica plasmada con antelación, vislumbra la responsabilidad y 

obligación de pago de sanción mora al ente territorial que de manera extemporánea expide la Resolución que 

otorga la cesantía.  

 

Siendo este eje fundamental para  la toma de decisión de su Honorable Despacho, pues como se entrevé  para 

el caso objeto de Litis, el ente territorial se extralimito en expedir dicho acto administrativo a sabiendas que la 

normatividad otorgó el término de 15 días para su conducta, configurándose a todas luces la responsabilidad 

del pago de sanción por mora en el caso bajo estudio, siendo necesario el arrimo a este proceso del ente 

territorial para que reconozca dicho actuar y se decrete su falta a través de sentencia.  

 

Así como también, la misma Ley plasmó:  

 

“PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones por mora a cargo 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a diciembre de 2019, facúltese al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir Títulos de Tesorería que serán administrados por 

una o varias sociedades fiduciarias públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

definirá la operación, las reglas de negociación y pago de los mismos. El Consejo Directivo del FOMAG 

efectuará la adición presupuestal de los recursos de los que trata el presente parágrafo. 

 

La emisión de bonos o títulos no implica operación presupuestal alguna y solo debe presupuestarse 

para efectos de su redención.” 

 

por ministerio de la ley se encuentran definidos los sujetos responsables del pago de la sanción por mora con 

sus propios recursos, esto es la Secretaría de Educación del ente territorial o Fiduprevisora S.A. como vocera 

y administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), según se haya dado 

el incumplimiento de los plazos previstos en la ley para el trámite de solicitud y pago de las cesantías, de lo 

puntualizado se tiene, que toda sanción mora causada a diciembre de 2019, deberá ser cancelada con los 

fondos descritos y no con fondos del FOMAG para lo cual se solicita a su señoría si se prueba que se incurrió 

en mora de cancelación de cesantías pronunciarse en su fallo que se cargara a dicho rubro presupuestal.  

 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Retomando lo señalado, es importante señor Juez advertir que las excepciones que se proponen a continuación 
intentan delimitar la controversia judicial en primer debate y salvaguardar los intereses de la NACIÓN – 
MIINSTERIO DE EDUCACIÓN y FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCILES DEL MAGISTERIO.  

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Teniendo en cuenta lo decantado por la Ley 1955 de 2019 parágrafo igual artículo 5712, en el cual se indica que 

“la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos 

eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de 

Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” y como el caso objeto de Litis 

se configura de manera directa y sin lugar a dudas lo dicho por demora de expedición de acta administrativo 

que reconoce dicha cesantía, se solicita a su Honorable Despacho sea probada dicha excepción toda vez que 

la demora que configura sanción da inició en el ente territorial, facultando a mi representada a solicitar la no 

acción consecutiva del presente proceso pues no estuvo en nuestro resorte la expedición de dicha Resolución.  

 

En caso de no resultar probada la presente excepción, se solicita su señoría se acoja entonces la excepción de 

litisconsorte necesario, exteriorizado con antelación.  

 

 

2. LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA 

 

Al respecto es necesario mencionar que el Código General del Proceso, en el artículo 61 reguló:  

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza 

o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 

la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 

actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en 

el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 

el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá 

pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio”. 

 

En la misma línea, Consejo de Estado, ha expresado: 

 

(…) El litisconsorcio se presenta cuando uno o los dos extremos de la relación jurídico procesal está 

integrado por varios sujetos de derecho y puede ser facultativo, cuasinecesario o necesario. El 

litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto una relación jurídica 

 
12 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

material, única e indivisible, que debe resolverse de manera uniforme para todos los sujetos que integran 

la parte correspondiente, lo cual impone su comparecencia obligatoria al proceso, por ser un requisito 

imprescindible para adelantarlo válidamente. El elemento diferenciador de este litisconsorcio con el 

facultativo es la unicidad de la relación sustancial material del litigio; mientras que en el litisconsorcio 

facultativo los sujetos tienen relaciones jurídicas independientes, en el necesario existe una unidad 

inescindible respecto del derecho sustancial en debate. El litisconsorcio necesario tiene su fundamento en 

la naturaleza de la relación sustancial objeto del litigio, defina expresamente por la ley o determinada 

mediante la interpretación de los hechos y derechos materia del proceso. En el primer evento basta estarse 

a lo dispuesto por la ley, pero cuando se trata de establecerlo con fundamento en la relación objeto del 

litigio, se impone un análisis cuidadoso para establecer la naturaleza del asunto y la imposibilidad de proferir 

un pronunciamiento de fondo, sin la comparecencia de un numero plural de sujetos”13(…)  

 

De acuerdo con lo expuesto por el poder jurisprudencial, es loable solicitar en esta instancia su señoría de 

manera respetuosa vincular al ente Territorial como litisconsorcio necesario por pasiva, en virtud del acto 

administrativo allegado con la demanda,  pues se observa la necesidad de vincular al ente territorial en el 

presente proceso por incumplimiento de los términos otorgados de manera taxativa por la normatividad y más 

aun otorgando aplicabilidad a la reciente normatividad esto es Ley 1955 de 2019, la cual reza en su Artículo 

5714: 

 

“la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en 

aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento 

de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de 

la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  

 

Es menester indicar que en el caso objeto de Litis se configura de manera directa y sin lugar a dudas lo dicho 

por demora de expedición de acto administrativo que reconoce dicha cesantía, se solicita a su Honorable 

Despacho sea probada dicha excepción toda vez que la demora que configura sanción da inició en el ente 

territorial, facultando a mi representada a solicitar la no acción consecutiva del presente proceso pues no estuvo 

en nuestro resorte la expedición de dicha Resolución.  

 

Por ello y al tener de lo dispuesto se debe indicar que el reconocimiento de las prestaciones sociales 

económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterios -FOMAG-, tiene establecido 

un procedimiento administrativo especial contenido en las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así como, en el 

Decreto 2831 de 2005, a favor de los educadores nacionales afilados al mismo. Este régimen especial 

contempla términos específicos para el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías definitivas y 

parciales de los docentes, que implica la participación de las entidades territoriales -Secretarias de Educación 

certificadas-, al igual que de la Fiduprevisora S.A., como vocera y administradora del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

 
13 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 13 de mayo de 2004, exp. 15321. M.P. Ricardo Hoyos Duque.  
14 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

Concluyendo entonces, que la Secretaría de Educación territorial a la que se encuentra adscrito el demandante, 

se demoró en dar respuesta a la solicitud elevada por la parte actora, con lo cual demoro todo el trámite admi-

nistrativo que de él se decanta, haciendo que fuera aún más demorado el turno de radicación y disponibilidad 

presupuestal para tal efecto, causando una afectación a las funciones que cumple la entidad a la que repre-

sento, siendo en este caso, que  el ente territorial tendrá que responder por la falla administrativa que se causó, 

con la demora en expedir el acto administrativo. 

 

3. DIAS DE SANCION MORA CAUSADOS DESDE EL 01 DE ENERO DE 2020, SON RESPONSABILIDAD 

DEL ENTE TERRITORIAL 

 

Tal como se desprende de las documentales probatorias, así como del análisis de las normas sustanciales y 

adjetivas que subsumen el presente caso, y los esquemas plasmado líneas arriba, los presuntos días de mora 

que se hubieren causado en vigencia del año 2020, son responsabilidad del ENTE TERRITORIAL DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI / SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por mandato expreso del artículo 57 

de la Ley 1955 de 2019.  

 

Por ende, los días de mora causados a partir del 01 de enero de 2020 son responsabilidad para su pago, al 

ENTE TERRITORIAL. 

 

El demandante aportó y acreditó los extremos de la presunta moratoria; y esta parte demandada expuso el 

análisis completo de la normatividad de resuelve el caso, lo cual, valorado, junto a las excepciones arriba 

expuestas, lleva a la convicción cierta que, de declararse la Nulidad de los Actos Administrativos demandados, 

ENTE TERRITORIAL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI / SECRETARÍA DE EDUCACIÓN le 

correspondería el pago de la moratoria causada en vigencia del año 2020. 

 

 

4. COBRO DE LO NO DEBIDO, POR MORATORIA GENERADA EN EL AÑO 2020 

 

En razón a que el demandante presenta la demanda a la  NACION MINEDUCACION -  FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, se configura la presente excepción; pues, tal como ha 

sido expuesto, la responsabilidad en el eventual pago de moratoria causada en el año 2020, sería 

responsabilidad del ENTE TERRITORIAL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI / SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN por mandato del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 y no el FOMAG por expresa prohibición legal 

del inciso 4 del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 

Sean estos motivos suficientes para solicitar al fallador de instancia, hallar configurada la presente excepción, 

en favor de mi representada  

 

 

 

 

 

 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

5.LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

 

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se profirió en estricto 

seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la demandante, sin que se encuentre 

viciado de nulidad alguna. 

 

Dichos actos no gozan de vicios que lo ataquen de fondo o de forma, pues fueron expedidos en debida forma 

con todas las rituales que contempla la norma, sin que se pueda alegar su legalidad.  

 

 

6. IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LAS CONDENAS  

 

La NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

pagó la obligación ajustada a los preceptos legales vigentes al momento del reconocimiento de la prestación 

principal, el pago efectivo extingue cualquier obligación accesoria.  

 

Es necesario, precisar que para el caso en concreto no existen valores que fueren adeudados por la NACION- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, sobre los 

cuales se debe aplicar corrección o valorización monetaria alguna.  

 

Así mismo, cabe mencionar que de encontrar su señoría que le asistiera el derecho del reconocimiento de la 

sanción mora, esta pretensión no es subsidiaria de la indexación de las condenas, lo anterior, teniendo en 

cuenta el precedente jurisprudencial citado en los numerales anteriores, el cual, ha regulado que lo expresado 

en el artículo 187 del CPACA en su inciso final, no le es aplicable en el caso en concreto, toda vez, que la 

indexación de la sanción mora, son inaplicables entre sí, dado que la misma pretensión principal es una sanción 

que se le causa al ente público, y no debe causarse una doble sanción sobre un mismo derecho.  

 

Además, debemos precisar, que la indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial y en tal sentido 

hace mucho más gravosa la situación económica de la administración, pues pasa por alto que este emolumento 

no solo cubre la actualización monetaria al momento del pago, sino que también supera el valor que se debiera 

cancelar, carga que le será excesiva para la administración. 

 

7. CADUCIDAD 

 

De acuerdo a esta excepción, es notable de acuerdo al  No. 3 del artículo 136 del Código Contencioso 

Administrativo15 que no existe termino de caducidad en los actos fictos o presuntos y para el caso sub – examine 

es incierta la afirmación y pretensión del accionante y su apoderado, pues en caso que se hubiese dado 

contestación de la solicitud del pago de la sanción moratoria se quebrantaría el andar jurídico de ficto o presunto 

para recrearse un debate jurídico de agotamiento de vía gubernativa y contabilidad de términos de acuerdo al 

 
15 “ARTÍCULO 136. Caducidad de las acciones. 3. La acción sobre los actos presuntos que resuelvan un recurso podrá 

interponerse en cualquier tiempo.” 
 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

artículo 136 No. 216 de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho 

pretendida en la presente.  

 

En este orden de ideas, solicito en esta instancia su señoría que a petición de la suscrita o de oficio se solicite 

certificación donde conste o no contestación del derecho de petición de solicitud de pago de mora.  

 

 

8. PRESCRIPCION 

 

Sin que implique reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos por la demandante, se propone esta 

excepción correspondiente a cualquier derecho que se hubiere causado en favor del mismo y que de acuerdo 

con las normas quedará cobijado por el fenómeno de la prescripción, indicando que la misma consiste en la 

formalización de una situación de hecho por el paso del tiempo, lo que produce la adquisición o la extinción de 

una obligación. Esto quiere decir que el derecho a desarrollar una determinada acción puede extinguirse 

cuando pasa una cierta cantidad de tiempo y se produce la prescripción. 

 

Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-

Ley 2158 DE 1948, dispone: 

 

ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán 

en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El 

simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación 

debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 

 

Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA17, sostuvo:  

“… 

En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución Política14 los 

beneficios laborales mínimos de los trabajadores comportan carácter irrenunciable, el legislador 

ha previsto la prescripción extintiva de esos derechos, fundamentalmente con el propósito 

constitucional de salvaguardar la seguridad jurídica en relación con litigios que han de ventilarse 

ante los jueces frente a la inactividad del servidor de reclamar su pago oportunamente. Por lo 

tanto, para que opere el fenómeno prescriptivo se requiere que transcurra el interregno 

preestablecido durante el cual no se hayan realizado las correspondientes solicitudes.” 

 

 
16 “ARTÍCULO 136. Modificado por el art. 23, Decreto Nacional 2304 de 1989 , Modificado por el art. 44, Ley 446 de 
1998 Caducidad de las acciones. 2. La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según el caso. Sin embargo, 
los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los 
interesados, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.” 
 
17 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA; Radicación número: 

23001-23-33-000-2013-00260-01(0088-15) CE-SUJ2-005-16; veinticinco (25) de Agosto de dos mil dieciséis (2016) 
Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=6542#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1


 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

En este acápite es importante resaltar que la prescripción su señoría se debe contabilizar desde el día en que 

se solicitó las cesantías y luego del cumplimiento del día hábil siguiente indicado por la normatividad, es decir 

65 o 70 días hábiles, teniendo en cuenta el caso concreto. 

 

De lo anterior se intuye que se solicita la cesantía y se contabiliza el término que se tiene para el pago de ahí a 

partir del día siguiente o sea día 71 se contabiliza el término que tiene el docente para la reclamación del pago 

de su cesantía y no como se asevera desde el día en que se paga la cesantía. Pues la normatividad es de 

pleno conocimiento de los maestros y saben que solo se tiene 70 días hábiles para el pago de su cesantía si 

transcurre más tiempo y no reclaman el pago su actuación es dolosa para que se genere más cantidad de 

sanción mora, benéfica monetariamente para ellos.  

 

 

9. COMPENSACIÓN  
 
De cualquier suma de dinero que resulte probada en el proceso a favor del demandante y que haya sido pagada 

por mi representada o esté en proceso administrativo de pago.   

 

CASO CONCRETO 

 

Así las cosas, en el presente caso su señoría, si bien la demandante radicó la solicitud de su prestación el día 

27 de noviembre de 2019, la misma fue resuelta a través de la Resolución No. 9811 del 10 de diciembre de 

2019 que reconoció y ordenó el pago.  

 

Todo lo anterior,  nos permite indicar que, con relación a la entidad que represento, y atendiendo a los anexos 

allegados en el escrito de demanda estaríamos frente a una moratoria a partir del año 2020, de tal suerte que 

de conformidad el parágrafo transitorio del artículo 57 de la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019, por la cual se 

expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2020, el llamado a reconocer la indemnización por concepto 

de sanción moratoria es el ente territorial y no el FOMAG por expresa prohibición legal del inciso 4 del 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

Conforme a lo anterior, y a la luz del compendio normativo anteriormente citado, por ministerio de la ley se 

encuentran definidos los sujetos responsables del pago de la sanción por mora con sus propios recursos, esto 

es la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, según se haya 

dado el incumplimiento de los plazos previstos en la ley para el trámite de solicitud y pago de las cesantías, 

competencias en cabeza de este y aquel, respectivamente.   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

IV. PETICIONES 

 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo el trámite 

correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas. 

 
PRIMERO. - Declarar probadas las excepciones propuestas.  
 
SEGUNDO. - En consecuencia, dar por terminado el proceso en contra de mi representada. 
 
TERCERO. - Abstenerse de condenar en costas a mi representada. 
 
CUARTO. - Se me reconozca personería adjetiva para actuar. 
 

 

 

                                                                   VII. PETICION ESPECIAL 

 

Solicito que previo traslado para alegar de conclusión se profiera sentencia anticipada, teniendo en cuenta para 

ello que, en el presente asunto se reúnen los presupuestos contemplados por el artículo 182 A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080.  

  

En efecto, nótese que a la fecha no se ha evacuado la audiencia inicial, aunado al hecho que, las pruebas a 

decretar y practicar solo son documentales, sobre las cuales, es de resaltar, las partes no han manifestado 

reparo alguno, circunstancia por la cual, el despacho se encuentra facultado para proferir la sentencia que en 

derecho corresponda sin tener que agotar cada una de las etapas previstas en el artículo 179 Ibidem.  

  

Sobre el particular, la norma en su parte pertinente reza:  

  

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

(…)  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento. (…)”  

 

 Finalmente, resulta pertinente recordar que por regla general las leyes procesales se aplican en forma 

inmediata, salvo cuando han empezado a correr términos, o se han empezado actuación o diligencia conforme 

a la ley procesal derogada o modificada, luego el artículo 42 de la Ley 2080 cuya aplicación se invoca en el 

presente escrito, ya está rigiendo. 

 

 

 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

VIII. PRUEBAS 

 

Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario y adicionalmente las aportadas 

con la contestación. 

 

 

IX. ANEXOS 

 
1. Anexos de poder, de acuerdo a lo requerido por el despacho de quien otorga. 
2. El poder principal. 
3. Certificado de No Antecedentes Administrativos 

 
 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 No. 10-

03 Bogotá, y a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, t_eorduz@fiduprevisora.com.co 

 

 

Del señor(a) Juez,  

 

 
___________________________ 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO 

CC. No. 53.008.202 de Bogotá 

T.P. No. 213.648 del C.S.J. 

 
 
Profesional IV – Zona 6 
Unidad Especial De Defensa Judicial FOMAG 
Vicepresidencia Jurídica 
Dirección: Calle 72 N° 10-03 
Teléfono:(571) 744 43 33 
Bogotá D.C. - Colombia 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
Elaboró: Paola Orduz / Aprobó: Maria Camila Petro. 

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. 
PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”.Las funciones 
del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la 
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina 
de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del 
Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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RV: C22-59805 RV: CONTESTACION DE DEMANDA

Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/12/2022 11:13 AM

Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm14cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: celestevalenciacastillo@gmail.com <celestevalenciacastillo@gmail.com>

3 archivos adjuntos (7 MB)
ANEXOS DE PODER.pdf; PODER.doc; CONTESTACION DE DEMANDA sra AYALA.doc;

Cordial saludo,

Remito constancia de radiación en adjunto denominado SAMAI proceso judicial.

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia. Comuníquese con nosotros al email
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Atentamente,  
 

ANDRES MAURICIO PAQUE CÁRDENAS
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 16 de diciembre de 2022 10:26
Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C22-59805 RV: CONTESTACION DE DEMANDA
 

DIANA PATRICIA ZAPATA FLOREZ
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Juzgado 14 Administra�vo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin14cli@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: viernes, 16 de diciembre de 2022 10:21
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: CONTESTACION DE DEMANDA
 
buenos días
 
favor cargar SAMAI
 
Jhon Fredy Charry Montoya
secretario
 
___________________________________
AVISO IMPORTANTE: La dirección de correo electrónico jadmin14cli@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de
notificaciones, la dirección adm14cali@cendoj.ramajudicial.gov.co es para actuaciones administrativas del Despacho, todo
mensaje que se reciba en dichos correos no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores.
 
Apreciado usuario todos los memoriales, contestaciones, solicitudes y demás actuaciones deben ser remitidas al correo
electrónico de la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos de Cali: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
De: Celeste Valencia Cas�llo <celestevalenciacas�llo@gmail.com>
Enviado el: jueves, 15 de diciembre de 2022 7:49 p. m.
Para: Juzgado 14 Administra�vo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin14cli@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA
 
NAYIBY AYALA CASTILLO

mailto:jadmin14cli@notificacionesrj.gov.co
mailto:adm14cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señor (a) 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTIAGO DE CALI-VALLE DEL CAUCA  
E.  S.  D. 
 

 
 
MEDIO DE CONTROL: 

 
 
Nulidad Y Restablecimiento del Derecho -
Laboral 

DEMANDANTE: NAYIBY AYALA CASTILLO 

DEMANDADO: 
ASUNTO:                                      

Nación-Ministerio de Educación Nacional- 
Fondo Nacional de prestaciones sociales 
del Magisterio – Fomag – Departamento 
del Valle del Cauca- Secretaria de 
Educación de Educación Departamental.   
Contestación de Demanda. 

RADICACIÓN:  
 
 

76001333301420220002400 

 
 

PARTE DEMANDADA:  
 
LÍA PATRICIA PÉREZ CARMONA, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.1.072.523.299, expedida en San 
Antero - Córdoba, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional 
No.187.241 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y 
representación del Departamento del Valle del Cauca, en mi condición de 
Directora Jurídica de acuerdo con el poder general que me otorgó la señora 
Gobernadora del Departamento, Doctora  CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ, 
mediante Escritura Pública No.049 del 13 de enero de 2020 de la Notaria Sexta 
del Círculo de Cali, la cual se adjunta, respetuosamente manifiesto a usted que 
por medio del presente escrito otorgo poder especial al Doctor MERCEDES 
CASTILLO VALENCIA. 
 
 
 

APODERADO JUDICIAL DEL DEMANDADO: 
 

 
MERCEDES CASTILLO VALENCIA, mayor de edad y vecino de Yumbo, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.088.329.955 expedida en Pereira-
Risaralda, Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 335896 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme con el poder que le confirió 
la Señora Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca, a la Directora del 
Departamento Administrativo Jurídico Doctora LIA PATRICIA PEREZ CARMONA,  
el cual me sustituyó, respetuosamente manifiesto a ese Honorable Despacho 
Judicial, que procedo a CONTESTAR LA DEMANDA, en los siguientes términos: 
 

 

 

 
 
. 
 

 



 

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
Departamento Administrativo Jurídico 

Área de Gestión y Representación Judicial 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Gobernación del Valle del Cauca 
Palacio  San Francisco • Cra. 6 Calle 9 y 10 Piso  No. 2 

 

 

CONDENAS 
 
1. Condenar MORA al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, al 
reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la ley 1071 de 
2006 a favor de mi mandante, equivalente a un (1) día de su salario por cada día 
de retardo, contados desde los 15 días siguientes al momento en  que se radicó la 
solicitud de cesantía de mi representado (a), de conformidad con el artículo 57 de 
la ley 1955 de 2019. 
 
2. Condenar a LA NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FOMAG, al 
reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la ley 1071 de 
2006 a favor de mi mandante, equivalente a un (1) día de su salario por cada día 
de retardo, contados desde los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes, al 
momento en que quedó ejecutoriado el acto administrativo que reconoció las 
cesantías a mi mandante. 
 
3. Que se ordene MORA al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-dar cumplimiento al fallo que se 
dicte dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 
comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del Código 
de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (C.P.A.C.A) 
 
4. Condenar MORA al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- al reconocimiento y pago de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder 
adquisitivo de la SANCIÓN MORATORIA referida en el numeral anterior, tomando 
Como base la variación del índice de precios al consumidor desde la fecha en que 
se efectuó el pago de la cesantía, hasta el momento de la ejecutoria de la 
sentencia que ponga fin al presente proceso y consagrada en el artículo 187 del 
C.P.A.C.A. 
 
5. Condenar MORA al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- al reconocimiento y pago de 
intereses moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago d de la SANCION 
MORATORIA reconocida en esta sentencia 
 
6. Condenar en costas MORA al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual se rige por lo dispuesto en el Artículo 392 del 
Código de Procedimiento Civil modificado por el artículo 19 de la Ley 1395 de 
2010. 
  
 
 
 

 
I. A LOS HECHOS 
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1. No me consta, Dicha situación tendrá que probarse y demostrarse durante el 
decurso del proceso. 
 
2. No me consta, Dicha situación tendrá que probarse y demostrarse durante el 
decurso del proceso. 
 
3. No me consta, Dicha situación tendrá que probarse y demostrarse durante el 
decurso del proceso. 
 
 
4.    No me consta, Dicha situación tendrá que probarse y demostrarse durante el 
decurso del proceso. 
 
  
5.  No me consta, Dicha situación tendrá que probarse y demostrarse durante el 
decurso del proceso. 
 
 
6. No me consta, Dicha situación tendrá que probarse y demostrarse durante el 
decurso del proceso. 
 
7.    No me consta, Dicha situación tendrá que probarse y demostrarse durante el 
decurso del proceso. 
  

8. Dicha situación tendrá que probarse y demostrarse durante el decurso del 
proceso. 
10. Dicha situación tendrá que probarse y demostrarse durante el decurso 

del proceso. 
 

10. 1 Dicha situación tendrá que probarse y demostrarse durante el decurso 
del proceso. 
 

10. 2 Dicha situación tendrá que probarse y demostrarse durante el decurso 

del proceso. 
 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Solicito respetuosamente DENEGAR todas y cada una de las Pretensiones de la 

demanda.  Igualmente reconocerme personería jurídica para actuar dentro del 

proceso. 

 
 

ARGUMENTOS JURIDICOS 
 
 
Que el señora NAYIBY AYALA CASTILLO identificado con la cédula de 
ciudadanía 29700355, solicitó el reconocimiento y pago de la Cesantías 
SANCION MORATORIA que, a su juicio, tiene derecho por sus servicios 
prestados al Departamento del Valle Cauca en la Secretaria de Educación 
Departamental. 
 
Sea lo primero manifestar que el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA no 
es competente para conocer el presente asunto, toda vez que es competencia del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y del FONDO NACIONAL DE 
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PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el reconocimiento y pago -en 
caso de que la demandante sea beneficiaria del derecho- que se pretende, para el 
caso que nos ocupa, de la presunta cesantías que alega el accionante NAYIBY 
AYALA CASTILLO. 
 
 
Así las cosas, es necesario traer a colación la regulación que opera para esta 
materia, es de advertir que cuando el petitum de la demanda está dirigido a 
reclamar prestaciones sociales del personal docente, quien tenga el derecho al 
reconocimiento y pago de esta, debe solicitarla ante la oficina de Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación Departamental de la entidad territorial a la 
que pertenezca, esta entidad está facultada para emitir el acto administrativo de 
reconocimiento y pago a nombre del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, a su vez la entidad fiduciaria que administre los recursos del 
FNPSM es la encargada de pagar, por lo tanto, el DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA no es la entidad competente para el reconocimiento de lo aquí 
pretendido, por lo que se hace necesario indicar que se configura una FALTA DE 
LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
 
Frente el tema, el Decreto 2831 de 2005 establece: 
“Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de 
prestaciones sociales, deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o la 
dependencia o entidad que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial 
certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante o 
causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado para el efecto por la 
sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
 
La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del  Fondo, 
implementará un sistema de radicación único, que registre las solicitudes de 
reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma simultánea en la respectiva entidad 
territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que permita a los solicitantes 
conocer electrónicamente el estado de su trámite. 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
 
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
 
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con 
el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
 
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, 
certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente 
peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la 
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sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto 
con la certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
 
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 
de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites 
administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos 
previstos en la ley. 
 
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos 
administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto 
con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los 
tres días siguientes a que estos se encuentren en firme. 
 
Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean 
interpuestos contra las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento 
aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se 
hayan adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal 
y penal a que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la 
autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación 
de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos 
de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo. 
 
Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de 
reconocimiento de prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la 
entidad que haga sus veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta 
docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será remitido a la sociedad 
fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos del Fondo para su 
aprobación. 
 
Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de 
resolución, la sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de 
manera precisa las razones de su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la 
respectiva secretaría de educación. 
 
Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por 
el secretario de educación del ente territorial certificado y notificado en los 
términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley. (…)” 
 
De otra parte, La Ley 91 de 1.989, establece en su artículo 4º lo siguiente:  
  
“ARTÍCULO  4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
atenderá las prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados 
que se encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, 
siempre con observancia del artículo 2, y de los que se vinculen con posterioridad 
a ella. Serán automáticamente afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, los docentes nacionales y nacionalizados que se 
encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, quienes 
quedan eximidos de requisito económico de afiliación. Los requisitos formales que 
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se exijan a éstos, para mejor administración del Fondo, no podrán imponer 
renuncias a riesgos ya asumidos por las entidades antecesoras, las cuales 
reconocerán su respectivo valor en los convenios interadministrativos. El personal 
que se vincule en adelante, deberá cumplir todos los requisitos de afiliación de 
naturaleza formal o normativa y económica.” 
 
El H. Consejo de Estado, mediante Sentencia del 5 de diciembre de 2013 con 
Radicación número: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12), estipuló: 
 
“Con fundamento en los argumentos facticos y jurídicos esbozados anteriormente, 
podemos concluir que, para el caso que nos ocupa, la competencia para satisfacer 
las pretensiones de la demandante, si se logra probar que tiene derecho a el lo, es 
de la Fiduciaria “LA PREVISORA SA.” - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, cuenta especial de la nación creada por la Ley 91 
de 1989, con independencia patrimonial, cuyos recursos son manejados por una 
entidad fiduciaria que tiene como finalidad primordial la eficaz administración de 
los recursos de la cuenta especial de la nación; y no del DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA, ya que su función, a través de la Secretaría de Educación 
Departamental, es la de recibir las solicitudes, proyectar resoluciones, enviarlas al 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y, una vez este la 
aprueba, se firma por el Secretario de Educación Departamental, quedando claro, 
de acuerdo con las normas antes citadas, que quien reconoce y paga las 
prestaciones del personal docente afiliado, es el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, entidad facultada para 
satisfacer las pretensiones de la demanda, en caso de que se demuestre que el 
demandante es beneficiario del derecho que reclama.”  
 
 
 

EXCEPCIONES 

 

Me permito proponer las siguientes excepciones: 

 

 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Hago valer esta excepción teniendo en cuenta que mi representado, 

Departamento del Valle, no está llamado a responder por el pago de las cesantías 

parciales y la sanción moratoria, toda vez que corresponde entidad llamada a 

responder. A NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
 

INNOMINADA 
 

Esta excepción consiste en todo hecho o acto que resulte probado dentro del 

proceso, en virtud del cual se establezca que el Departamento del Valle del Cauca 

no tiene la obligación legal de indemnizar los perjuicios solicitados en la demanda. 

 
     SOBRE COSTAS 

 
1. Solicito al Honorable Juez se condene en costas a la parte demandante, en la 

medida en que está facultado para ello en virtud de lo establecido en el 

artículo 188 del C.P.A. y de lo C.A. (Ley 1437 de 2011). 
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PRUEBAS 

 

      Oficio del solicitando antecedentes administrativos. 

 . 

 

ANEXOS 
 

1. Poder de sustitución de la Directora del Departamento Administrativo Jurídico 

del Valle del Cauca, Doctora LIA PATRICIA PEREZ CARDONA a mi favor, y 

de acuerdo con el poder otorgado por la Señora Gobernadora del 

Departamento del Valle, con sus correspondientes anexos. Contentivo en 

doce (12) folios. 

 

2. Oficio del    relacionado en el acápite de pruebas.    

 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
1. El demandante y su apoderado judicial en las direcciones que relaciona en 

el libelo de la demanda. 
 

2. La parte demandada, Señora Gobernadora del Departamento del Valle del 
Cauca, las recibirá la Directora del Departamento Administrativo Jurídico 
Doctora Lía Patricia Pérez Carmona en su Despacho ubicado en el Edificio 
de la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, Palacio de San 
Francisco, Carrera 6ª Calle 9 y 10, Departamento Administrativo Jurídico, 2° 
piso, Santiago de Cali. 
 

3. Las mías las recibiré en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la 
Oficina del Edificio de la Gobernación del Departamento del Valle del 
Cauca, Secretaría Jurídica, 2° piso, Palacio de San Francisco, Calle 10 con 
carrera 6, Santiago de Cali. Correos electrónicos: 
njudiciales@valledelcauca.gov.co y nconciliaciones@valledelcauca.gov.co 
 

             De conformidad con los artículos 203 Y 205 del C.P.A.C.A, solicito se me sea         
notificado a mi Correo Electrónico    
  
 

 
Del Honorable Juez Administrativo, 
 
 
 
 
 

 
MERCEDES CASTILLO VALENCIA  

C. C. No.1088.329.955 De Pereira-Risaralda  

T. P. No. 335896 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Doctor 
OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
Juez Catorce Administrativo Oral del Circuito de Cali 
E.   S.    D. 
 
 
ASUNTO  : CONTESTACIÓN DEMANDA.    
REF.   : DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL    
                                           DERECHO 
RADICACIÓN  :  2022-00097-00 
DEMANDANTE :  ALICIA OSORIO GONZALEZ 
DEMANDADO :  DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
 

 
JUAN CARLOS HURTADO HOYOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
94.448498, expedida en Cali, abogado titulado y en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional de abogado No,87.479 proferida por el Consejo Superior de la 
judicatura, obrando en nombre y representación del MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE CALI, en virtud de poder a mi conferido por la Doctora MARIA DEL PILAR 
CANO STERLING, quien actúa en condición de Directora del Departamento 

Administrativo de Gestión Jurídica Pública, de la Alcaldía de Santiago de Cali, 
nombrada mediante Decreto No. 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020, y acta 

de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020,  debidamente facultada por el 
doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 6.342.414 expedida en La Cumbre (Valle) en su condición de Alcalde del 
Municipio de Santiago de Cali y representante legal del mismo, según decreto No. 
4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020, “por medio del cual se efectúa una 
delegación en materia de representación judicial administrativa y extrajudicial y se 
dictan otras disposiciones”. Por medio del presente escrito, y encontrándome en 
término legal para hacerlo, me dirijo a usted con el objeto de contestar la demanda 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la referencia, la cual fue formulada 
ante usted por, la doctora ALICIA OSORIO GONZALEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 38.969.635 de Cali, abogada titulado y en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 25.308 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en su 

propi nombre y representación, tal como consta en el escrito de la demanda. 
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FRENTE A LAS PRETENCIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas por la 
parte actora, por los motivos y razones que expondré más adelante, Pretensiones 
que buscan la revisión y declaratoria de nulidad de los siguientes actos 
administrativos.  
 
PRIMERA. DECLARAR la Nulidad de la Resolución No. 4131.3.21.170845 de 

fecha noviembre 21 de 2016 "POR LA CUAL se declara no probada las 

excepciones propuestas en contra de la Resolución No.4131.3.21.117752 de 

fecha noviembre 17 de 2015, por haberse configurado el silencio administrativo 

positivo frente al Recurso de Reposición formulado en su contra por la Suscrita 

ALICIA OSORIO GONZALEZ. 

 

SEGUNDA.  Como consecuencia de lo anterior. Declarar la nulidad de la 

Resolución Número No.4131.032.21.12762 de fecha 21 de diciembre de 2017, 

expedida por el Dr. EDWIN ALBERTO PEREZ SERRANO, jefe de la OFICINA 

Técnica Operativa de Cobro Coactivo del Departamento Administrativo de 

Hacienda del Municipio de Santiago de Cali, notificada  el día 30 de junio de 

2018," POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE 

REPOSICION CONTRA LA RESOLUCIÓN 4131.3.21.170845 del 21 DE 

NOVIEMBRE DE 2016 POR LOA CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN 

MUNICIPAL DE  LA OBRA 556 21 MEGAOBRAS DE PREDIO B00660224000”. 

 

TERCERA. Nominada igualmente al anterior, es decir, “SEGUNDO”. 

Igualmente declarar la nulidad de la Resolución Numero 41.31032.212717 de 

agosto 22 de 2018, “POR LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE 

REVOCATORIA DIRECTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 

4131.032.21.12762 DE 21 DE DICIEMBRE DE 2018 POR LA CNTRIBUCIÓN DE 

VALORIZACIÓN MUNICIPLA DE LA OBRA 55621 MEGAOBRAS DEL PREDIO 

B00660224000, que niega la revocatoria directa y el silencio administrativo.  
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CUARTA, que nominó como “TERCERO”. Que como consecuencia de las 

declaraciones anteriores, a título de restablecimiento del derecho se declare que la 

señora ALICIA OSORIO GONZALEZ, no debe  al Municipio de Santiago de Cali, la 

sumas liquidas por valor concepto de la Contribución de Valorización Municipal de 

la Obras 556-21 Megaobras del predio B00660224000 – Código: 

76001020100058. 

 

QUINTA, Nominada igualmente a la anterior como “TERCERO”. Que cumplido 

l anterior, se ordene que sin mas trámites ni dilaciones, Departamento 

Administrativo de la Secretaria de Hacienda del Municipio de Santiago de Cali, 

ordene al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Cali, cancelar la 

Anotación No. 009 de fecha 29-01-2010, Radiación 2010-6314 correspondiente a 

la Resolución No. 189 del 04-09-2009 del Municipio de Cali, Secretaria de 

Infraestructura y Valorización.    

 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

Respecto al Primer de los Hecho: Es cierto. 

 
Respecto al Segundo de los Hecho: Es cierto. 

 
Respecto al Tercero de los Hecho: No obedece a un hecho, al afirmarse en el 

hecho tercero que, “expedida cuando ay se había configurado la prescripción de la 
Acción de Cobro por haber transcurrido 5 años desde la fecha en que quedó en 
firme la resolución No. 411.0.21.0169 del 4 de septiembre de 2009”, se está 
exponiendo una opinión o una posición jurídica que le corresponderá al señor juez 
resolver.  
 
 
Respecto al Cuarto de los Hecho:  Es cierto, ello bajo el entendido de que, 
efectivamente se hiso esa afirmación en el recurso, mas no en el sentido de que la 
afirmación se acierta.  
 
Respecto al Quinto de los Hecho: Es cierto.  
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Respecto al Sexto de los Hecho: Es cierto. 
 
Respecto al Séptimo de los Hecho: Parcialmente cierto, toda vez que, es cierto 

que el día 27 de junio de 2018 se notificó el acto administrativo señalado pero no 
me consta que no se haya entregado la Resolución notificada. 
 
Respecto al Octavo de los Hecho: No corresponde a un hecho, corresponde a 
una tesis o  posición jurídica sostenida de la parte demandante. 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA DEFENSA 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por cuanto la 
Administración Municipal de Santiago de Cali, cumplió y actuó con forme derecho, 
y no puede pretender la parte actora que el municipio de Santiago de Cali 
aceptara los argumentos propuestos por el contribuyente dentro del proceso de 
cobro coactivo.  
 

CADUCIDAD 
 
Iniciaremos esta defensa estableciendo una descripción cronológica de los actos 
demandados, esto para facilitar el establecer la fecha en que estos fueron 
proferidos. 
 
El proceso de cobro coactivo inicia con la expedición de la Resolución No. 
4131.1.21.117752 del 17/11/2015, notificada el 13/01/2016. 
 
Posteriormente se presentó escrito de excepciones por parte del contribuyente el 
01/02/2016. 
 
El acto administrativo por medio del cual se resuelven las excepciones es la 
Resolución 4131.3.21.170845 del 21 /11/2017, notificada el 19/01/2019. 

 
Posteriormente se radica por parte del contribuyente recurso de reposición el 
15/02/2017. 
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El acto administrativo que desata el recurso de reposición es la Resolución 
No.4131.032.21.12762 del 21/12/2017, notificada el 25/06/2015. (se anota que se 
evidencia en los antecedentes administrativos intentos varios para notificar al 
contribuyente, quien no asistió a la notificación ese a que en las guías de envió de 
las citaciones tiene anotación de recibido).  
 
Solicitud de revocatoria directa presentada por el contribuyente, radicada el 
02/08/2018. 
 
Acto administrativo que resuelve la solicitud de revocatoria es la Resolución No. 
4131.032.21.212717 del 22/08/2018, notificada el 29/08/2018. 

 
Ahora bien, ya establecido de manera clara el desarrollo cronológico de la 
expedición de los actos administrativos, sus notificaciones y los escritos 
presentados por el contribuyente, es preciso realizar una anotación frente a la 
solicitud de declaratoria de Silencio administrativo realizado a la administración de 
Santiago de Cali mediante el escrito con radicado No. 201841730101120762 del 
02/08/2018, al revisar el artículo 100 del Decreto Extraordinario 411.0.20.0139 de 
2012 (norma citada en el escrito anteriormente referenciado solicitud de 
contribuyente), el cual hace referencia de termino para resolver los recursos, se 
advierte que en el contenido de este artículo hace referencia especialmente al 
trámite del recurso de reconsideración del que trata el artículo 91 de la misma 
norma, en momento alguno está haciendo referencia a los términos para desatar 
los recursos de reposición o de apelación que se presenten ante las 
administración de Santiago de Cali, es una noma especial, dispuesta para imponer 
una plazos perentorios  dentro del trámite del proceso de discusión tributaria, si se 
revisa de una manera armónica y sistemática el Decreto Especial 0139 de 2012, 
podemos observar que el Titulo IV Capitulo I regula los asuntos propias dela 
#DISCUCION DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN”  dentro del proceso de 
discusión tributaria, no regula este capitulo los proceso de cobro coactivo, ni otros 
procesos de la administración,  estableciendo en el artículo 89 los recursos contra 

la administración tributaria, haciendo énfasis en los siguiente: 
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Es así como mas adelante en la norma, se plantea n el artículo 102 del decreto 
0139 de 2012, el silencio administrativo, pero es un silencio administrativo que 
como lo dice l el cuerpo de la norma, opera únicamente y exclusivamente para 
resolver los recursos de reconsideración, no así para los recursos de reposición 
presentados ante la administración.  
 

 
 
Mal podría la administración de Santiago de Cali ante la solicitud de declaratoria 
de silencio administrativo presentada por el contribuyente, y fundamentada en el 
artículo 100 y 102 del decreto extraordinario 0139 de 2012, acceder a las 
solicitudes del contribuyente.  
 
De otro lado, hay que tener presente que el acto administrativo hoy demandado, 
es de carácter tributario, y la ley determina un régimen especial de nulidad, en lo 
relativo a causales, respecto de los actos administrativos proferidos por la 
administración tributaria correspondiente, casos que se encuentran regulados por 
el Estatuto Tributario Nacional en su artículo 730, que a la letra reza: 
 

Art. 730. Causales de nulidad. 

 Los actos de liquidación de impuestos y resolución de recursos, 

proferidos por la Administración Tributaria, son nulos: 

1. Cuando se practiquen por funcionario incompetente. 
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2. Cuando se omita el requerimiento especial previo a la liquidación de 

revisión o se pretermita el término señalado para la respuesta, 

conforme a lo previsto en la ley, en tributos que se determinan con 

base en declaraciones periódicas. 

 

3. Cuando no se notifiquen dentro del término legal. 

 

4. Cuando se omitan las bases gravables, el monto de los tributos o la 

explicación de las modificaciones efectuadas respecto de la 

declaración, o de los fundamentos del aforo. 

 

5. Cuando correspondan a procedimientos legalmente concluidos. 

 

6. Cuando adolezcan de otros vicios procedimentales, expresamente 

señalados por la ley como causal de nulidad. 

 

Para el caso en particular, en ningún momento se da ninguna de las causales 
anteriormente descritas, por cuanto todos los actos administrativos, fueron 
expedidos y notificados por el funcionario competente, En cuanto a las demás 
causales de nulidad contempladas, se considera que estas no se configuraron por 
cuanto la Administración Municipal cumplió y actuó conforme a derecho, respeto 
todas y cada una de las garantías que supone el debido proceso, dio respuesta 
dentro de los términos establecidos para ello, dio a conocer la oportunidad para 
controvertir los actos administrativamente, y no puede pretender la parte actora sin 
fundamentos jurídicos y pruebas que aceptara los argumentos propuestos por el 
contribuyente en su derechos de petición.  
 
En este orden de ideas, los actos de la Administración Municipal, gozan de 
presunción de legalidad, la cual encuentra su fundamento en el ejercicio legítimo 
del órgano que actúa en función administrativa, en el correlativo deber que tienen 
las autoridades de acatar y cumplir el ordenamiento jurídico que la regula, y en la 
suposición de que se respetaron las garantías individuales o subjetivas y los 
tramites internos y externos, anteriores concomitantes y posteriores, consagrados 
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en el procedimiento administrativo y en la vía gubernativa para su emisión, con 
una alta dosis  de razonabilidad, consistente en que todo acto administrativo debe 
fundarse en hechos, conductas, circunstancias y normas jurídicas como sustento 
de su expedición.  
 
 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 
 
Para finalizar, se procederá a realizar una reflexión frente al proceso en general 
del cobro de la Contribución de valorización: 
 
Que la Administración Municipal adelantó todo el proceso que corresponde a la 
notificación de las resoluciones que distribuyeron y asignaron las contribuciones 
de valorización a todos y cada uno de los propietarios y/o poseedores de los 
predios en el Municipio, en el caso de aquellos que no comparecieron al proceso 
de notificación personal, la notificación se realizó por edicto dando cumplimiento a 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. 
Considerando, que la resolución Nro. 411.0.21.0169 de septiembre 4 de 2009 “Por 
medio  de  la  cual  se fija  el  presupuesto  y  se  aprueba  la  distribución  y  
asignación individual de la contribución de valorización por beneficio general para 
la construcción de un  plan de obras,  autorizado  mediante  Acuerdo 0241 de 
2008,  modificado  por  el Acuerdo 0261 de 2009”, quedó debidamente 
ejecutoriada el 20 de octubre de 2009,  adicionalmente la Administración Municipal 
concedió un plazo de pago de contado con derecho a descuento hasta el 30 de 
junio de 2010, y pago a 60 cuotas a partir del primero (1) de enero de 2010. En el 
caso concreto las 60 cuotas concedidas por la Administración, se vencieron el 30 
de mayo de 2015, fecha desde la cual se hace exigible la obligación y el momento 
desde el cual se empieza a contar el término de prescripción, vemos entonces que 
han transcurrido únicamente dos años desde la citada fecha. Sin embargo, al 
haber fijado este un plazo para el pago de la obligación o, lo que es lo mismo, para 
hacerla exigible, la Administración Municipal realizó acciones para lograr el 
cumplimiento de la obligación, momento a partir del cual debe empezar a correr el 
término de prescripción de la acción de cobro, así lo podemos concluir al analizar 
la definición y los elementos constitutivos de la prescripción extintiva, que es 
alegada en este caso concreto, “La Prescripción Extintiva es la manera 
establecida por la Ley por el cual se extingue la acción ligada a un derecho 
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subjetivo de contenido patrimonial por la inactividad del acreedor y por el tiempo 
que señala la Ley”. 
 
Lo anterior nos lleva a deducir, que existen dos elementos que deben ser tenidos 
en cuenta: el paso del tiempo y la inactividad del acreedor. Es evidente que el 
lapso de tiempo transcurrido no es suficiente para que la obligación prescriba, 
aunado a lo anterior, la Administración ha realizado actividades para el cobro de 
las obligaciones con la elaboración de los Títulos Ejecutivos “Por medio de la cual 
se cobra y se hace exigible el pago de la contribución de valorización por beneficio 
general para la construcción del plan de obras 556 a favor del Municipio de 
Santiago de Cali-Secretaría de Infraestructura y Valorización Municipal”. 
 
Las cuales fueron notificadas a cada uno de los deudores de manera personal y 
en caso de no haber sido posible este tipo de notificación, por estado como lo 
establece el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

Dentro de la citada resolución se informa al deudor, sobre la existencia del título 
ejecutivo y que el paso siguiente es el inicio del cobro coactivo, y se invita al 
deudor a  cancelar la obligación lo más pronto posible, lo que demuestra que la 
Administración ha asumido una actitud activa en el cobro del monto adeudado.   
 
De otra parte, para no seguir con la ya larga cadena de interpretaciones de los 
aspectos sustanciales constitutivos de la contribución de valorización, pertinente 
es retomar la definición de los mismos en Sentencia C-525 de 2003 sobre este 
tema específico, que reiteró la Sentencia C-155 de la misma anualidad, que 
además recogió los pronunciamientos del Consejo de Estado y de la Corte 
Constitucional en Sentencia C-1371 de 2000: 
 
“5. La consagración legal de la contribución de valorización contemplada por el 
Decreto 1604 de 1966. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-155 de 2003, consideró que la 
contribución de valorización contemplada por el Decreto Extraordinario 1604 de 
1966 e incorporada a la legislación permanente por la Ley 48 de 1968, reúne los 
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requisitos exigidos por el artículo 338 de la Constitución Política. La Corporación 
explicó así cada uno de los elementos del tributo en cuestión: 

“20. El Hecho generador. La Corte considera que uno de los ejemplos donde se 
refleja con mayor precisión el hecho generador de la obligación tributaria es, 
precisamente, el de la contribución de valorización. Una simple lectura del artículo 
1º del Decreto 1604 de 1966 demuestra que la norma define claramente los 
supuestos fácticos a partir de los cuales es posible exigir el pago de la obligación: 
la construcción de obras de interés público que lleve a cabo la Nación, los 
departamentos, los distritos, los municipios, a condición de que reporten un 
beneficio a la propiedad inmueble. 
 
Ahora bien, los criterios a partir de los cuales debe entenderse que hay un 
beneficio no son un asunto relacionado con el hecho generador sino con otros 
elementos como la base gravable y especialmente con la tarifa, aspectos que 
serán tenidos en cuenta oportunamente. 
 
21. Sujeto Activo. No parece existir controversia en que el Decreto señala el sujeto 
activo de la contribución de valorización, a tal punto que ni siguiera el demandante 
plantea cuestionamientos de fondo. El sujeto activo de la potestad tributaria (el 
Estado), está representado en el nivel nacional por el Congreso, en el nivel 
departamental por las asambleas y en el nivel distrital y municipal por los 
concejos. El sujeto activo de la obligación tributaria es la entidad que ejecuta las 
obras como acreedora concreta de los recursos invertidos.  
 
Y finalmente, como beneficiaria también está la entidad encargada de realizar las 
obras, por ser ella quien tiene la posibilidad de disponer de los recursos obtenidos, 
como una forma de recuperación de los costos de inversión. 
 
22. Sujeto pasivo. A juicio del demandante la norma no fija los sujetos pasivos de 
la obligación, “no sólo por atribuir a los predios la capacidad – que ni tienen ni 
pueden tener-de contraer obligaciones, (…) sino por el hecho de que no se sabe 
qué predios se benefician”.  
 
Sin embargo, la Sala considera que el planteamiento del actor es errado y 
corresponde a una indebida interpretación de la norma, pues aunque no es 
expreso en el señalamiento del sujeto pasivo, no cabe duda que están obligados 
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al gravamen los beneficiados en sus inmuebles con la ejecución de una obra de 
interés público, entendiendo por estos a los titulares del derecho real, toda vez que 
es en virtud de ello como se genera el cobro. Cosa distinta es que por la 
naturaleza real del gravamen el valor a pagar se determine en función del 
beneficio de un inmueble. Empero, vuelve a reiterarse, los criterios para 
determinar cuándo hay beneficio son aspectos relacionados especialmente con la 
tarifa. 
 
23. Base gravable. En este punto la Corte considera que, de alguna manera, el 
artículo 338 de la Constitución orienta los parámetros a tener en cuenta para la 
determinación de la base gravable, en la medida en que faculta a las autoridades 
(administrativas) para fijar la tarifa a partir de los costos de los servicios y los 
beneficios reportados. 
 

Ahora bien, en el caso de la contribución de valorización el artículo 9º del Decreto 
el señala los elementos referentes a la base gravable, a partir de los cuales puede 
cuantificarse el monto total sobre el que se causa el gravamen y que será objeto 
de distribución entre los contribuyentes. Dice al respecto la norma: 
 
“Artículo 9º.-Para liquidar la contribución de valorización se tendrá como base 
impositiva el costo de la respectiva obra, dentro de los límites del beneficio que 
ella produzca a los inmuebles que han de ser gravados, entendiéndose por costo 
todas las inversiones que la obra requiera, adicionadas con un porcentaje 
prudencial para imprevistos y hasta un treinta por ciento (30%) más, destinado a 
gastos de distribución y recaudación de los tributos. 
 
De esta manera, la forma de determinar la base o monto total a distribuir entre los 
beneficiarios y futuros contribuyentes es la siguiente: (i) se toma el costo de la 
obra; (ii) se agrega un porcentaje prudencial para gastos en imprevistos; (iii) puede 
adicionarse hasta un treinta por ciento más para gastos de distribución y recaudo, 
denominados también gastos administrativos; (iv) en algunos eventos pueden 
excluirse partes o proporciones del costo total de la obra y, finalmente (v) si el 
valor de los costos supera el del beneficio obtenido, aquel se debe reducir hasta 
llegar al valor de este último. 
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Es claro que la norma fija como tope el beneficio obtenido sin definir qué entiende 
por beneficiario, pero ese no es asunto propio de la base gravable sino de la tarifa, 
como pasa a explicarse a continuación. 
 
24. Tarifa. Constituye el elemento que más problemas plantea frente a la 
determinación del gravamen y, por lo mismo, sugiere serias dudas sobre la 
constitucionalidad de la autorización a las entidades administrativas para fijar 
gravamen. 
 
Un primer aspecto a tener en cuenta es que el Decreto no hace referencia expresa 
a la tarifa. Pero de ello nada se puede concluir por cuanto, según fue explicado, el 
criterio definitorio de los elementos de un tributo no es el formal sino el material o 
sustancial. Y precisamente acudiendo a este último la Sala encuentra algunas 
particularidades que explican el silencio de legislador. 

Pues bien, en el caso de la valorización no parece formalmente correcto hablar de 
“tarifa”, por lo menos como se concibe tradicionalmente, ya que este gravamen ha 
sido diseñado como una forma de recuperación de los gastos en que incurre una 
entidad para la realización de una obra donde, a pesar de mediar un interés 
público, se termina por incrementar el patrimonio el patrimonio de terceros. En 
estricto sentido no es una tarifa porque el gravamen está diseñado para distribuir 
el valor agregado que una obra significa para ciertos inmuebles, es decir, como un 
coeficiente de reparto de costos y beneficios. El valor a pagar será en últimas el 
incremento patrimonial del bien en relación con la inversión de la entidad. (Corte 
Constitucional, Sentencia C-525 de 2003. Mg. Ponente MANUEL JOSE CEPEDA). 
 
De otra parte, para prosperar la demanda contra las normas del Acuerdo 190 de 
2006 y 0241 de 2008, tendría que modificarse la jurisprudencia del Consejo de 
Estado desde la sentencia de 27 de agosto de 1993 (Sección IV: Magistrada 
Ponente: Dra. Consuelo Sarria Olcos; radicación 4510 y 4511; actores: Yolanda 
Azouth y Otros), transcrita y además modificar los Decretos nacionales 1604 de 
1966 y del Decreto 868 de 1956 vigentes. 
 
Los Acuerdos 178 de 2006, 190 de 2006 y 241 de 2008, mantienen la misma 
lógica jurídica económica de todos los Acuerdos anteriores que durante más de 
cuarenta años han regido el sistema de valorización. Que además ha sido avalada 
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por la Jurisprudencia de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado y del 
mismo Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  
 
Se establece la valorización por el beneficio que las obras generan en la 
propiedad inmueble, y este beneficio es la razón para que exista un gravamen que 
el municipio como sujeto activo puede cobrar a los propietarios y/o poseedores 
que son los sujetos pasivos, con un límite global que es el costo de las obras más 
hasta un treinta por ciento de administración, pero siempre y cuando no supere el 
beneficio. 
 
Adviértase además, que amen de los principios del sistema tributario, se observó 
impecablemente los principios de legalidad tributaria y certeza del tributo, respecto 
de las cuales la Corte Constitucional dijo en la Sentencia C-1153 de 2008: 
 
“3.1 El principio de legalidad tributaria. Reiteradamente la jurisprudencia de esta 
Corporación se ha referido al principio de la legalidad tributaria que preside la 
consagración de los tributos. En efecto, en no pocas ocasiones han sido 
demandadas normas que establecían gravámenes, acusadas por no determinar 
clara o directamente los elementos del tributo, y en todos esos casos la Corte ha 
recordado que el mencionado principio, derivado del de representación 
democrática, implica que sean los órganos de elección popular y no otras 
autoridades o personas-quienes directamente se ocupen de señalar los sujetos 
activo y pasivo, el hecho y la base gravable y la tarifa de la obligación tributaria, 
pues esta exigencia emana de lo prescrito por el artículo 338 superior, conforme al 
cual “la ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar directamente los sujetos 
activos y pasivos, los hechos y las bases gravables y las tarifas de los impuestos”; 
sólo excepcionalmente, respecto a la tarifa de las tasas y contribuciones, este 
mismo artículo de la Carta autoriza que se atribuya la competencia de fijarla a 
otras autoridades, siempre que en la ley, la ordenanza o el acuerdo respectivo se 
fije el sistema y el método para determinarla. 
 
“3.2 El principio de certeza del tributo. Ahora bien, del principio de legalidad 
tributaria se deriva el de certeza del tributo, que cobra importancia en el momento 
de la aplicación y cumplimiento de las disposiciones que fijan los gravámenes. 
Conforme este principio no basta con que los órganos colegiados de 
representación popular sean los que directamente establezcan los elementos del 
tributo, sino que , además, es menester que al hacerlo determinen con suficiente 
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claridad y precisión todos y cada uno de los elementos esenciales del mismo, 
pues de lo contrario no sólo se genera inseguridad jurídica, sino que en el 
momento de la aplicación de las normas “se permiten los abusos impositivos de 
los gobernantes, o se fomenta la evasión”, pues los contribuyentes obligados a 
pagar los impuestos no podrán hacerlo, lo que repercute gravemente en las 
finanzas públicas y, por ende, en el cumplimiento de los fines del Estado. 
 
Ahora bien, el artículo 64 del Decreto 01 de 1984 consagra: 
 
“Salvo norma expresa en contrario, los actos que queden en firme al concluir el 

procedimiento administrativo serán suficientes, por si mismos, para que la 

administración pueda ejecutar de inmediato los actos necesarios para su 

cumplimiento. 

La firmeza de tales actos es indispensable para la ejecución contra la voluntad de 
los interesados”. 
 
En esta forma, el Acto Administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus 
efectos jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo 
cual faculta a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 
 
Para el caso de la contribución de valorización las normas han establecido el 
concepto de Beneficio General Relativo, y además para medir relación costo 
beneficio, en el llamado Método de Factores de Beneficio, los números índices, 
expresivos de la  medición de la absorción del monto distribuible, por parte de 
inmuebles localizados en la zona de influencia, incluyendo distancia y frente de la 
obra, localización, acceso, rentabilidad o productividad y obviamente capacidad 
tributaria para la equitativa distribución de las contribuciones; ello explica también 
porque el área es sustancial en la individualización para cada predio de la 
obligación tributaria, propia de un gravamen que correlaciona costo y beneficio, 
como es la contribución de valorización. 
 
De otra parte, el Título 3, Capítulo 1º del Acuerdo Municipal 0178 de 2006. 
DENUNCIA DE PREDIOS Y REGISTRO DE DIRECCIONES, el cual expresa la 
obligación de todos y cada uno de los propietarios y/o poseedores de predios en el 
área de influencia de del Plan de Obras, para que se efectúen ante el Ente 
Territorial la actualización de los datos maestros y/o principales de los predios de 
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su propiedad; lo cual permitiría a la Administración hacer los ajustes pertinentes 
con anterioridad al proceso de liquidación y asignación de la contribución de cada 
predio, es decir, antes del cuatro (4) de septiembre de 2009 fecha en que se 
profirió la Resolución No. 411.0.21.0169. 
 
En consecuencia serán imputables al contribuyente, los errores que se tengan 
como origen la omisión de hacer la denuncia del predio, o las equivocaciones en 
que este incurra al hacerla.   
 
En tal contexto, resta únicamente iterar que los actos administrativos por medio de 

la cual se da cumplimiento al artículo 87 del Acuerdo 0178 de 2006 para el cobro 

de la contribución de valorización por beneficio general para la construcción del 

plan de obras 556, se expidieron con plena observancia de los dispositivos 

constitucionales y legales, dentro del ámbito de competencia del Secretario de 

Infraestructura y Valorización del Municipio de Santiago de Cali, ejercicio de las 

atribuciones conferidas por el artículo 87 del Acuerdo 0178 de 2006, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 83 y 85 ídem, el Acuerdo 0241 de 

2008 y 0261 de 2009 y demás normas complementarias, razón por la cual, los 

presupuestos en que se funda la pretendida nulidad, no están llamados a 

prosperar, imponiéndose consecuentemente mantener los actos acusados y por 

contera denegar las súplicas de la demanda.  

 
Con fundamento en las anteriores apreciaciones de orden legal y procedimental es 
que se invocan las presentes excepciones: 
 
 
Con fundamento en las anteriores apreciaciones de orden legal y procedimental es 
que se solicita de forma respetuosa al despacho que no acceda a las pretensiones 
de la demanda. Además, para acompañar los argumentos planteados en esta 
contestación, se solicita que se tengan en cuenta las siguientes.  

 
 

PRUEBAS 
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De conformidad a lo establecido en el literal C, del artículo 184 de Ley 1437 de 
2011 Solicito se tengan como pruebas los antecedentes administrativos, aportados 
con la presente. 
 

ANEXOS 

- Poder a mi conferido por la Doctora MARIA DEL PILAR CANO STERLING 
- Decreto No. 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020, Por medio del cual se 

efectúa una delegación en materia de representación judicial y extrajudicial”. 
- Antecedentes administrativos. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Constitución Política de Colombia 

 Acuerdo No. 0178 de 2006.Ley 100 de 1993. 

 Acuerdo No.0241 de 2008. 

 Resolución No. 411.0.21.0169 del 4 de septiembre de 2009. 

 Resolución No. 411.0.21.0191 de septiembre 14 de 2009. 

 Resolución No. 411.0.21.0253 de noviembre 6 de 2009. 

 Resolución No. 411.0.21.0329 de diciembre 30 de 2009. 

 Resolución No. 411.0.21.0019 de enero 29 de 2010. 

 Resolución No. 411.0.21.0056 de marzo 30 de 2010. 

 Estatuto Tributario Nacional  

 Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0139 de 2012.  
 

NOTIFICACIONES 
 

La parte demandada se puede notificar en el Centro Administrativo Municipal 
Centro de Atención al Contribuyente, Plataforma del CAM.Buzón de correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
 
El suscrito recibirá las notificaciones en la secretaria del Juzgado, en la Torre de la 
Alcaldía piso 6° de Santiago de Cali y en el correo electrónico 
asuntosjuridicos@2005@hotmail.com 
 
La parte demandada se puede notificar en el correo electrónico 
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alicia2002@yahoo, ello de conformidad a lo establecido en la demanda. 
 
Solicito señor juez, me sea reconocida personería jurídica para actuar dentro del 
proceso.  
 
Del señor Juez.  
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JUEZ CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Correo electrónico: adm14cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Referencia:            PODER ESPECIAL 
Radicación:       76001-33-33-014-2022-00097-00 
Demandante:         ALICIA OSORIO GONZALEZ 
Demandado:          Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de             
                               Servicios de Santiago de Cali 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
MARÍA DEL PILAR CANO STERLING, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025 expedida 
en Cali (V), en mi condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica del 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali1, nombrada 
mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero 
de 2020, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial, 
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo, 
según Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 20202  a conferir y/o revocar poderes especiales con 
las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual acredito con copia del precitado decreto y de 
los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al 
Doctor JUAN CARLOS HURTADO HOYOS identificado con la cédula de ciudadanía número 94.448.498 
abogado titulado con Tarjeta Profesional número 87.479 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en 
nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la facultad expresa de ejercer todas las acciones en 
defensa de los intereses del ente territorial. 

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades expresamente 
consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para contestar la demanda y conciliar 
conforme a la autorización que otorgue el comité de conciliación de la administración central del Distrito 
Especial de Santiago de Cali, cuya determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las 
demás acciones inherentes al presente mandato 

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 1963  del Código de Procedimiento  Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación de las providencias que se profieran 
en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co,  buzón 
de correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese 
código. 

 
1 Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y SERVICIOS” 
2  Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
3 ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias se notificarán a las partes y demás interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no previsto, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código de Procedimiento Civil. 
4 ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se atenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de 

correo electrónico. 
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El Doctor JUAN CARLOS HURTADO HOYOS con el fin de que ejerza eficazmente el presente mandato como 
representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo institucional  
notificacionesjudiciales@cali.gov.co, y en el personal asuntosjuridicos2005@hotmail.com el cual se encuen-
tra inscrito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.   

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al Doctor JUAN 
CARLOS HURTADO HOYOS en los términos del presente poder. 

ANEXOS 

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina. 
 

2.  Escritura Pública No. 01 de 2020 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoliza el acta de 
posesión del Alcalde de Santiago de Cali. 

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurí-
dica Pública , No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020. 

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica 
Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020 
 

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020“Por medio del cual se efectúa una 
delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y Extrajudicial y se dictan otras 
disposiciones" 

Cordialmente 

 
MARIA DEL PILAR CANO STERLING 
Directora del Departamento Administrativo 
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía 
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

Acepto y solicito se me reconozca personería, 

 

JUAN CARLOS HURTADO HOYOS 
C.C. No. 94.448.498 de Cali (V) 
T.P. No. 87.479 del C.S. de la Judicatura. 
Buzón de correo electrónico:  asuntosjuridicos2005@hotmail.com 
No. Celular: 300 6097984 
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l!lapcl notarial pEtra uso .elCdusiuD en in cacrtturn pílbli.ca - No tiene [osto parll el usuaria
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ENERO PRIMERO (01) DE 66s ~IL VEINtE '(204!j~;"'f'~~'~ ,,~' , \ I

' .. • !-J $" el.\.,~1 ', , , ' ~~\1,. (<¡v, ~~ ,~~ -'f I~"" ,
\'~.Q v .~ ~ ":~. i\~). +fr ~ ~ft . .: I
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NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L

expedida en La Cumbre _Valle. i~.
If :~""'t

CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~
EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~

, , " ',A' ',:::\,
01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLa C~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~
Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~

ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-
este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~

_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.
General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·, , ij, .'

, fl:

_ Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_ Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~

)'_;
"r

\

. ,.
1
t
.l~

•
\ .) ~

\
¡I
I

\ (

,
•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'
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-__ c":

_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!
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I~ I SISTEMASDEGES1ICNy CONlHOl.INTEGI1ADOS~ J (SISTEDA,SGCy MECI)

All.'\1 I)IA 111> -

',I\N rIII"c' Dl <.1\1.1 ACTA DE POSESiÓN
ans: ION Ol:L TAll·r-.,'10 11UIoIA.o,¡O

GI.S110N 'f [)[SAHIolQU O ~1UMllrto--------------- -------------------

- .-.-----------r-

MATH02.06.02.16.POS.F()4

[ yEBSION 1'- j --

1FECHADE eNTRADA EN IIVIGENCIA
D9/en eno1!I

onsecutivo 0007

STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en

MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____
DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5

Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!

•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400

Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 Hospltales Unlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre
L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro
Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las

at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas

tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de

Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República

o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el

procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"
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~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl

8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JOSE HARBEY diciembre

HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI

NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...

'f r
I
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...L\.....LLI' ... DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A \ I2.D_lO.:20. 000 J

(

,.,

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI

.
r SUBDIRECTOR

DEPARTAMENTO DE
TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI

LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI
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Al\.-"'LLI'" DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A ,,2 ~C)1..0.-20 (.)OC) 1
DE 2020

( .1-
)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE

SECRETARIO DE
30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA

SECRETARIO DE
27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE

diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A J I2.0.l..0.200001 DE 2020

C~~D .1
"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN lA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y
Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR

DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO -

diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de

Nombramientos Y Remoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE
ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA
DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA

50\
~.
1
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ALCALDíA DE

SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. 4112.0JO.20,OOOl

'l=n~o J.
"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

DE 2020

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMI NISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260

CLAUDIA
20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052

PILAR CANO DE GESTiÓN

STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA
NAYIB

DEPARTAMENTO

FULVIO ADMINISTRATIVO
HERNANDEZ

8
LEONARDO

94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056
DE HACIENDA

SOTO MUNICIPAL
PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO
38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH

DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA

20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11
CANCELADO

52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO

16.637.444
HUNG DUQUE

Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028
VALENZUELA SANTIAGO

10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA

CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL
20 7 $12.881.260 20002571 10000079

BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074

ADRIANA
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ALCALDíA DE

SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. Lll12 01-0,':)0 .c::;C)Dl
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DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición

Organizativa
2020

GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO

21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA
20 7 $12.881.260 FERNEY

20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456

RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486

PABLO
RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT
ANDRES

70\
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"
r

ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA

FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN
ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32
OSORIO DEPORTE y LA

45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD

CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA
COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37
ANDREA 29.435.276

ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063
LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN

GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a

las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO

TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE

CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la

posesión.

80\
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I I2r- OJ_OQo, OOD 1 DE 2020

( " ;¡;;;;.:f\ tZ/"ró l. )
"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Y soportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los

Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No. ex::> 1 Fecha::E-n e-v o 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \

('
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020

(~~ iO)
"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE

REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley

1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,

reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones

afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~

Sr-.
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ALCALDíA DE

SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. (4112.010.20.0D2.~ ) DE 2020
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~
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DECRETONo. (4112.010.20.C6:JZ:f ) DE 2020
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE

REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES."

actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la

representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad

territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de

los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y

extrajudicial.

2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación Y Defensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,

cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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( ~ne-v C) to J
"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE

REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES."

2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \
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REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES,"

términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín

Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I

tb-¿_:b~O
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 2016413130049591 
Fecha: 29-02-2016 

TRD: 4131.3.13.1.953.004959 
Rad. Padre: 2016411100080632 

r7"' LL 
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ALCALDIA DE 
SANTIAGO DE CALI 

Senora: 
ALICIA OSORIO GONZALEZ 
Avenida 3 Oeste No. 14-34 Apto. 402 Edificio Los Juncos 
Ciudad 

Ref: Respuesta Preliminar Excepcion al Mandamiento de Pago. 
Rad Padre: 2016411100080632 
Predio: B006602240000 

Cordial Saludo, 

Con relaciOn al asunto le informo que la SubdirecciOn de Tesoreria de Rentas, se 
encuentra realizando el correspondiente analisis de su escrito de excepciOn al 
mandamiento de pago, respecto del cobro de la contribucion de valorizacion de la 
obra 556 denominada "21 megaobras". 

En virtud de lo anterior una vez se emita la resolucion administrativa del proceso, 
se notificara la misma de acuerdo a los terminos legales consagrados en las normas 
pertinentes. 

Cordial r °nte, 

Proyecto: Maria del Pilar Correa Lozano  
Reviso: Francisco Mario Lopez Casanova 

Para conocer su nivel de satisfacciOn frente a los tramites y servicios prestados y bridar un mejor servido le invitamos a 
diligenciar la encuesta, que se encuentra en el siguiente Link: 

http://www.cali.gov.co/publicaciones/encuesta_para_medir_la_satisfaccion_del_usuario_pub  

Centro Administrativo Municipal, CAM - Plataforma 1, Piso 1 
Subdirecci6n de Tesoreria de Rentas, Telefax 6617039 

www.cali.gov.co  
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ALCAI DIA DE 

SANTIAGO DE CALI 

Senor(a) 
ALICIA OSORIO GONZALEZ 
Avenida 3 Oeste Nro. 14 - 34 Apto. 402 
Edificio los Juncos 
TEL: 8934074 - 3002361637 
La Ciudad 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 2016413130244921 

Fecha: 17-11-2016 
TRD: 4131.3.9.5.1457.024492 

Rad. Padre: 2016411100080632 

ASUNTO: Citacion para notificacion personal de Acto Administrativo 4131.3.21.170845 

del 21 de Noviembre de 2016 

Comedidamente se I solicita comparecer a las instalaciones de Ia Subdireccion de 
Tesoreria de Rentas, Grupo de Cartera, ubicado en el CAM primer piso, en el horario 
de 8:00 AM. a 12 M. y de 2:00 PM. a 5:00 PM., de lunes a viernes dentro de cinco 
(05) digs contados a partir del recibo de esta citacion, para efectos de surtir Ia 
notificacion personal de la Resolucion por Ia cual se resuelve una solicitud de 
prescripcion de Ia Accion de Cobro. 

Nota: Para efectos de la notificacibn personal debera presentar cedula de ciudadania, 
para la notificacion a traves de Apoderado; presentar poder vigente debidamente 
autenticado, Tarjeta Profesional y Cedula de Ciudadania, para la notificacion a traves 
de representante legal; presentar certificado de existencia y representacion legal 
vigente y cedOla de ciudadania. 

Atentamente, 

- 	(1,- 	• 
ORIA CECILIA CUELLAR DE QUINTANA 

Profesional Universitario — Coordinadora - Grupo Cartera 
Subdireccion de Tesoreria de Rentas 

Proyecto y Elaboro: Alejandro Zuluaga — Asistencial PS — Grupo Cartera • 

Centro Administrativo Municipal, CAM - Plataforma 1, Piso 1 
Subdireccion de Tesoreria de Rentas, Telefax 6617039 

www.cali.gov.co  
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Señores 

JUZGADO CATORCE (14) ADMINISTRATIVO DE CALI 

E. S. D. 

 

 

RADICADO No. 76001333301420220013300 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE ANGELICA MARIA VARGAS MEJIA 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO, mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

número 1018448075 expedida en Bogotá abogado (a) en ejercicio, portador (a) de la tarjeta 

profesional No. 326.858 del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado (a) 

sustituto (a) del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, entidad 

demandada dentro del proceso de la referencia por medio del presente escrito, encontrándonos 

dentro del término legal, procedo a presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA ante su honorable 

despacho, lo cual se realiza en los siguientes términos: 

 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Actuando en nombre y representación de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, según las facultades de 

representación judicial anteriormente anotadas, me opongo a todas y cada una de las pretensiones 

formuladas en la demanda, sus declaraciones y condenas; para lo cual, previo a cumplir con la 

formalidad de pronunciarme respecto a éstas, se considera de especial relevancia advertir algunos 

aspectos de carácter general que conciernen al presente litigio, los cuales serán rigurosamente 

desarrollados a lo largo de la presente contestación, y que corresponden a lo siguiente:  

 

1. La demanda se encuentra fundada en supuestos de hecho falsos e inexistentes: El demandante, 

cuando plantea la secuencia de los supuestos de hecho en los cuales fundamenta sus 

pretensiones, hace referencia a apartes normativos inexistentes. Concretamente, el hecho 

tercero de la demanda señala que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 modificó la Ley 91 

de 1989, y que a partir de su entrada en vigencia, las entidades territoriales, según el 

demandante, deben pagar intereses de cesantías antes del 30 de enero y consignar las 
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cesantías en una cuenta individual del docente antes del 15 de febrero de la anualidad siguiente 

a la que fueron causadas. La simple lectura del tenor literal del artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019 permite a cualquiera evidenciar que no existe en el texto normativo mención alguna a 

estos aspectos, ya que la norma jamás se refiere a fechas y mucho menos a cuentas individuales 

de los docentes en el FOMAG. Esta norma se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y 

parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”. En conclusión, se observa que, la forma en que se 

plantean los hechos de la demanda, peligrosamente intentan desviar la atención de la 

administración de justicia, generando confusión respecto de lo que expresamente se encuentra 

previsto en el artículo 57 en mención. 

 

2. Las pretensiones de la demanda contrarían los beneficios que tienen los docentes del FOMAG: 

Dentro de las peticiones de la demanda, se observa que, en el numeral segundo, el apoderado 

solicita que los intereses de las cesantías del docente se tramiten bajo el amparo de las normas 

establecidas para los trabajadores particulares. Esta posición, desconoce y pasa por alto que la 

norma especial prevista para los docentes del FOMAG, esto es, el inciso 2, del numeral 3 del 

artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo 

del FOMAG, resulta mucho más beneficiosa para la demandante en materia de liquidación de 

intereses, hecho que aritméticamente se comprobará en la presente contestación de demanda.   

 

Por tanto, el apoderado de la demandante, en procura de unos beneficios que eventualmente 

podrían generarse en el hipotético caso de un fallo favorable, solicita la aplicación que en 

demasía merma los beneficios que en materia de intereses ostenta el trabajador del sector 

educativo que concurre a la presente demanda.  

            

3. Se pretende la nulidad de un acto ficto o presunto que no se configuró: El objetivo del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho al que acude el demandante, pretende la 

nulidad del acto ficto o presunto que se configuró ante la ausencia de respuesta a la solicitud 

por escrito de la indemnización moratoria solicitada. No obstante, Fiduprevisora S.A., en su 

condición de vocera y administradora del FOMAG, emitió respuesta a la comunicación remitida 

por el demandante, en la cual solicitaba la indemnización moratoria por la no consignación de 

las cesantías y sus intereses. Por tanto, es inexistente el acto administrativo (ficto en este caso) 

del que se pretende la nulidad, ya que no se configuraron los elementos previstos en el artículo 

83 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 

de 2011) para el silencio administrativo negativo. Así mismo, se deberá probar en el proceso si 

la petición que en el mismo sentido fue remitida al Departamento de Chocó, entidad territorial 

que también se encuentra vinculada en la presente relación jurídico-procesal, fue objeto de 

respuesta por parte del representante legal u otro funcionario.     

 

4. Indebida interpretación de la jurisprudencia relativa a las cesantías de los docentes del FOMAG: 

En la sustentación del concepto de violación, el demandante reseña una serie de 

pronunciamientos emitidos por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, mediante los 
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cuales pretende sustentar sus pretensiones. Sin embargo, es importante precisar que el alcance 

de la jurisprudencia no corresponde a la que le endilga el demandante, situación a la se hará 

referencia puntualmente en el desarrollo de la contestación de la demanda.                    

 

De acuerdo con lo anterior, procedo a pronunciarme de manera individual frente a cada una de las 

pretensiones de la demanda, así: 

  

FRENTE A LAS PETICIONES 

 

PRIMERA: Me opongo a que se declare la nulidad de un acto ficto inexistente que, según el 

demandante, presuntamente se configuró el día 13 de octubre de 2021. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que la Fiduprevisora S.A., en su condición de vocera y administradora del FOMAG, mediante 

oficio No. 20210173164781 de 11-10-2021, dio respuesta a la solicitud efectuada por la demandante 

en donde requería el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna 

de las cesantías y sus intereses conforme a lo establecido en la Ley 50 de 1990, artículo 99. Ante 

esta evidencia, es claro que no se configuró el acto ficto o presunto respecto del cual el demandante 

solicita la nulidad.           

 

SEGUNDA: Me opongo a que se declare que el demandante tiene derecho a que se reconozca y 

pague la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por 

intereses, ya que como más adelante se demostrará en la presente defensa, las cesantías de la 

señora Yira Patricia Ibarguen Giran se tramitaron conforme a lo específicamente reglado en el 

régimen especial del magisterio, esto es, la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 039 de 1998 emitido 

por el Consejo Directivo del FOMAG.     

 

FRENTE A LAS DECLARACIONES DE CONDENA 

 

Me opongo a lo solicitado en el numeral PRIMERO del acápite de condenas, esto es, que se condene 

a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 en 

favor de la parte actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, jurídico y 

probatorio para demostrar que el trámite de las cesantías de la demandada, para la anualidad de 

2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la normativa establecida para el régimen especial del 

magisterio que regula la materia.  
 

Me opongo a lo solicitado en el numeral SEGUNDO del acápite de condenas, esto es, que se condene 

a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO al reconocimiento y pago de la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías en favor de la parte actora, en la medida en que el demandante carece de sustento fáctico, 

jurídico y probatorio para demostrar que el trámite de las cesantías de la demandada, para la 

anualidad de 2020, se llevó a cabo sin el cumplimiento de la normativa establecida para la materia, 

tal como se ampliará cuando, en la presente defensa, se haga referencia a cómo se liquidan y pagan 

los intereses de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG. 
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Me opongo a lo solicitado en el numeral TERCERO del acápite de condenas, esto es, que se condene 

a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO a pagar ajustes con motivo de la disminución del poder adquisitivo, pues, al no ser 

procedente el reconocimiento de suma alguna por concepto de indemnización moratoria, la misma 

suerte corre la pretensión de este numeral. Aunado a lo anterior, la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional y el Consejo de Estado han precisado con suficientes argumentos la imposibilidad de 

reclamar ajustes de valores cuando lo que se pretende es un reconocimiento indemnizatorio.  

 

Me opongo a lo solicitado en los numerales CUARTO, QUINTO y SEXTO del acápite de condenas, 

oposición que dependerá de las resultas definitivas del presente litigio en cumplimiento del derecho 

constitucional del debido proceso.  

 

II. FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto, en la medida en que el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, se refiere a la creación 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales (FOMAG) como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial y sin personería jurídica. 

  

SEGUNDO: Es parcialmente cierto, en la medida en que no es el parágrafo 2 del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989 el que se refiere a las cesantías a cargo del FOMAG, sino el numeral 3 del mismo 

artículo.  

 

TERCERO: No es cierto, en la medida en que, tal como se indicó en las consideraciones preliminares, 

el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales 

de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 

Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, más no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben pagar los intereses 

de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta 

individual del docente. De la simple lectura del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se puede concluir 

que el demandante está agregando textos que la norma que cita no contiene, lo cual peligrosamente 

podría confundir a la administración de justicia en el entendimiento del litigio que se está examinando. 

 

CUARTO: No es cierto, en la medida en que las cesantías de la demandante fueron debidamente 

tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de 

la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG. Es importante 

mencionar que, como más adelante se expondrá, tal como lo corroboró el Consejo de Estado en 

Sentencia del 24 de enero de 2019 (Expediente: 76001-23-31-000-2009-00867-01, número interno: 

4854-2014) el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de FOMAG es 

mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país. Lo anterior, teniendo en cuenta 

que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés anual sobre 
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el saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado 

de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria 

haya sido la comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). Debe resaltarse, que sobre el acuerdo del Consejo Directivo del FOMAG pesa una demanda 

de nulidad simple por inconstitucionalidad, presentada por la misma firma que apodera a la docente 

demandante, y que se tramita ante el Consejo de Estado (Expediente: 11001032500020210068600, 

sección segunda, subsección A). Por tanto, hasta tanto no exista decisión de fondo y debidamente 

ejecutoriada, el contenido del acuerdo permanece en el mundo jurídico con plenos efectos frente a 

la liquidación de los intereses de las cesantías de los docentes de FOMAG.          

 

QUINTO: No es cierto, en la medida en que los intereses de las cesantías de la docente Yira Patricia 

Ibarguen Girón fueron liquidados conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del FOMAG (con la salvedad de acción de nulidad que 

se encuentra en curso y que se describió en el numeral anterior). Como se anotó, el apoderado 

judicial de la demandante pretende que a la docente se le aplique un esquema normativo que le 

resulta mucho menos beneficioso que el de su régimen especial.      
 

SEXTO: No es cierto, en la medida en que mediante oficio No. 20210173164781 de 11-10-2021, 
Fiduprevisora S.A., en su condición de vocera y administradora del FOMAG emitió respuesta a la 

comunicación remitida por el demandante, en la cual solicitaba la indemnización moratoria por la no 

consignación de las cesantías y sus intereses.    

SÉPTIMO: Es cierto, en la medida en que el 22 de noviembre de 2021 se llevó a cabo, en la 

Procuraduría 186 Judicial I para Asuntos Administrativos de Quibdó, Chocó, audiencia de conciliación 

extrajudicial en donde, entre otros casos, se intentó la conciliación respecto de las pretensiones de 

la señora YIRA PATRICIA IBARGUEN GIRÓN relacionadas con las solicitudes realizadas en la 

demanda. De acuerdo con lo consignado en la constancia expedida por el despacho de la 

procuraduría, la conciliación fue declarada fallida por la ausencia de ánimo conciliatorio por parte de 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO que, vale la pena resaltar, se sustentó en los argumentos jurídicos que 

retomaremos en los siguientes apartes. 

 

OCTAVO: No corresponde a un supuesto de hecho, corresponde a la trascripción de un extracto de 

la sentencia de fecha 12 de noviembre de 2020, proferida por el Consejo de Estado dentro del 

expediente con radicado No. 08001-23-33-0002014-00132-01.                   

 

III. EL PROBLEMA JURÍDICO 

 

De acuerdo a las pretensiones y supuestos de hecho en los que se soporta el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho incoado por el demandante, se puede concluir que los 
problemas jurídicos que debe entrar a resolver la jurisdicción contenciosa administrativa, 

corresponden a los siguientes:  
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• ¿Se configuran los presupuestos necesarios para el reconocimiento y pago de la sanción por 
mora de que trata la Ley 50 de 1990 y el pago de indemnización por pago tardío de intereses 

a las cesantías? 

• ¿Cómo se garantiza el principio de inescindibilidad de la norma en el régimen especial de las 

cesantías de los docentes? 
  

A efectos de que el Despacho cuente con los argumentos suficientes para desatar el presente litigio, 
muy respetuosamente procedemos a realizar una puntual exposición de los aspectos que, a nuestro 

juicio, permiten concluir que no hay lugar a acceder a las pretensiones de la parte demandante, lo 

cual procedemos a desarrollar en los siguientes términos.  
 

1. Generalidades del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG 
y sus características frente a otras figuras de administración de las cesantías de los 

trabajadores 
 

La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) como 

una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, para que sus recursos sean manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 

economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital; para tal efecto, el Presidente de 
la República, el Ministro de Educación Nacional y Fiduciaria La Previsora S.A. celebraron contrato de 

fiducia mercantil protocolizado mediante la Escritura Pública No. 0083 de 21 de junio de 1990.  

 
Para los efectos de esta defensa del patrimonio público, es necesario que el Señor Juez tenga en 

cuenta que el FOMAG es un fondo cuenta, que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 
de la Ley 91 de 1989 y el objeto del contrato mismo, constituye un patrimonio autónomo cuyos 

recursos son administrados por una sociedad fiduciaria (actualmente Fiduprevisora S.A.), sociedad 

de economía mixta vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Por ser un fondo cuenta, 
no se constituye como una entidad financiera y consecuentemente, no le es permitido realizar las 

operaciones financieras de que trata el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 
1993), el cual referencia taxativamente las entidades que sí tienen esa posibilidad. En lo que se 

refiere al pago de las cesantías del personal docente afiliado al FOMAG, el artículo 15, numeral 3 de 
la misma ley, prevé los escenarios y la forma en que, según el periodo de vinculación del docente, 

se liquidan y pagan las correspondientes cesantías.  

 
Otra de las particularidades del régimen de los docentes deviene en que en virtud del artículo 1 del 

Decreto 3752 de 2003, a este fondo cuenta, se deben afiliar, obligatoriamente, todos los docentes 
del país. 

 

Para mayor claridad, resulta relevante resaltar las sustanciales diferencias que tiene el FOMAG 
con otros sistemas de administración de cesantías, particularmente en lo relacionado con la 

naturaleza jurídica, régimen especial, funcionamiento y operación, respecto de los demás regímenes 
de cesantías, así:  

 

• Fondos Privados de Cesantías: 
 

De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 de 

1993) los fondos privados de cesantías corresponden a la figura de un patrimonio autónomo de 
propiedad de los afiliados, independiente del patrimonio de la sociedad administradora y 

conformado por las cuentas individuales de éstos, las cuales, a su vez, tienen una subcuenta de 
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corto y una subcuenta de largo plazo. Por su naturaleza, tienen las características de una entidad 
financiera, lo cual le permite realizar inversiones. En cuanto al régimen de liquidación de las cesantías 

y sus intereses pertenecientes a sus afiliados voluntarios, se realiza conforme a lo expresamente 

regulado por artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 
 

Es importante anotar, que por disposición del Decreto 1582 de 1998, artículo 2, las entidades 
administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990 podrán administrar en cuentas 

individuales los recursos para el pago de las cesantías. Esta modalidad de administración, 

corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 
1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de 

caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas individuales.      
        

• Fondo Nacional del Ahorro: 

 
El Fondo Nacional del Ahorro se constituye como un establecimiento público creado mediante el 

Decreto Ley 3118 de 1968, bajo el régimen aplicable a las empresas industriales y comerciales del 

Estado. Está organizado como un establecimiento de crédito del orden nacional de carácter 
financiero, de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital 

independiente.  
 

Este Fondo entidad se regula por la Ley 432 de 1998, al cual se deben afiliar obligatoriamente todos 

los servidores públicos y de manera excepcional, los particulares que voluntariamente lo hagan. En 
este sistema, también se dispuso el esquema de cuentas individuales para cada afiliado, tal como lo 

dispone el artículo 12, cuando se regula los intereses de las cesantías para el FNA, los cuales se 
abonarán a la cuenta individual de cada servidor público.  

 

2. Fuentes de financiación de los distintos regímenes de cesantías:  
  

Otra de las diferencias entre los diferentes regímenes de cesantías se encuentra en las fuentes de 
financiación de cada uno, como se plantea en el siguiente cuadro y su esquema de administración:   

  

FONDOS PRIVADOS DE 
CESANTÍAS 

(cuentas individuales por 
afiliado) 

FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO 

(cuentas individuales por 
afiliado) 

FOMAG 
(fondo común-unidad de 

caja) 

Recursos con los que se conforman 
A. Las sumas que por concepto de 
auxilio de Cesantías consigne el 
empleador.  
B. Aportes voluntarios por los afiliados 
independientes. (Decreto 1063 de 
1991, artículo 12, literal b) y artículo 
31). 
C. Aportes de las cooperativas o 
precooperativas de trabajo asociado. 
(Artículo 59 de la Ley 79 de 1988, el 
Decreto 468 de 1990 
y el Decreto 4855 de 2006). 
D. Los aportes de las entidades 
públicas del sector salud, de la rama 
judicial o del nivel territorial. (Decreto 
1582 de 1998). 
E. Las sumas entregadas por la nación 

a) Las cesantías de los afiliados,; 
b) Las apropiaciones y recursos 
provenientes de la Nación y de otras 
entidades de derecho público o 
privado; 
c) Los auxilios, subvenciones, 
donaciones o contribuciones; 
d) Los recursos provenientes de los 
empréstitos internos y externos;  
e) Los bienes que como persona 
jurídica adquiera a cualquier título y los 
frutos naturales o civiles de éstos; 
f) Los rendimientos que provengan de 
sus inversiones y rentas, cualquiera 
que sea su naturaleza; 
g) El producto de las operaciones de 
venta de activos; 

El 5% del sueldo básico mensual del 
personal afiliado al Fondo. 
Las cuotas personales de inscripción 
equivalentes a una tercera parte del 
primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores 
aumentos. 
 
El aporte de la Nación equivalente al 
8% mensual liquidado sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de pago por servicios 
personales de los docentes. 
 
El aporte de la Nación equivalente a 
una doceava anual, liquidada sobre los 
factores salariales que forman parte 
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a través del sistema general de 
participaciones. 
F. Las sumas entregadas por la nación 
y las entidades territoriales por 
concepto de los contratos de 
concurrencia.  
G. Los rendimientos generados por los 
activos que integran los portafolios del 
fondo. 
H. El producto de las operaciones de 
venta de activos. 
I. Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor de los portafolios del Fondo 

h) Los ahorros voluntarios de los 
afiliados; e 
i) Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor del Fondo. 

del rubro de servicios personales de los 
docentes. 
 
El 5% de cada mesada pensional que 
pague el Fondo incluidas las mesadas 
adicionales, como aporte de los 
pensionados. 
 
El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4 
de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los 
docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios 
personales. 
 

FONDOS PRIVADOS DE 
CESANTÍAS 

FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO 

FOMAG 

SUJETOS BENEFICIARIOS 

Trabajadores particulares 
vinculados a través de contrato 

de trabajo.  

Trabajadores y servidores 
públicos. 

 

Trabajadores del sector 
privado que se afilien 

voluntariamente.  

Exclusivamente y de forma 
obligatoria, el Personal 

docente. 

 
3. Imposibilidad jurídica y física de apertura de cuentas individuales para los 

afiliados al FOMAG  
 

A diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, 
el esquema de manejo de las cesantías de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de 

aperturar cuentas individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto por el propio 
legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento, así:  

 

• Al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, los recursos del FOMAG se 
conforman con una pluralidad de fuentes, que corresponden, entre otras, a los realizados a 

través de los descuentos a los afiliados y los aportes de la Nación y las entidades territoriales. 

Es decir, durante la vigencia presupuestal respectiva se reserva el pasivo prestacional de los 
docentes, incluyendo las cesantías.  

• La totalidad de recursos con que se constituye el FOMAG conforman el patrimonio autónomo 

que se administra a través de un esquema fiduciario al que se refiere la Ley 91 de 1989. En 
ese sentido, los recursos se administran conforme a las indicaciones de la mencionada ley, 

las cláusulas del contrato fiduciario y las determinaciones que apruebe el Consejo Directivo 
del FOMAG.  

• La Ley 1955 de 2019, artículo 57, señala que “Para el pago de las prestaciones económicas 

y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin 

de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas en la ley, 
…”. El principio de unidad de caja permite que con el recaudo de todos los rubros se conforme 

una caja común destinada a atender el pago de las obligaciones asumidas, en este caso, lo 
correspondiente a las prestaciones económicas de los docentes (incluidas las cesantías y los 

intereses de las cesantías) y los servicios de salud.             
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De lo anterior se concluye que, en primer término, en el FOMAG no hay cuentas individuales para los 
docentes, y segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que ya están 

presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada vigencia.  

   
Ahora bien, para mayor claridad del tema, el esquema descrito lo soporta un conjunto de normas 

que indican cómo se apropian los recursos que conforman el patrimonio autónomo del FOMAG, 
incluidas las cesantías y sus intereses (Ley 91 de 1989, artículo 8; Ley 715 de 2001, artículo 8 y 36; 

Decreto 196, artículos 12 y 13), normas que soportan el régimen especial del Magisterio, que 

finalmente deben interpretarse en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 3752 
de 2003. Es así como este procedimiento surte las siguientes fases:  

 

• Elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la 
entidad territorial con el FOMAG. Este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo 

y se presenta de manera separada la deuda por concepto de cesantías y pensiones. 

• Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y previa revisión del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, la sociedad fiduciaria (en este caso Fiduprevisora S.A.) comunica a la 

entidad territorial las cifras correspondientes a este concepto.  

• Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las 

Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -
FOMAG-.  

• En caso de que estos recursos no fueren suficientes para cubrir la deuda, la entidad territorial 

deberá disponer de sus propios recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones 
corrientes que correspondan.  

 

Teniendo en cuenta que el procedimiento descrito involucra los recursos de las cesantías y sus 
intereses, se puede concluir que anualmente se realiza la actividad operativa de la 

liquidación de las cesantías, ya que los recursos están inmersos en el FOMAG antes del 1 de 
febrero de cada vigencia, bajo el principio de unidad de caja. Esta actuación es probatoriamente 

demostrable en la medida en que Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del 
FOMAG, emite comunicados a las diferentes Secretarías de Educación Certificadas y a los encargados 

de las oficinas de prestaciones económicas de las entidades territoriales, sobre la fecha de entrega 

del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina de cada vigencia.  
 

Para la liquidación de las cesantías correspondientes al año 2020, que es el periodo de cesantías del 
cual el demandante reclama que presuntamente no se realizó la consignación, Fiduprevisora S.A. 

emitió el Comunicado No. 16 de 17 de diciembre de 2019, en el cual se dieron los lineamientos 

operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para pago de intereses en la primera 
nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó lo siguiente:  

 
“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación 

a nivel nacional, es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, 

por tanto, el no reporte oportuno de la información a esta entidad, conllevará la no 
inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las 

contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de 
las prestaciones a favor de los docentes”      

 
Con lo hasta aquí expuesto, podemos aproximarnos a las siguientes conclusiones:  

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, cuyas normas fueron puntualmente 
citadas, no contempla la posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de 
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los afiliados, configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de 
una orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el principio 

de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un fondo 
común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales para cada uno 

de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al FOMAG.           
4. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada docente 

afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de cesantías”. En 

lugar de una consignación, los docentes tienen la posibilidad de retirar sus cesantías siempre 
que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

5. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción moratoria 
contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FOMAG, ya que lo que 

pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la 
posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del FOMAG, de contera se 

descarta algún tipo de sanción.     

 
3. Procesos de afiliación de los docentes al FOMAG y su diferencia respecto a las 

administradoras de cesantías y el Fondo Nacional del Ahorro 
 

Hasta ahora, nos hemos referido a las diferencias sustanciales que ostentan los tres regímenes de 

cesantías analizados, enfatizando en su naturaleza jurídica, los recursos que los conforman y la 
tipología de trabajador que vinculan. En este acápite, se profundiza en el procedimiento de afiliación 

que se debe surtir para vincular a cada trabajador y cómo la misma normativa establece las limitantes 
de adhesión a cada uno de los sistemas.  

 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:  

 
De conformidad con lo establecido por la Ley 91 de 1989, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003, 

los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de personal de los 
entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG. Lo anterior significa que, por un lado los docentes forzosamente deben ser afiliados al 
FOMAG y a través de ese fondo cuenta obtener el pago de sus prestaciones sociales y, por otra parte, 

sus cesantías deben ser reconocidas y pagadas de acuerdo a los procedimiento y reglamentación 

establecida para tales efectos. Es decir, el ordenamiento jurídico no prevé que los docentes tengan 
la posibilidad de elegir otro esquema o figura de administración de sus cesantías, sino que por 

voluntad expresa del legislador deben someterse al régimen especial previsto para el magisterio, el 
cual no ha sido retirado del mundo jurídico por parte de algún alto tribunal.  

 

• Fondos Privados de Cesantías: 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, aquellas personas que se 

encuentren vinculadas en una relación laboral regida mediante contrato de trabajo, obligatoriamente 
deben afiliarse a una de las empresas administradoras de cesantías (AFP), cuya creación se autorizó 

en virtud del numeral 6 del artículo 99 de la citada ley. A diferencia de los docentes del FOMAG, los 
trabajadores a los que les es aplicable este esquema tienen la posibilidad de escoger libremente la 

entidad administradora de fondos y pensiones de cesantías a la cual desean afiliarse y, 

adicionalmente, tienen la potestad de trasladar sus saldos de un fondo de cesantías a otro, siempre 
y cuando sean de la misma naturaleza (Ley 50 de 1990, artículo 99, numeral 5).  
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En Colombia, actualmente funcionan 4 AFP: Protección S.A., Porvenir S.A., Colfondos Pensiones y 
Cesantías y Old Mutual. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 432 de 1998, artículo 8, que permite a los 
trabajadores del sector privado su afiliación en el Fondo Nacional del Ahorro, gozando de todos los 

beneficios contemplados para este sistema de administración de las cesantías, con excepción de lo 
relacionado con el artículo 12 de la misma ley, referente al cálculo de los intereses de las cesantías.           

 

• Fondo Nacional del Ahorro: 

 
Por disposición expresa del artículo 5 de la Ley 432 de 1998, los servidores públicos de la Rama 

Ejecutiva del Poder Público deben afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro. Es importante anotar, que 
el mismo artículo previó que dicha afiliación no es aplicable al personal uniformado de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989. La excepción era apenas obvia, en razón a 

que los docentes se encuentran cobijados por un régimen especial creado mediante una norma 

anterior.  
 

De lo anterior se concluye, que las cesantías de los servidores públicos de la Rama Ejecutiva 
forzosamente deben ser administradas a través de una figura específica, en este caso, por intermedio 

del Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo a la normativa y reglamentación prevista para tales 

efectos. 
 

• Conclusiones: 

 
De las acotaciones anteriormente realizadas, en donde se citan puntualmente las normas que se 

refieren a la especificidad de la tipología de trabajadores que obligatoriamente se debe afiliar a cada 

uno de éstos, podemos concluir que el diseño que hasta la fecha se encuentra vigente corresponde 
a un sistema de administración de cesantías coherente, en donde, atendiendo a la claridad de su 

reglamentación, no habría lugar a ningún tipo de confusión respecto de su funcionamiento y las 
reglas que, según el tipo de trabajador, deben observarse para la liquidación y pago de las respectivas 

cesantías.         
 

4. Régimen de intereses de cesantías en los distintos esquemas 

 
Teniendo en cuenta que parte de la discusión jurídica de las pretensiones gira en torno a la 

oportunidad y forma en que deben pagarse los intereses de cesantías de los docentes del FOMAG, 
corresponde puntualizar lo relativo al régimen aplicable en cada uno de los regímenes:  

 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: 

 
En lo que se refiere a los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG, encontramos que la 

Ley 91 de 1989, artículo 15, señala expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las 
cesantías del personal docente, así:  

 
“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un 

interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 

liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar la 
tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya 
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sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo 
período.”      

 

Adicionalmente, el Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del FOMAG, estableció el 
procedimiento mediante el cual se hace efectivo el mandato legal contenido en el artículo 

mencionado. A su vez, el artículo 4 del acuerdo que se cita, indica:  
 

“ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información 
haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos del Fondo a más 

tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el período comprendido entre 

el seis (6) de febrero hasta el quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que 
la entidad territorial reporte la información con posterioridad a ésta fecha, la entidad 

fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  
 

Los plazos establecidos en el acuerdo transcrito fueron expedidos y publicados por el Consejo 
Directivo del FOMAG en ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 91 de 1989, 

entre otras, la de “Determinar la destinación de los recursos y el orden de prioridad conforme al cual 

serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad financiera del Fondo, de tal manera 
que se garantice una distribución equitativa de los recursos”. Bajo esa línea, la liquidación de los 

intereses de las cesantías los docentes de FOMAG sigue ese procedimiento. Ahora bien, la firma de 
abogados que representa a la docente YIRA PATRICIA IBARGUEN GIRÓN, presentó ante el Consejo 

de Estado el medio de control de “nulidad simple por inconstitucionalidad” del artículo 4 del Acuerdo 

No. 39 de 1998, al cual le fue asignado el expediente No. 11001032500020210068600 (3740-2021) 
y su trámite se surte ante la Sección Segunda, Subsección A, de ese alto tribunal.  

 
Se concluye entonces que lo dispuesto por el Consejo Directivo del FOMAG en materia de intereses 

de cesantías tiene plena vigencia, por tanto, no puede pretender la parte demandante que por vía 
de las pretensiones de la presente acción judicial el juez de esta causa decrete una especie de 

“derogatoria tácita” del acuerdo al que se hace referencia, máxime cuando es su misma firma la que 

está persiguiendo la nulidad de la disposición a través de la autoridad competente para declararla.        
 

• Fondos Privados de Cesantías: 

 
Para la liquidación de los intereses de las cesantías de los trabajadores vinculados mediante contrato 

de trabajo, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, expresamente dispuso lo siguiente:  

 
“2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen 
tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se 

liquide definitivamente.” 
 

A diferencia de los docentes afiliados al FOMAG, en el caso de los trabajadores particulares 

encontramos que el esquema previsto es un porcentaje anual o proporcional por fracción, en este 
caso el 12%, que se aplica a la suma causada en el año o en la respectiva fracción. Nótese, que a 

diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores particulares: (i) no tienen la posibilidad de 
que la liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo acumulado de 

cesantías, sino por el de cada año individualmente considerado, y (ii) la tasa de interés está atada al 
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12%, sin que se consideren las fluctuaciones de la economía, hecho que sí está previsto para los 
docentes del FOMAG, cuya tasa de interés será la certificada por la hoy Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.  

 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
 

En el caso de este fondo, la liquidación de los intereses se encuentra expresamente reglada por el 
artículo 12 de la Ley 432 de 1998, el cual señala lo siguiente:  

 

“Artículo 12. INTERESES SOBRE CESANTÍAS. El Fondo Nacional del Ahorro reconocerá y 
abonará en la cuenta de cesantías de cada servidor público afiliado, un interés 

equivalente a la variación anual de la Unidad de Valor Real-UVR, certificada por 
el Banco de la República, sobre las cesantías liquidadas por la entidad nominadora 

correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de año que 
se liquide definitivamente. No obstante, el cálculo del interés tendrá en cuenta las 

fechas en las que fue consignada cada fracción. 

 
Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro por este concepto se 

denominarán en UVR y se reexpresarán en pesos de acuerdo con el valor de la UVR, 
certificado por el Banco de la República, con base en la fecha de consignación de cada una 

de las fracciones.” 

 
Se concluye entonces que, aún en el esquema previsto para la liquidación de los intereses de las 

cesantías en el Fondo Nacional del Ahorro, tampoco se tienen en cuenta el saldo acumulado por 
concepto de cesantías, sino que se replica la fórmula de las AFP correspondiente al valor de la 

cesantía del último año. En cuanto al porcentaje, este se encuentra atado a la variación de la 

UVR certificada por el Banco de la República, más no a la comercial promedio de captación del 
sistema financiero durante el mismo período.  

 
Aspecto importante para resaltar, es el atinente al principio de inescindibilidad de los regímenes, 

toda vez que, si bien los trabajadores particulares pueden vincularse al Fondo Nacional del Ahorro, 
el artículo 9 de la Ley 432 de 1998 establece que “Los empleadores del sector privado deberán 

liquidar y consignar las cesantías de sus trabajadores afiliados al Fondo Nacional del Ahorro, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990”.   
 

Para mayor claridad, a continuación se realizan dos ejercicios aritméticos para evidenciar: (i) la 
rentabilidad de las cesantías calculada por cada millón de pesos en los diferentes regímenes en 

un rango de cinco años (2015-2022); (ii) la rentabilidad de las cesantías correspondientes al caso 

de la demandante Yira Patricia Ibarguen en el mismo periodo, bajo la hipótesis de que no hubiere 
realizado retiros parciales de cesantías.    

 
 

Principio de inescindibilidad 
 

En línea con el recuento normativo expuesto, las características de cada sistema de cesantías tiene 

claramente delimitada sus reglas en la legislación. Es así como para el caso de los docentes del 
FOMAG, la ley no dispuso la existencia de cuentas individuales en la cual se debieran consignar sus 

cesantías, sino que el fondo cuenta se encuentra estructurado en el principio de “unidad de caja”. En 
todo caso, sus cesantías e intereses de cesantías se encuentran plenamente garantizados, lo cual, en 

últimas, cumple fielmente los presupuestos constitucionales (artículos 42 y 48) en que se sustenta el 



 
 

 
                                                      
 
 
 

Página 14 de 21 
 

auxilio de cesantías, esto es: (i) subvencionar las necesidades del trabajador mientras permanece 
cesante, y (ii) atender otros requerimientos importantes del trabajador como vivienda y educación.  

 

El hecho de que en el sistema normativo de los docentes se prescinda de la herramienta financiera 
de las cuentas individuales no pone en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, en el derecho 

positivo no se incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación tardía en una cuenta 
individual, pues es imposible que este hecho se de en la realidad. Bajo ese entendimiento, el Consejo 

de Estado advirtió que lo que sí debía protegerse era el pago oportuno del auxilio de cesantías, y 

para lo cual dio lugar a la sanción moratoria en la Sentencia SU-00580 de 2018.   
 

en tanto y que, lo que sí puede darse materialmente es el pago extemporáneo de las cesantías 
legalmente solicitadas, frente a lo cual, es sabido que la sentencia de unificación 00580 de 2018 del 

Consejo de Estado sentó jurisprudencia respecto a dicha situación.  
 

Ahora bien, el hecho que ha generado la apertura del presente debate jurídico se encuentra fincado, 

en parte, al contenido del artículo 13 de la Ley 344 de 1996, reglamentado parcialmente por el 
Decreto 1582 de 1998, el cual señala:  

 
“Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 91 de 1989, a 

partir de la publicación de la presente Ley, las personas que se vinculen a los Órganos y 

Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de cesantías: Ver Art. 3° Decreto 
Nacional 1919 de 2002 

  
a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en 

fecha diferente por la terminación de la relación laboral; 
  

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 
correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a lo 

dispuesto en el literal a) del presente artículo; 
(…)” (negrillas fuera del texto original) 

  

En la extensión que esta ley realizó respecto de las personas que se vincularan a los órganos y 
entidades del Estado, hizo salvedad expresa a las particularidades del sistema de cesantías de los 

docentes que se rigen por la Ley 91 de 1989. La alocución legislativa no pudo ser más contundente 
al respecto, ya que se apoyó en la secuencia léxica “Sin perjuicio de”, que quiere decir “dejando a 

salvo a”. La misma Corte Constitucional advierte en la Sentencia SU-098 de 2018, que cuando existen 

controversias en la aplicación de dos normas que rijan una misma situación laboral se debe escoger 
la más favorable al trabajador; sin embargo, esto no se puede realizar de espaldas al principio de 

inescindibilidad, para lo cual reseña: “El principio de favorabilidad como mandato constitucional debe 
guardar consonancia con el principio de inescindibilidad, en este sentido su armonización consiste en 
que una vez se elige la norma más favorable, esta debe aplicarse en su totalidad sin escindir su 
contenido.”.  
 

Se pregunta entonces: ¿Cómo puede aplicarse una norma suprimiendo una frase expresamente 
consignada en ella? A nuestro juicio, es imposible desprenderse de la salvedad que puntualmente 

señala la ley respecto de lo estipulado en la Ley 91 de 1989. Una interpretación en contrario 
contraviene la armonía y consonancia que debe imponerse para que coexistan los dos principios en 

la resolución de un caso particular.  

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5496#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5496#1
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En los hechos de la presente demanda, encontramos que el apoderado de la parte demandante 
fuerza las normas que rigen el imperio de las cesantías de los docentes del FOMAG a decir cosas que 

el legislador no ha contemplado. Y, a través de una cuestionable práctica, agrega textos inexistentes 

al contenido del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, buscando quizás la formación de una especie de 
“Lex Tertia” que, aunque controvertida, corresponde a una figura que en el derecho penal 

excepcionalmente aplican los jueces en sus decisiones.                       

 

Indebida interpretación de la jurisprudencia relacionada con las cesantías del FOMAG 

 

Para robustecer su argumentación, el apoderado de la parte demandante se refiere a una serie de 

pronunciamientos judiciales de las altas cortes que él mismo clasifica de la siguiente manera:  

 

• Sentencia SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional 

• Sentencias del Consejo de Estado:  

 

No. RADICADO EXPEDIENTE FECHA DECISIÓN MAGISTRADO 

PONENTE 

1 08001-23-33-000-2013-00666-01 

(0833-16) 

 

6 de agosto de 2020 

 

Dra. SANDRA LISETH 

IBARRA 

 

2  

76001-23-31-000-200900867-01, No. 

Interno: 4854-2014 

 

 

 

 

24 de enero de 2019 

 

Dra. SANDRA LISETH 

IBARRA 

 

3 54001-23-33-000-2016-00236-01 21 de febrero de 2019 Dra. SANDRA LISETH 

IBARRA 

 

4 08001-23-33-000-2014-00208-01 10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH 

IBARRA 

 

5 08001-23-33-000-2014-00132-01 12 de noviembre de 

2020 

Dr. WILLIAM 

HERNÁNDEZ GÓMEZ 

 

6 08001 23 31 000 2014 00815 01 

(4979–2017) 

 

17 de junio de 2021 

 

Dr. GABRIEL 

VALBUENA 

HERNÁNDEZ 

 

7 08001-23-33-000-2015-00331-01 17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO 

CORTÉS 

 

 

Centraremos nuestra atención en el contenido de la sentencia SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional por dos razones fundamentales: (i) porque se trata de una sentencia de unificación de 
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jurisprudencia perteneciente a la tipología “interpretativas”, y (ii) porque los pronunciamientos del 

Consejo de Estado citados por la parte demandante, deciden casos particulares y concretos en donde 

las pretensiones no han prosperado por estar prescritas.  

 

En su génesis, la sentencia SU-098 de 2018 tuvo su origen en la revisión que hizo la Corte 

Constitucional de una sentencia de tutela proferida por la Sección Quinta del Consejo de Estado que 

revocó la decisión que, en primera instancia, había proferido la Sección Cuarta de la misma 

corporación. Es importante anotar, que el Ministerio de Educación Nacional no hizo parte, en ninguna 

de las instancias, de la parte pasiva de las acciones constitucionales revisadas por la Corte 

Constitucional, como tampoco fue integrada al trámite de la sentencia de unificación que se está 

referenciando. La parte accionada estuvo conformada por el municipio de Santiago de Cali, quien no 

había realizado la afiliación del docente al FOMAG, y de contera, no había trasladado los periodos 

correspondientes a las cesantías en las que el docente no estuvo afiliado al fondo.  

 

La Corte Constitucional ordenó a la Sección Segunda, Subsección B de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado emitir un nuevo fallo en el que se tenga en cuenta las 

consideraciones referentes a la aplicación del principio de favorabilidad e interpretación conforme a 

la Constitución, esto es, en torno al derecho de los docentes al reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 50 de 1990. En cumplimiento de la anterior decisión, la Sección 

Segunda del Consejo de Estado emitió sentencia del 24 de enero de 2019, en la cual dio cumplimiento 

a la Sentencia SU-098 de 2018 y en su lugar condenó, a título de restablecimiento del derecho, a que 

el municipio de Santiago de Cali realizara el reconocimiento y pago de la sanción moratoria “prevista 

en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999, equivalente a un día de salario por cada día de retardo desde 

el 15 de febrero de 2007 hasta el 1 de octubre del mismo año”. Valga aclarar, que el origen de la 

sanción moratoria devenía para este caso concreto del hecho de que el municipio de Cali no realizó 

la afiliación del docente al FOMAG y, por ende, tampoco realizó la consecuencia consignación de las 

cesantías.  

 

Las circunstancias fácticas relacionadas con el caso que desató la Corte Constitucional en la sentencia 

SU-098 de 2018 no corresponden a las mismas en las que se fundan las pretensiones de la 

demandada, ya que, en este caso concreto, no se cuestiona una afiliación inoportuna al FOMAG que 

haya devenido en el retardo de la consignación de las cesantías. En este caso puntual, la demandante 

reclama la consignación extemporánea de sus cesantías en los plazos establecidos en la Ley 50 de 

1990 e indemnización por pago inoportuno de los intereses, frente a lo cual, como se ha venido 

señalando, es imposible que se cause una demora respecto de un hecho que la administración no 

puede ejecutar en el régimen especial de los docentes, ya que resulta imposible realizar una 

consignación ante la ausencia de cuentas individuales por cada afiliado.  

 

Bajo este panorama, la Corte Constitucional en la sentencia analizada cita el contenido de la Sentencia 

C-298 de 2006, advirtiendo que “la existencia de regímenes especiales no puede 

considerarse discriminatorio per se sin analizar previamente las particularidades de cada 

caso concreto”. En este caso, se probará que al caso de la docente Yira Patricia Ibarguen Girón no 



 
 

 
                                                      
 
 
 

Página 17 de 21 
 

le son extensibles los efectos de la sentencia de unificación (SU-098 de 2018) de la Corte 

Constitucional.    

 

Con base a los elementos ampliamente analizados, principalmente lo relativo a la imposibilidad física 

y jurídica de efectuar consignaciones de cesantías en cuentas individuales de los docentes del FOMAG, 

procedemos a abordar los problemas jurídicos planteados en la demanda, con la intención de que, 

muy respetuosamente, el operador judicial de esta causa los considere dentro de su decisión.    

 

• ¿Se configuran, en el caso concreto de la docente YIRA PATRICIA IBARGUEN GIRÓN, los 
presupuestos necesarios para el reconocimiento y pago de la sanción por mora de que trata 

la Ley 50 de 1990 y el pago de indemnización por pago tardío de intereses a las cesantías? 
 

No se configuran, en el caso de la señora YIRA PATRICIA IBARGUÉN GIRÓN, los presupuestos 

indicados en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 para que se configure la sanción moratoria de que 
trata la ley.   

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la sanción por mora por la no consignación o consignación 

extemporánea de las cesantías (establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990) está atada a un 

hecho concreto, esto es, el acto de la “consignación de las cesantías”. Como quiera que en el esquema 
establecido por la Ley 91 de 1989 y el Decreto 3752 de 2003 aplicable a los docentes del FOMAG no 

se administran las cesantías a través de la creación de cuentas individuales, luego entonces no hay 
consignación, por tanto, no puede configurarse sanción moratoria respecto de un hecho que 

materialmente no puede darse. El símil a aplicarse, para el caso de los docentes, es el cálculo, 
liquidación y apropiación de los recursos que garantizan el pago de las cesantías e intereses a las 

cesantías, el cual se realiza cada año conforme a lo dispuesto en la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 

39 de 1998.      
 

• ¿Cómo se garantiza el principio de inescindibilidad de la norma en el régimen especial de las 

cesantías de los docentes? 
 

Atendiendo a la interpretación de la Corte Constitucional en la Sentencia C-098 de 2018, encontramos 

que para garantizar el principio de inescindibilidad de la norma se deben atender, en su integridad, 
las normas que gobiernan, en este caso, el régimen especial de los docentes del FOMAG. Al aplicar 

esas normas, encontramos este sistema no contempla cuentas individuales para cada docentes, luego 
entonces no se da el hecho o acto de la consignación de las cesantías, con lo cual, no es posible 

extender una sanción que exclusivamente está contemplada para los casos de omisión o consignación 
tardía de las cesantías.    

 

 
 

IV. EXCEPCIONES 
 

Acorde con la argumentación que muy respetuosamente se presentó al señor(a) juez(a) en 

precedencia, se procede, en los términos establecidos la Ley 1437 de 2011, artículo 175, numeral 3, 
y el parágrafo 2 ibídem, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, el cual señala que las 

excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del 
Código General del Proceso, se procede a formular las siguientes excepciones previas.  
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1) Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: 
 

Examinada la demanda presentada ante su despacho, se observa que desde la referencia se anuncia 

que el medio de control incoado es el de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto o 
presunto proferido por la administración. Es así como la demanda trae como referencia lo siguiente:  

 
“REFERENCIA: Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – de Carácter Laboral – 

INDEMNIZACIÓN LEY 50/1990. Acto ficto” (subrayado fuera del texto original).” 

 
Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción judicial, lo cual 

textualmente se plasmó en los siguientes términos:  
 

“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 13 DE OCTUBRE DE 2021, 
frente a la petición presentada ante el DEPARTAMENTO DEL CHOCO-SEDCHOCO, el día 13 DE 

JULIO DE 2021, …” (subrayado fuera del texto original).  

 
Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente causa declare la nulidad 

del acto administrativo ficto o presunto configurado por la presunta no contestación de una solicitud 
de reconocimiento indemnizatorio presentada el día 13 de julio de 2021 ante el Departamento del 

Chocó.  

 
Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para estructurar la presente 

contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera 
y administradora del FOMAG, dieron contestación a las comunicaciones remitidas por parte del 

apoderado de la entidad demandante, así:  

 

• Mediante oficio No. CHO2021EE0043 de 16-09-2021, la Secretaría de Educación del Chocó 
remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo de solicitudes de personal docente 

relacionadas la sanción moratoria e intereses a las cesantías, entre otros, el caso de la señora 
Yira Patricia Ibarguen Girón.    

• Mediante oficio No. 20210173164781 de 11-10-2021, Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la 

solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en término de las cesantías 
correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación inoportuna de los intereses 

a las cesantías por el mismo periodo.  

 
Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado en el 

presente proceso, si se tiene en cuenta que por voluntad expresa del artículo 83 de la Ley 1437 de 
2011 (CPACA), el silencio administrativo se configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados 
a partir de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, se 
entenderá que es negativa”.  
 

Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado, en pronunciamientos como la sentencia de 
fecha 15 de septiembre de 2011, proferida en el marco del radicado No. 50001-23-31-000-2005-

40528-01 (0097-10), con extremada precisión aclara las consecuencias para aquellas acciones 
judiciales en las que se desvirtúa la ausencia de respuesta por parte de la administración, la cual no 

es otra que la declaratoria de ineptitud de la demanda, como a continuación se transcribe. 

 
“En primer lugar, se advierte que el acto ficto demandado es inexistente, toda vez, que dicho 

fenómeno procedimental se configura al tenor de lo dispuesto en el artículo 40 del C.C.A., cuando 
transcurridos tres meses luego de elevada una solicitud en interés particular, la Administración no ha 
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notificado decisión alguna al respecto. En el caso objeto de análisis, la Entidad demandada mediante 
Oficio del día 2 de agosto de 2005 dio respuesta negativa a la solicitud elevada el día 1° del mismo 

mes y año, hecho que a todas luces demuestra que no se configuró tal ficción jurídica, ni mucho 

menos predica la existencia de un acto de insubsistencia o de desvinculación implícito o tácito.  
 

Por consiguiente, se configura una ineptitud sustancial de la demanda.” (negrillas fuera del 
texto original).  

 

En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar que nos vemos 
frente a la ineptitud sustancial de la demanda. No obstante, advierte este ministerio que, en caso de 

que el juez(a) lo considere pertinente, se ordene la práctica de pruebas respectivas, lo cual se 
solicitará en el respectivo acápite de pruebas.  

 
2) Inexistencia de la obligación  

 

Cuando se analizó el problema jurídico, se hizo énfasis en la imposibilidad jurídica y material de 
administrar los recursos de las cesantías de los docentes del FOMAG bajo la figura de cuentas 

individuales, lo cual descarta, de contera, que se pueda ejecutar el acto físico de la consignación de 
las cesantías, hecho del cual pende la configuración de la sanción moratoria de que trata la Ley 50 

de 1990, artículo 99.  

 
También se realizó una breve reseña de las órdenes que se desprenden de la sentencia de unificación 

SU-098 de 2018, en la cual la Corte Constitucional delimitó el rango interpretativo del principio de 
favorabilidad para la aplicación de la normativa relacionada con las cesantías de los docentes oficiales. 

Respecto del principio de inescindibilidad, dijo el alto tribunal que bajo ninguna medida podía 

entenderse la aplicación fragmentada de las normas que gobiernan el régimen especial de los 
docentes; por el contrario, anota esta jurisprudencia que “no se trata de normas excluyentes que 
exigen aplicar una u otra sino de disposiciones que se complementan”. Así las cosas, la interpretación 
que se le debe dar al caso concreto que nos trae al presente litigio debe salvaguardar el mandato 

expresado en la sentencia de unificación citada, es decir, bajo ninguna medida pueden dejarse de 
lado circunstancias legalmente reguladas como la imposibilidad de creación de cuentas individuales 

para las cesantías de los docentes y la misma imposibilidad de consignar sus cesantías en cuentas 

que la legislación no ha previsto. También se deben salvaguardar los procedimientos previstos en las 
normas vigentes para la liquidación de las cesantías y sus intereses, ya que una interpretación en 

contrario equivale a transgredir el principio de inescindibilidad y la jurisprudencia misma de la Corte 
Constitucional. Acto seguido, se debe verificar que para la vigencia de 2020 se hayan llevado a cabo 

los trámites a los que se refiere la Ley 91 de 1989, el Acuerdo No. 39 de 1998, el principio de “unidad 

de caja” consignado en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 y las demás normas concordantes. Así 
las cosas, encontramos probado lo siguiente:  

 
- Fiduprevisora emitió el Comunicado No. 16 de 17 de diciembre de 2019, en el cual se dieron 

los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para pago de 
intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó lo 

siguiente:  

 
“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a 

nivel nacional, es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, 
el no reporte oportuno de la información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina 

de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las contingencias que se deriven 
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en el pago de los intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de los 
docentes”.  

 

- Tal como consta en los comprobantes aportados por la parte demandante, los intereses de 
cesantías de la señora Yira Patricia Ibarguen Girón correspondientes al año 2020 fueron 

pagadas en el mes de marzo de 2020, cumpliendo así lo dispuesto en el Acuerdo No. 39 de 
1998, artículo 4, expedido por el Consejo Directivo del FOMAG, el cual continúa teniendo 

plena vigencia hasta tanto la jurisdicción competente decida lo contrario. 

 
- Las cesantías de la señora Yira Patricia Ibarguen Girón, correspondientes a la vigencia de 

2020, se encuentran garantizadas desde la realización de la actividad operativa de su 
liquidación y, por tanto, mal podría predicarse un trámite extemporáneo que de lugar a algún 

tipo de indemnización.  
 

Salta a la vista una única conclusión, la cual se encuentra acorde el criterio hermenéutico consignado 

en la sentencia SU-098 de 2018, y es que en el presente asunto no se configura la sanción moratoria 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, como tampoco se podrá configurar esta sanción para 

los docentes que se encuentren bajo los mismos supuestos de hecho aquí expresados.  
 

Lo que se solicita en la presente demanda es un hecho de imposible cumplimiento, ya que como 

reiteradamente se señala en el texto del líbelo, se pretende que las cesantías de los docentes sean 
consignadas en una cuenta individual del docente en el FOMAG, siendo que la misma legislación 

previó un sistema distinto para este esquema en donde es inadmisible la administración a través de 
cuentas individuales. Para que esto sea posible se requeriría que el legislador desmonte el compendio 

de normas bajo la cual se erige la estructura del FOMAG y en su lugar disponga otro modelo que 

derogue el que actualmente se encuentra vigente. Así mismo, yerra el demandante cuando señala 
que esta obligación inicia con la entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, artículo 57, siendo que 

esta norma jamás hace referencia a la constitución de cuentas individuales; por el contrario, ratifica 
el principio de unidad de caja para el pago de las prestaciones económicas de los docentes y la 

prestación de los servicios médico-asistenciales.  
 

Esto conlleva a que inequívocamente nos veamos frente a la “inexistencia de la obligación”, la cual 

respetuosamente solicitamos sea declarado como probado bajo la suficiencia argumentativa, con 
soporte legal y jurisprudencial, que aquí se ha consignado.     

 
 

 

V. CONDENA EN COSTAS  
 

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional ha 
atendido más de 45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos supuestos 

de hecho y de derecho, se pretende la indemnización que nos trae a esta demanda y de la que 
ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el cual señala “En todo 

caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó 
la demandan con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas fuera del texto original), 

se solicita respetuosamente que se condene en costas a la parte demandante y a favor de los 
demandados.      
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VI. PRUEBAS 

 

Pruebas documentales:  
 

Se adjuntan como pruebas documentales las siguientes:  
 

• Comunicado No. 16 de 17 de diciembre de 2019, en el cual Fiduprevisora S.A. dio los 

lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para pago de 

intereses en la primera nómina del año 2020.  

• Oficio No. CHO2021EE0043 de 16-09-2021, mediante el cual la Secretaría de Educación del 
Chocó remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un grupo de solicitudes de personal docente 

relacionadas la sanción moratoria e intereses a las cesantías, entre otros, el caso de la señora 
Yira Patricia Ibarguen Girón.    

• Oficio No. 20210173164781 de 11-10-2021, mediante el cual Fiduprevisora S.A. dio respuesta 

a la solicitud de indemnización moratoria por la no consignación en término de las cesantías 
correspondientes al año 2020 e indemnización con consignación inoportuna de los intereses 

a las cesantías por el mismo periodo. 

• Auto admisorio de la demanda de nulidad simple por inconstitucionalidad interpuesta contra 

el artículo 4 del Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo del FOMAG.   
 

Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  
 

• Requerir a la Gobernación del Chocó (Secretaría de Educación del Chocó) a efectos de que 

aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de 

la solicitud radicada por la demandante bajo el radicado No. CHO2021ER007474.  

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 

No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

El suscrito en el correo t_jlugo@fiduprevisora.com.co 

 

Del señor Juez, 

 
JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 
C.C. 1.018.448.075 

T.P. 326.858 
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buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play 
Store o por App Store 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:t_jlugo@fiduprevisora.com.co


 
 

 
                                                      

  

 
 

Honorable: 
JUZGADO CATORCE (14) ADMINISTRATIVO DE CALI 

E.      S.     D. 

 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento Derecho 

Accionante:   GERSON MIGUEL CORDOBA MURILLO 
Accionado:   Nación – Ministerio de Educación – 

Fomag 

Radicado No.:  76001333301420220018400 

 

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando calidad 

de apoderado del Ministerio de Educación Nacional, -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, en concordancia a sustitución del poder dada por la doctora CATALINA CELEMIN 

CARDOSO, de conformidad a las atribuciones otorgadas por medio de escritura pública Escritura 
Pública No. 129 de 19 de enero de 2023, protocolizada en la notaría 27 del círculo de Bogotá, en 

calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través 
de la Resolución No. 018907 del 26 de septiembre del 2022, expedida por el  MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás 

normas concordantes, por medio de la presente me permito presentar CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA para la entidad aquí demandada, a saber, la Nación Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la de la siguiente manera dentro del proceso 

de la referencia 

: 

 
A LOS HECHOS. 

 

PRIMERO: NO ES UN HECHO, Es una apreciación subjetiva e interpretación normativa realizada por 
la parte actora, la cual no es objeto de manifestación alguna, pues no se expone ninguna situación 

de modo tiempo o lugar que deba ser debatida. 
 

SEGUNDO: NO ES UN HECHO, Es una apreciación subjetiva e interpretación normativa realizada por 

la parte actora, la cual no es objeto de manifestación alguna, pues no se expone ninguna situación 
de modo tiempo o lugar que deba ser debatida. 

 
TERCERO: NO ME CONSTA, me atengo a lo demostrado en el proceso. 

 

CUARTO: ES CIERTO, según prueba documental que obra en el expediente. 
 

QUINTO: NO ME CONSTA, me atengo a lo demostrado en el proceso. 
 

SEXTO: NO ES UN HECHO, Es una apreciación subjetiva e interpretación realizada por la parte actora, 
la cual no es objeto de manifestación alguna, pues no se expone ninguna situación de modo tiempo 

o lugar que deba ser debatida. 

 
SÉPTIMO: NO ME CONSTA, me atengo a lo demostrado en el proceso. 

 
 

 

 



 
 

 
                                                      

  

 
 

 
 

A LAS PRETENSIONES. 

 
En nombre de la FICUCIARIA LA PREVISORA S.A. como vocera y administradora del FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO con fundamento en lo que más adelante 
sustentaré, manifiesto que me opongo a que se declaren probadas todas y cada una de las 

pretensiones de declaración y de condenas, tanto principales como subsidiarias, contenidas en la 
demanda , por carecer de fundamentos de derecho, en consecuencia solicito respetuosamente que 

en la sentencia de fondo se exonere de toda responsabilidad a la entidad que represento y de igual 

manera solicito, que en el fallo correspondiente, se declaren probadas todas y cada una de las 
excepciones de mérito que propondré en el acápite respectivo. 

 
DECLARATIVAS: 

 

PRIMERA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la declaratoria del acto ficto el cual niega el pago de 

la sanción moratoria en favor de la parte actora, toda vez que no existe en el presente proceso 
supuestos fácticos y jurídicos que logren acreditar las pretensiones que se están solicitando con el 

escrito de demanda, ni tampoco la existencia de un acto ficto dada la existencia de una respuesta 
por parte de la administración frente a la solicitud  de las cesantías parciales. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por el pago tardío de las cesantías en favor de la parte actora, toda vez que no existe en el presente 
proceso supuestos fácticos y jurídicos que logren acreditar los supuestos que se están solicitando con 

la demanda. 

 
Con respecto a las pretensiones a título de Restablecimiento del derecho: 

 
PRIMERA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al pago y reconocimiento de la sanción moratoria en 

favor de la parte actora, toda vez que no existe en el proceso, sentencia judicial que declare la 
existencia de la mora, así como tampoco acto administrativo en el cual ordene el pago de algún 

dinero. Aunado que a la misma no le asiste el derecho y reconocimiento de la sanción por el pago 
tardío de las cesantías, pues las mismas fueron canceladas a la docente en el término establecido 

 
SEGUNDA: ME OPONGO, que se reconozca ajustes a valor, por cuanto la entidad que represento 

no debe ningún valor al demandante. 

 
TERCERA: ME OPONGO, Si se llegare a condenar a la entidad, ésta tiene un término para realizar el 

pago de la sentencia y las condenas impuestas. 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 
                                                      

  

 
FUNDAMENTO DE DEFENSA. 

 
Atendiendo a lo dicho, me permito reiterar señor Juez a través de este escrito la fundamentación de 

defensa que ostenta mi representada en los siguientes términos:  

 
La Constitución Política de Colombia, en su artículo 671 contempla la educación como un derecho a 

la persona y un servicio público que tiene una función social.  
 

Así, mismo la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C 506 de 20062 indica que:  
 

“Con la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, era consecuente que buscando establecer 
las responsabilidades en la cancelación de las prestaciones sociales de los docentes se diera 
claridad y unificara el régimen pensional en función del margen de configuración normativa 
que le asiste al legislador por la entrada en vigencia de una nueva ley, es decir, regulatoria 
de las situaciones futuras y bajo el respeto de las situaciones consolidadas”.  

 

Ahora bien, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado mediante la Ley 91 
de 1989, la cual en su artículo tercero señala que: 

 
“Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del 
capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato 
de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido 
cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, 
deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable 
determinada con base en los costos administrativos que se generen. La celebración 
del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.”3  

 
Precisando lo entrecavado es importante indicar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil4 
fue suscrito por el Gobierno Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa 

como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO o fidecomiso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

De otro lado, se tiene de manera concreta la estipulación que la normatividad ha realizado respecto 
del régimen prestacional a los educadores nacionales más concretamente el pago de las cesantías a 

lo que tienen derecho, de la siguiente manera:   
 

Al respecto, el artículo 20 de la Ley 244 de 19955, establece las formas de liquidación y 

plazos para el pago de las cesantías a que tienen derecho los maestros: 
 

 
1 “Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca 
el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.” 
2 Sentencia C 506 de 2006. M.P. Clara Inés Vargas Silva. Corte Constitucional.  
3Ley 91 de 1989. (Diciembre 29) Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 3752 de 2003. Por la cual se crea 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
4 Contrato de Fiducia Mercantil protocolizado en la escritura pública No. 83 del 21/06/1990. Suscrito entre el Ministerio 

de Educación Nacional y Fiduprevisora.  
5 Por medio de la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 
sanciones y se dictan otras disposiciones. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=11036#0


 
 

 
                                                      

  

“ARTÍCULO 2o. <Artículo subrogado por el artículo 5o. de la Ley 1071 de 
2006. El nuevo texto es el siguiente:> La entidad pública pagadora tendrá un plazo 
máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto 
administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del 
servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido 
para el Fondo Nacional de Ahorro. 
 
PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 
servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, 
al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el 
pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del 
término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el 
funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa 
imputable a este.” 

El Decreto 1272 de 2018 «Por el cual se modifica el Decreto número 1075 de 

2015 -Único Reglamentario del Sector Educación-, se reglamenta el 

reconocimiento y pago de Prestaciones Económicas a cargo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones», artículo 

2.4.4.2.3.2.27:    

Artículo 2.4.4.2.3.2.27. Pago de los reconocimientos de cesantías. Dentro de los 45 días 
hábiles siguientes a la notificación y ejecutoria del acto administrativo que reconoce las 
solicitudes de reconocimiento de cesantías parciales o definitivas, la sociedad fiduciaria 
deberá efectuar los pagos correspondientes.  

El contrato de fiducia mercantil suscrito entre el Ministerio de Educación Nacional 

y Fiduprevisora S.A. (protocolizado con la Escritura Pública No. 83 del 21 de junio 
de 1990 de la Notaría 44 del Círculo Notarial de Bogotá D.C.) -y sus otrosíes-, 

establece como obligaciones contractuales a cargo de Fiduprevisora S.A., entre 
otras, las señaladas en la cláusula segunda (numeral 5) del otrosí integral de fecha 

22 de junio de 2017, que señala lo siguiente:  

“5. Se modifica la cláusula sexta C “Obligaciones relacionadas con los pagos que deben 
efectuarse con cargo al fideicomiso” del otrosí del 25 de enero de 2006 la cual tendrá 
la siguiente redacción:  

(…) 
Los pagos que corresponden al Fondo, son: 
a) Mesadas pensionales sus reajustes y reliquidaciones;  
b) Mesada pensional adicional y las sustituciones pensionales;  
c) Cesantías definitivas y cesantías definitivas a beneficiarios;  
d) Cesantías parciales de acuerdo con lo establecido en la Ley y las prioridades 
señaladas por el Consejo Directivo; 
e) Los intereses a las cesantías; y,  
f) Los demás auxilios e indemnizaciones a cargo del Fondo.” (negrillas fuera del texto 
original) 
 

Por otro lado, no se desconoce por parte de este apoderado judicial la existencia de la Sentencia SU 

336 del 18 de mayo de 2017, proferida por la Sala Plena de la Corte Constitucional, Magistrado 
Ponente Evan Humberto Escrucerìa Mayolo. Sentencia que sostuvo: 

 



 
 

 
                                                      

  

(…) Por ser un derecho del cual es sujeto todo trabajador sin distinción alguna, la Sala 
concluye que en aplicación de los postulados constitucionales, la jurisprudencia de esta 
Corporación sobre la naturaleza de las cesantías y a la luz de los tratados internacionales 
ratificados por Colombia, a los docentes oficiales les es aplicable el régimen general 
contenido en la Ley 244 de 1995, modificado por la Ley 1071 de 2006, que contempla 
la posibilidad de reconocer a favor de estos la sanción por el pago tardío de las cesantías 
previamente reconocidas (…)  

 
Descendiendo al caso que nos ocupa, y si la posición del despacho es la de acoger la sentencia antes 

mencionada, es claro indicar que la Ley 1071 de 20066, en su artículo 50, expresa,  
 

“La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días 
hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 
liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público…”.  
 

Con el anterior pronunciamiento, se puede evidenciar que no reposa dentro del 

expediente prueba idónea que logre demostrar que la entidad incurrió en mora del pago 

de las cesantías parciales, pues se estaba supeditado a que el acto administrativo 
quedará en firme y luego proceder a realizar dicho pago. Razón por la cual no hay lugar 

a reconocer ninguna de las pretensiones de la demanda. 
 

De tal suerte que las radicaciones de solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
deben ser radicadas en la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial, de 

conformidad con la Sociedad Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 

En este caso, el fondo es el que tiene la función del pago de prestaciones, sin embargo, 
la expedición del acto corresponde a las secretarias de educación y por otro lado se 

encarga a una sociedad fiduciaria de la administración de los recursos del fondo, y pagar 

las prestaciones sociales.  
 

Con lo cual, será la entidad Fiduciaria quien deberá proceder con los pagos prestaciones, 
luego de contar con el acto administrativo emitido por la respectiva secretaria, previo el 

trámite legal para su concesión que compromete el reporte de todos los entes 

comprometidos dentro del salario del docente conforme a derecho y a la mayor brevedad 
posible según la disponibilidad de los recursos provenientes del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público.  
 

Al respecto, debemos precisar que el Decreto 2831 de 20057, consagró el procedimiento 
exclusivo para el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes afiliados 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin realizar discriminación 

alguna respecto del tipo de prestación que se tramite por dicho procedimiento, 
quedando entonces las cesantías sujetas a aquel y excluidas por disposición expresa las 

primas contenidas en el parágrafo 2 de numeral 4 del artículo 15 de la misma ley.  
 

En tal sentido, se encuentra que existe una diferencia entre los trámites contenidos en 

el Decreto 2831 de 2005 y la Ley 1071 de 2006, sin embargo, en este tipo de asuntos 

 
6 Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales 

a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación. 
7 por el cual se reglamentan el inciso 2° del artículo 3° y el numeral 6 del artículo 7° de la Ley 91 de 1989, y el 
artículo 56 de la Ley 962 de 2005, y se dictan otras disposiciones. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=315#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=299#3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=299#7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=17004#56


 
 

 
                                                      

  

se debe dar aplicación prevalente y preferencial al Decreto 2831 de 2005 por tratarse 
de una norma de carácter especial y de un procedimiento exclusivo.  

 
Conforme a lo transcrito y aseverando lo manifestado, el pago se realiza cuando exista 

la disponibilidad presupuestal estricto orden cronológico de aprobación y recepción de 

las resoluciones de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con la que cuente de los 
recursos provenientes del Ministerio de Hacienda y Crédito, y esta sujeción, es la que 

precisamente influye en el pago tardío que aduce la demandante así como también en 
la falta de cumplimiento del ente territorial en las fechas estipuladas.  

 
Se advierte igualmente, en estricto sensu que el principio de sostenibilidad financiera el 

cual es prioridad indispensable en un estado social de Derecho, teniendo en cuenta que 

es el eje fundamental para lograr un adecuado financiamiento del sistema del estado en 
genera. La corte en múltiples oportunidad ha establecido que este principio  tiene como 

característica principal “que permite lograr la cobertura universal”8, por ello y aterrizado 
al caso sub – examine si se llegaré a configurar a mora solicitada así como también 

condena en costas y/o indexación se afectaría de manera directa las garantías del estado 

social de derecho con el cumplimiento de deberes a sus ciudadanos, tales como inversión 
de esos recursos en propiedades conexas con la vida e integridad de la comunidad en 

general.  
 

En tal sentido, cabe mencionar que conforme con el Acto Legislativo 03 de 2011 el Estado fortalece 
la normatividad referente al principio del equilibrio financiero consagrado en el artículo 48 de la 

Constitución Política de Colombia, debido a que obligo a todos los órganos y ramas del poder público 

a orientar sus actividades dentro de un marco de sostenibilidad fiscal.  
 

En tal sentido, el Acto Legislativo 01 de 2005, afirmo que los principios de sostenibilidad financiera, 
y sostenibilidad fiscal tenían un rango constitucional, lo cual implicó que cada ley que se expida con 

posterioridad a éste, deberá regirse por un marco de sostenibilidad de las disposiciones que allí se 

establezcan. Es decir, determino que las decisiones que se tomaran en vigencia de dichos actos 
legislativos debían fundarse en la protección de estos principios de carácter constitucional a fin de no 

contrariar a la carta magna, ello teniendo como horizonte los fines sociales del Estado. 

Ahora bien, Respecto de la indexación de la condena es menester memorar que el Consejo de Estado 
mediante sentencia de unificación con radicado No. 73001-23-33-000-2014-00580-019 en lo relativo 

a la indexación de la sanción por mora, señalo expresamente la incompatibilidad entre la indexación 
y la sanción por mora y para el efecto es preciso traer a colación lo que el máximo órgano de cierre 

en lo contencioso administrativo ha dado al fenómeno de indexación:  

 
 (…) Esta figura, nace como una respuesta a un fenómeno económico derivado del proceso 
de depreciación de la moneda, cuya finalidad última es conservar en el tiempo su poder 
adquisitivo, de manera que, en aplicación de principios como el de equidad y de justicia, de 
reciprocidad contractual, el de integridad del pago y el de reparación integral del daño, el 

 
8 Referencia: Expediente T-6.822.997.  Acción de tutela presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP- contra el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
de Sincelejo (hoy Juzgado Primero de Familia de Sincelejo). Magistrado ponente: CARLOS BERNAL PULIDO. Fecha: 
Veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) 
 
9 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección B Conseja ponente: SANDRA 

LISSET IBARRA VÉLEZ Bogotá D. C. dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018). Radicación número: 73001-23-
33-000-2014-00580-01(4961-15).  



 
 

 
                                                      

  

acreedor de cualquier obligación de ejecución diferida en el tiempo esté protegido contra sus 
efectos nocivos. (…) 

 
En lo atinente a la compatibilidad de la sanción por mora con la indexación, el Consejo de Estado nos 

dejó las siguientes enseñanzas: 

  
(…) A partir de lo anterior, es posible sacar las siguientes conclusiones relativas a los fines 
de la sanción moratoria: i) La sanción moratoria se consagró con el fin de conminar a las 
entidades encargadas al pago oportuno de la prestación social del auxilio de cesantías, ya 
que generalmente como consecuencia de la burocracia, la tramitología era común la demora 
en el citado pago y, ii) en el momento de recibir el pago efectivo de la prestación social, 
únicamente se pagaba lo certificado por la entidad pagadora meses o años atrás, cuando el 
dinero había perdido su poder adquisitivo, por lo cual, la disposición buscó que la 
administración expidiera la resolución en forma oportuna y expedita para evitar el retardo en 
el citado pago y sus consecuencias desfavorables para el trabajador. 
De este modo, la jurisprudencia del Consejo de Estado igualmente ha caracterizado la sanción 
moratoria por el pago extemporáneo de las cesantías como una multa a favor del trabajador 
y en contra del empleador estatuida con el objeto de reparar los daños causados al primero 
por el incumplimiento en el plazo para el pago, en los siguientes términos: 
«La indemnización moratoria de que trata la Ley 244 de 1995, como ya se anunció, es una 
multa a cargo del empleador y a favor del empleado, establecida con el fin de resarcir los 
daños que se causan a este último con el incumplimiento en el pago de la liquidación 
definitiva del auxilio de cesantía en los términos de la citada Ley.172» 
Visto lo anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago extemporáneo de las 
cesantías, es una sanción o penalidad cuyo propósito es procurar que el empleador reconozca 
y pague de manera oportuna la mencionada prestación, más no mantener el poder 
adquisitivo de la suma de dinero que la representa y con ella, la capacidad para adquirir 
bienes y servicios o lo que la ley disponga como su propósito. (…)  

 

Más adelante concluye: 
 

(…) En tal sentido, al no tratarse de un derecho laboral, sino de una penalidad de carácter 
económica que sanciona la negligencia del empleador en la gestión administrativa y 
presupuestal para reconocer y pagar en tiempo la cesantía, no es procedente ordenar su 
ajuste a valor presente, pues, se trata de valores monetarios que no tienen intención de 
compensar ninguna contingencia relacionada con el trabajo ni menos remunerarlo.” (…) 
(Subrayado fuera de texto original). 

 

Siguiendo con la discusión, el artículo 18710 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo asevera que las condenas al pago o devolución de una cantidad líquida de dinero se 

ajustarán tomando como base el Índice de Precios al Consumidor lo cual no debe ser aplicable al 

caso en concreto en vista que eso implicaría la indexación de la sanción por mora que valga reiterar, 

 
10 (…) ARTÍCULO 187. CONTENIDO DE LA SENTENCIA. La sentencia tiene que ser motivada. En ella se hará un breve 

resumen de la demanda y de su contestación y un análisis crítico de las pruebas y de los razonamientos legales, de equidad 
y doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar las conclusiones, exponiéndolos con brevedad y precisión y 
citando los textos legales que se apliquen. En la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre cualquiera 
otra que el fallador encuentre probada El silencio del inferior no impedirá que el superior estudie y decida todas la 
excepciones de fondo, propuestas o no, sin perjuicio de la no reformatio in pejus. Para restablecer el derecho particular, 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo podrá estatuir disposiciones nuevas en reemplazo de las acusadas y 
modificar o reformar estas. Las condenas al pago o devolución de una cantidad líquida de dinero se ajustarán tomando 
como base el Índice de Precios al Consumidor. (…) 
 



 
 

 
                                                      

  

son incompatibles entre sí, aunado a que la mentada indexación se encuentra proscrita por vía 
jurisprudencial y hace mucho más gravosa la situación de la administración, pues pasa por alto que 

este emolumento no solo cubre la actualización monetaria sino que es superior a dicho valor. 
 

Así las cosas, y como último planteamiento jurídico - procesal de suma relevancia para el caso que 

nos ocupa en pro de la defensa de mi poderdante, se tiene que la Ley 1955 de 201911 en su artículo 
57 por la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2020 “Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad”, el cual dispone lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías 
definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y 
liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte 
de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de 
la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. 
El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que 
llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. 
 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 
el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago 
de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 
Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe 
priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 
 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a 
sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 
consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la 
solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías. 

 
Es decir que, dentro de la puntualización jurídica plasmada con antelación, vislumbra la 
responsabilidad y obligación de pago de sanción mora al ente territorial que de manera extemporánea 

expide la Resolución que otorga la cesantía.  
 

Siendo este eje fundamental para  la toma de decisión de su Honorable Despacho, pues como se 

entrevé  para el caso objeto de Litis, el ente territorial se extralimito en expedir dicho acto 
administrativo a sabiendas que la normatividad otorgó el término de 15 días para su conducta, 

configurándose a todas luces la responsabilidad del pago de sanción por mora en el caso bajo estudio, 
siendo necesario el arrimo a este proceso del ente territorial para que reconozca dicho actuar y se 

decrete su falta a través de sentencia.  

 
11 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 



 
 

 
                                                      

  

 
Así como también, la misma Ley plasmó:  

 
“PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones por mora 
a cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a diciembre de 
2019, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir Títulos de Tesorería 
que serán administrados por una o varias sociedades fiduciarias públicas; así mismo, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá la operación, las reglas de negociación y 
pago de los mismos. El Consejo Directivo del FOMAG efectuará la adición presupuestal de los 
recursos de los que trata el presente parágrafo. 
 
La emisión de bonos o títulos no implica operación presupuestal alguna y solo debe 
presupuestarse para efectos de su redención.” 
 

por ministerio de la ley se encuentran definidos los sujetos responsables del pago de la sanción por 
mora con sus propios recursos, esto es la Secretaría de Educación del ente territorial o Fiduprevisora 

S.A. como vocera y administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), según se haya dado el incumplimiento de los plazos previstos en la ley para el trámite de 
solicitud y pago de las cesantías, de lo puntualizado se tiene, que toda sanción mora causada a 

diciembre de 2019, deberá ser cancelada con los fondos descritos y no con fondos del FOMAG para 
lo cual se solicita a su señoría si se prueba que se incurrió en mora de cancelación de cesantías 

pronunciarse en su fallo que se cargara a dicho rubro presupuestal.  
 

 

 

FALTA DE LEGITIMIDAD POR PASIVA. 

En observancia del caso concreto se evidencia que es el Ente territorial quien está llamado a 

responder por los pagos que corresponden a la sanción moratoria correspondiente al pago tardío de 

las cesantías parciales solicitadas por la docente, pues de encontrarse probada la tardanza en el 
cumplimiento de las obligaciones de pago se dio en consecuencia del incumplimiento de los términos 

del ente territorial en expedir el  Acto Administrativo que reconoce y liquida las cesantías de la docente 
oficial, esto conforme lo establece la Ley 1955 del 2019, el cual expide el Plan Nacional de Desarrollo. 

Es así como el artículo 57 ibídem, el que determina que los Fondos del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO serán para el pago de las prestaciones sociales y no 
para el pago de las indemnizaciones que por el incumplimiento de los plazos que para este caso tenía 

el Departamento del Huila. Es así que me permito citar: 
 

“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de 
los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 
Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 
[…] 
 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo 
podrán destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, 
sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No 
podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o 
administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 



 
 

 
                                                      

  

Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 
en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo 
se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría 
de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será 
responsable únicamente del pago de las cesantías. 
 
Parágrafo transitorio. Para efectos de financiar el pago de las sanciones por mora a cargo 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a diciembre de 2019, 
facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir Títulos de Tesorería que 
serán administrados por una o varias sociedades fiduciarias públicas; así mismo, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público definirá la operación, las reglas de negociación y pago de los 
mismos. El Consejo Directivo del FOMAG efectuará la adición presupuestal de los recursos de 
los que trata el presente parágrafo. 
[…]” (negrita y subrayado por fuera de texto). 

 

 
 

 
CADUCIDAD. 

 
Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, la jurisprudencia constitucional ha 

sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en los siguientes términos: Atendiendo 

a la necesidad de organizar coherentemente diferentes instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se 
encarga de fijar los términos de caducidad de las diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es 

la naturaleza propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la 
que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para controvertir la conducta oficial, en 

desarrollo de las funciones constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de 

libertad para configurar los procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos 
ciudadanos y la integridad del ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia de 

esta facultad, se puedan fijar límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o 
impugnar la juridicidad de ciertos actos.  

 

PRESCRIPCIÓN. 
 

Se propone la prescripción como medio exceptivo de la reclamación solicitada por el demandante, 
que pretende el pago por la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías, esto de acuerdo 

con lo que resulte probado de conformidad con el artículo 488 del C.S.T, artículo 151 del C.P.L, 
artículo 41 del decreto 3135 de 1968, demás normas concordante y la Jurisprudencia de la H. Corte 

Suprema de Justicia y Consejo de Estado. 

 
EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente 

a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del hecho 

que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez 
encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 

 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como 

declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento 
procesal. 

 



 
 

 
                                                      

  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Invoco como normas aplicables a la presente contestación, la Ley 91 de 1989, Por la cual se crea el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; la Ley 244 de 1995; La Ley 1071 de 2006; 

El artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 2158 DE 1948. 
 

 
PRUEBAS. 

 
Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 

 

DE OFICIO: 
 

1. Solicito respetuosamente Señor Juez se oficie ala Fiduprevisora S.A., para que certifique 
el pago de las cesantías solicitadas al docente. 

 

ANEXOS. 
 

1. Sustitución de poder a mí conferido, junto con la representación Legal. 
2. Escritura No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la Notaria 28 del Circulo 

de Bogotá D.C. 
 

PETICIONES. 

 
Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, respetuosamente solicito a su Honorable 

Despacho, que previo el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y 
condenas. 

 

PRIMERO. Negar las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO. Declarar probada las excepciones manifiestas en la presente contestación. 
 

TERCERO. En consecuencia, ordenar el Archivo del Expediente.  

 
CUARTO. Condenar en costas judiciales y agencias en derecho a la parte actora. 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 

No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y 

t_jlugo@fiduprevisora.com.co 
 

Del señor(a) Juez,  

 
JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 

C.C. No. 1.018.448.075 DE Bogotá. 

T.P. No. 326.858 del C.S. de la J. 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


 
 

 
                                                      

  

 

 
  
SEÑORES 
JUZGADO CATORCE (14) ADMINISTRATIVO DE CALI 
E.   S.  D. 
 
 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  RAQUEL ARBOLEDA FRANCO 

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

Radicado: 76001333301420220019600 

 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO, mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1018448075 

expedida en Bogotá abogado (a) en ejercicio, portador (a) de la tarjeta profesional No. 326.858 del Consejo Superior de la 

Judicatura actuando en calidad de apoderado (a) sustituto (a) del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, entidad demandada dentro del proceso de la referencia por medio del presente escrito, 

encontrándonos dentro del término legal, procedo a presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA ante su honorable 

despacho, lo cual se realiza en los siguientes términos: 

 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda, sus declaraciones 

y condenas, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo cargo. 

DECLARACIONES 

 

PRIMERA: ME OPONGO a la declaratoria de nulidad del acto administrativo ficto configurado el dia 05 de 

noviembre de 2021, en cuanto negó el derecho a la cancelación de la pensión de jubilación a la edad de 55 

años y con el cumplimiento de 1.000 semanas de cotización, sin exigir el retiro definitivo del cargo docente. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO a que se condene a  la Nación -Ministerio  De  Educación  Nacional - Fondo Nacional 

de Prestaciones  Sociales del Magisterio del Municipio de Jamundí, a que se me reconozca y pague una pensión 

de jubilación a la demandante, equivalente al 75% del promedio mensual  de  salarios  y  la totalidad de los 

factores salariales devengados durante el año inmediatamente anterior al cumplimiento del status, por cuanto 

el demandante que no cumple con los requisitos establecidos en la ley. 

 

CONDENAS 

 



 
 

 
                                                      

  

PRIMERA: ME OPONGO a que se condene a  la Nación -Ministerio  De  Educación  Nacional - Fondo Nacional 

de Prestaciones  Sociales del Magisterio del Municipio de Jamundí, a que se me reconozca y pague una pensión 

de jubilación a la demandante, 75% de los salarios y las primas recibidas, anteriores al cumplimiento del status 

jurídico de pensionado (a), es decir a partir del 21 de noviembre de 2020, por haber completado las 1.000 

semanas de aportes y los 55 años de edad, sin exigir el retiro definitivo del cargo, para proceder a su 

cancelación, en compatibilidad con el salario en la docencia oficial, por cuanto el demandante que no cumple 

con los requisitos establecidos en la ley. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO, a que se condene a la entidad que represento, dar cumplimiento al fallo que se 

dicte dentro de este proceso y tal como lo dispone el artículo 192 y 195 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (C.P.A.C.A.). Por cuanto las condenas que se imponen a la 

Nación tienen un término a partir de la ejecutoria de la sentencia para su cumplimiento. 

 

TERCERA: ME OPONGO, a que se condene a la entidad que represento, al reconocimiento y pago de los 

ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de cada una de las sumas 

adeudadas, toda vez que no es procedente el reconocimiento de la prestación que llegare a originarlos. 

 

CUARTA: ME OPONGO. a que se condene a la entidad demandada a reconocer, y pagar los intereses de 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y por el tiempo siguiente hasta 

que se efectúe el pago de los valores adeudados toda vez que no hay lugar a reconocimiento de prestación 

que llegare a originarlos. 

 

QUINTA: ME OPONGO a que se ordene a la parte demandada, la inclusión en la nómina de  pensionados,  

una  vez  sea  reconocido  este  derecho  y  el  respectivo  pago  de  las mesadas atrasadas, desde el momento 

de la consolidación del derecho, hasta la inclusión en la nómina, toda vez que no es procedente el 

reconocimiento de la prestación que llegare a originarlas. 

 

SEXTA: ME OPONGO a que se ordene a la parte demandada al reconocimiento y pago de los ajustes de valor 

a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de cada una de las mesadas pensionales, 

por tratarse de sumas de tracto sucesivo, y demás emolumentos de conformidad con el artículo 192 del 

C.P.A.C.A. toda vez que no es procedente el reconocimiento de la prestación que llegare a originarlos. 

 

SÉPTIMA: ME OPONGO a que se condene a la entidad que represento en costas y agencias en derecho toda 

vez que las mismas no son procedentes, pues la entidad ha actuado con diligencia y conforme a la ley en el 

caso objeto de debate. 

 

 

 

 

A LOS HECHOS 

 

A continuación, se dará respuesta a cada uno de los hechos relatados por la parte actora dentro de la demanda, 

en los términos siguientes:  



 
 

 
                                                      

  

PRIMERO: NO ME CONSTA. Me atengo a los soportes probatorios allegados en el proceso. 

SEGUNDO: NO ME CONSTA. Me atengo a los soportes probatorios allegados en el proceso. 

TERCERO: NO ME CONSTA. Me atengo a los soportes probatorios allegados en el proceso. 

CUARTO: NO ME CONSTA. Me atengo a los soportes probatorios allegados en el proceso. 

QUINTO: NO ME CONSTA. Me atengo a los soportes probatorios allegados en el proceso. 

SEXTO: NO ME CONSTA. Me atengo a los soportes probatorios allegados en el proceso. 

SEPTIMO: NO ME CONSTA. Me atengo a los soportes probatorios allegados en el proceso. 

OCTAVO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de la 

interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que sea 

procedente hacer referencia. 

NOVENO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de la 

interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que sea 

procedente hacer referencia. 

DÉCIMO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de la 

interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que sea 

procedente hacer referencia. 

DÉCIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca 

de la interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que sea 

procedente hacer referencia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

EL RÉGIMEN PENSIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES  

El artículo 279 de la Ley 100 de 1993, por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan 

otras disposiciones, excluyó inicialmente a los docentes del Sistema Integral de Seguridad Social.  

La normativa aplicable en materia de pensiones para los docentes estatales está consagrada en las leyes 91 

de 1989, 60 de 1993 y 115 de 1994.  

Luego del proceso de nacionalización de la educación (Ley 43 de 1975), se expidió la Ley 91 de 1989 por la 

cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, con el fin de atender, entre otros aspectos, las 

prestaciones sociales de los docentes, en materia de pensión docente, remite a las normas del sector público 

nacional de la siguiente manera: 

“Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que 

se nombren a partir del 1 de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de Ley, se reconocerá sólo una 

pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. Estos pensionados 



 
 

 
                                                      

  

gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una prima 

de medio año equivalente a una mesada pensional”. 

Posteriormente, la Ley 812 de 2003 consagró un régimen especial en su artículo 81, que definió el régimen 

prestacional de los docentes según su vinculación así: 

(i) Para los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que estaban vinculados al servicio 

público educativo oficial al momento de entrar en vigencia la Ley 812 de 2003, el régimen 

pensional es el establecido por las normas que los regían para esa fecha, es decir la Ley 91 de 

1989 y demás normas concordantes; (ii) por el contrario, el de los docentes vinculados con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812, esto es el 27 de junio de 2003, es el régimen 

de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos 

en dicho régimen, con excepción de la edad que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

Dicho criterio fue reiterado en la adición del artículo 48 de la Constitución Política que establece: 

“ARTICULO 48. Adicionado por el Acto Legislativo 01 de 2005. Se garantiza a todos los habitantes el derecho 

irrenunciable a la Seguridad Social. 

 Texto adicionado: 

Artículo 1°. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la Constitución Política: 

"En materia pensional se respetarán todos los derechos adquiridos". 

Parágrafo transitorio 1o. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, 

vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones 

legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el 

artículo 81 de ésta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, 

tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los 

términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003". 

En armonía con lo anterior, la Corte Constitucional en la Sentencia SU-189 del 12 de marzo de 2012 con 

ponencia del Magistrado Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, reseñó que en Colombia no existe un régimen 

pensional especial para los docentes, sino que lo que existe es un mecanismo especial de administración de 

pensiones a través de un Fondo que se encarga de los asuntos pensionales de dichos empleados públicos 

establecido en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, el régimen pensional que le es aplicable es el establecido 

en la Ley 812 de 2003, o para aquellas personas a las que se les aplica el beneficio transición, las cobija el 

régimen pensional anterior. 

De las normas en cita se concluye entonces que el régimen aplicable está condicionado a la fecha de ingreso 

o vinculación al servicio educativo oficial de cada docente, así1: 

 
1 Sentencia de unificación SUJ-014 -CE-S2 -2019 de veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019). Expediente: 
680012333000201500569-01 No. Interno: 0935-2017. 



 
 

 
                                                      

  

I) Régimen de pensión ordinaria de jubilación de la Ley 33 de 1985 para los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales vinculados al servicio público educativo oficial con anterioridad a la 

entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003. 

II) Régimen pensional de prima media para aquellos docentes que se vincularon a partir de la entrada 

en vigencia de la Ley 812 de 2003. A estos docentes, también afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, les aplica el régimen pensional de prima media establecido 

en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en dicho régimen, con 

excepción de la edad que será de 57 años para hombres y mujeres. 

Sobre el particular, en sentencia de unificación de la Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 

se precisó lo siguiente: 

 “- Los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 

1989, están exceptuados del Sistema Integral de Seguridad Social, por expresa disposición del artículo 279 de 

la Ley 100 de 1993.  

- Al estar exceptuados del Sistema, no son beneficiarios del régimen de transición establecido en el artículo 36 

de la Ley 100 de 1993, como tampoco les aplica el artículo 21 de la citada ley, en materia de ingreso base de 

liquidación del monto de la mesada pensional. 

 - El régimen pensional para estos docentes está previsto en la Ley 91 de 1989, normativa que no establece 

condiciones ni requisitos especiales para adquirir la pensión de jubilación, ya que como lo dispuso en el literal 

B del numeral 2 del artículo 15, gozan del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional, es 

decir, el previsto en la Ley 33 de 1985.  

- De acuerdo con la tesis reiterada de la Sección Segunda del Consejo de Estado sobre el régimen de pensiones 

para los docentes nacionales y nacionalizados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio exceptuados del Sistema General de Pensiones, esta clase de servidores públicos no gozan de un 

régimen especial de jubilación, pues ni la Ley 91 de 1989, ni la Ley 60 de 1993 así lo establecieron, y tampoco 

lo hizo la Ley 115 de 1994 que ratificó el régimen de jubilación previsto en la Ley 33 de 1985, como norma 

aplicable para los docentes nacionales. Además, las pensiones de jubilación de las docentes reconocidas en 

su tiempo al amparo de la Ley 6 de 1945 o el Decreto 3135 1968, antecesoras de la Ley 33 de 1985, lo fueron 

bajo disposiciones “generales” de pensiones del sector administrativo, que no tuvieron el carácter de 

“especiales”.  

- Solo los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 200317, tendrán los 

derechos del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los 

requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y 

mujeres”. 

 

APLICACIÓN LEY 71 DE 1988 – PENSIÓN POR APORTES 



 
 

 
                                                      

  

Antes de la Ley 100 de 1993, el sistema pensional aplicable a los trabajadores del sector privado era diferente 

al aplicable a los servidores públicos, al punto que no era posible, para efectos de la pensión, sumar el tiempo 

servido en una u otra calidad. 

Para remediar dicha situación, se expidió la Ley 71 de 1988 que previó la posibilidad de acumular los aportes 

realizados como servidor público y trabajador del sector privado para obtener la pensión, disponiendo en su 

artículo 7º: 

"Artículo 7. A partir de la vigencia de la presente ley, los empleados oficiales y trabajadores que acrediten veinte 

(20) años de aportes sufragados en cualquier tiempo y acumulados en una o varias de las entidades de 

previsión social que hagan sus veces, del orden nacional, departamental, municipal, intendencial, comisarial o 

distrital y en el Instituto de Seguros Sociales, tendrán derecho a una pensión de jubilación siempre que cumplan 

sesenta (60) años de edad o más si es varón y cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer”. 

Esta norma fue reglamentada por el artículo 1º del Decreto Reglamentario 2709 de 1994, que estatuye: 

“Artículo 1°. Pensión de jubilación por aportes. La pensión a que se refiere el artículo 7º de la Ley 71 de 1988, 

se denomina pensión de jubilación por aportes. 

Tendrán derecho a la pensión de jubilación por aportes quienes al cumplir 60 años o más de edad si es varón, 

o 55 años o más si se es mujer, acrediten en cualquier tiempo, 20 años o más de cotizaciones o aportes 

continuos o discontinuos en el Instituto de Seguros Sociales y en una o varias de las entidades de previsión 

social del sector público.” 

Se comprende de lo anterior que, la Ley 71 de 1988 ofrece la oportunidad a los trabajadores de obtener la 

pensión de jubilación, teniendo en cuenta la sumatoria de tiempos cotizados al ISS y como servidor público en 

las cajas de previsión de cualquier orden.  

Dicho así y como lo estableció el Consejo de Estado, la pensión de jubilación por aportes de la Ley en cita, 

pasa a constituir una modalidad de pensión aplicable en virtud del régimen de transitoriedad pensional2 

establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. Por lo tanto, con anterioridad a la Ley 100 citada, el régimen 

que consagraba la opción de acumular tiempos, tanto en el sector público como en el privado, es la Ley 71 de 

1988 que establece la pensión por aportes. 

COMPATIBILIDAD DE LA PENSIÓN Y EL SALARIO EN EL RÉGIMEN DOCENTE  

Sobre el particular, el personal docente al servicio de entidades oficiales goza de algunos beneficios que le 

permiten devengar: a) la pensión gracia prevista en leyes 114 de 1993, 116 de 1928 y 37 de 1933, b) disfrutar 

simultáneamente de pensión gracia y pensión ordinaria de jubilación, c) compatibilidad de éstas con el salario 

recibido por los servicios docentes que pueden continuar prestando hasta la edad de retiro forzoso, entre otros 

privilegios, solo que estos no se extienden a todos los docentes.  

 
2 Consejo de Estado – sentencia del 19 de febrero de 2019 – C.P. Gustavo Eduardo Gómez Araguren – Rad. 

25000232500020070061201 – Rad. Interna: 2302-2013 

 



 
 

 
                                                      

  

Sobre el particular el ordinal 2 literal a) del artículo 14 de la Ley 91 de 1989, dispone:  

“Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 

de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener 

derecho a la pensión gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. 

Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 

1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 

parcial de la Nación […]”.  

A su turno, el artículo 6 de la Ley 60 de 1993, en su inciso 4 señala:  

“El régimen prestacional aplicable a los actuales docentes nacionales o nacionalizados que se incorporen a las 

plantas departamentales o distritales sin solución de continuidad y las nuevas vinculaciones será el reconocido 

por la Ley 91 de 1989, y las prestaciones en ellas reconocidas serán compatibles con pensiones o 

cualquier otra clase de remuneraciones. El personal docente de vinculación departamental, distrital y 

municipal será incorporado al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio y se les respetará el régimen 

prestacional vigente de la respectiva entidad territorial”. (Negrillas del Juzgado).  

Por su parte, como se indicó, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció que, a los docentes nacionales 

vinculados a partir del 1 de enero de 1990 se les reconocerá una pensión de jubilación bajo el régimen general 

del sector público. Mientras que, para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

el reconocimiento se efectuará de conformidad con el régimen prestacional del que han venido gozando en 

cada entidad territorial. En esos términos, el régimen de los docentes corresponde al mismo que se aplica a los 

empleados públicos del orden nacional y, por ello, las disposiciones que regulan las pensiones son las 

contenidas en la Ley 33 de 1985 y en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969.  

Todo lo anterior, en armonía con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 224 de 1972 que establece que el 

goce de la pensión de jubilación no es incompatible con el ejercicio de empleos docentes, implica que los 

docentes pueden percibir la pensión de jubilación y el salario. Por consiguiente, están exceptuados de la 

prohibición de recibir doble asignación del tesoro público, en tanto que el artículo 6 de la Ley 60 de 1993 dejó 

a salvo la compatibilidad entre las prestaciones pensionales y las asignaciones derivadas del ejercicio de la 

actividad docente. Así mismo, la ley permite la compatibilidad de las pensiones gracia y ordinaria. 

 Así lo ratifica la Sección Segunda del Consejo de Estado3, cuando frente al tema sostuvo lo siguiente:  

“Conclusión inequívoca de todo lo anterior es que la legislación positiva preserva incólume la compatibilidad 

entre pensión de jubilación y sueldo de los empleados docentes, inclusive para los pensionados con 

posterioridad la vigencia de la Lay 4ª de 1992 conforme lo ha estimado esta Corporación”. 

En consecuencia, se concluye de manera general que, la posibilidad de erogar dos erogaciones con cargo al 

tesoro público, es exclusiva del sector docente, que acorde con las normas expuestos y bajo algunas 

salvedades, tienen la posibilidad de percibir la pensión de jubilación, la pensión gracia y el salario siempre que 

el docente no tenga la edad de retiro forzoso y tenga aptitud física y mental para ejercer el cargo. 

 
3 Consejo de Estado – Sección Segunda – sentencia del 20 de octubre de 2014 - Rad: 68001-23-31-000-2011-00276-
01(4268-13) – C.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 



 
 

 
                                                      

  

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

En consideración a que, la Entidad que represento no ha actuado con el fin de atentar en contra los derechos 

laborales de la demandante, por el contrario, los mismos se encuentran debidamente satisfechos y así como 

tampoco se han violado las disposiciones incoadas por la parte actora, no puede alegarse error o inaplicación 

de la ley, por lo que no resulta viable el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación por aportes teniendo 

en cuenta que no tiene derecho a la misma en razón a la fecha de vinculación y la perdida de continuidad de la 

relación laboral con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.   

  

• LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPEDIDO 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos en el acápite de fundamentos de derecho, se ostenta la 

presunción de legalidad con la que cuentan todos los actos administrativos, pues la parte actora no demostró 

que dicha resolución carezca de dicha legalidad pues: 

• Fue expedido por la autoridad competente 

• Su expedición resuelve de manera particular una solicitud del docente 

• Se ajusta a la ley  

• Fue notificado de manera correcta a la persona interesada 

 

DE LA CONDENA EN COSTAS 

 

De conformidad con el artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis-

trativo, se ha de remitir, el juzgador, a las disposiciones normativas del Código General del Proceso, para 

decidir sobre la imposición de condena en costas. 

 

ARTÍCULO 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, 

la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las 

normas del Código de Procedimiento Civil. 

 

Es así, como el artículo citado remite de manera expresa al Estatuto Procesal que será aplicable, el cual 

corresponde a la Ley 1564 de 2012. 

 

ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones posteriores a 

aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

 

[…] 

 

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 

comprobación. (Negrita y subrayado fuera del texto) 

 



 
 

 
                                                      

  

[…] 

 

Así las cosas, el artículo 365 del Código General del Proceso, y la jurisprudencia aplicable al caso que en 

adelante se expondrá, establecen que las costas deben ser debidamente demostradas. 

 

Entonces, de conformidad con las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede la condena en costas, 

las cuales se integran por la agencias en derecho; además, no hay lugar a condena en costas cuando en el 

expediente se pruebe de manera objetiva su causación, en consecuencia y en ausencia de su comprobación 

no procede entonces la condena en costas por cuanto los argumentos de defensa de la parte demandante 

fueron eminentemente jurídicos, tal como se observa en el libelo del expediente del proceso recurrido. 

 

El Consejo de Estado ha señalado de manera pacífica que la condena en costas no es objetiva, pues según la 

Sección Segunda de dicha Corporación, sostiene que se debe tener en cuenta la actuación de la parte que 

apodero; en ese sentido, sobre la actuación de FOMAG y la condena en costas en casos de solicitud de 

prestaciones económicas de los trabajadores del magisterio debemos recordar lo señalado por el órgano de 

cierre de la Jurisdicción Contencioso Administrativa: 

 

«En cuanto a las costas, debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas subsecciones de la Sección Segunda 

de esta Corporación sobre el particular, en la medida que el artícul188 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo entrega al juez la facultad de disponer sobre su condena, 

lo cual debe resultar de analizar diversos aspectos dentro de la actuación procesal, tales como la conducta  

de las partes y que principalmente aparezcan causadas y comprobadas, siendo consonantes con el 

contenido del artículo 365 CGP; descartándose así una apreciación objetiva que simplemente consulte 

quien resulte vencido para que le sean impuestas. 

 

En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre la necesidad de condenar en costas a 

la parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya definidos por la jurisprudencia, echándose de 

menos, además, alguna evidencia de causación de expensas que justifiquen su imposición a la parte 

demandada»4 

 

Es así como el pronunciamiento del Consejo de Estado, se demuestra que la condena en costas no es objetiva, 

sino que debe entonces el Juez tener en cuenta la buena fe de la entidad respecto de sus actuaciones 

procesales. Como se evidencia en el expediente EL DESPACHO NO PRESENTÓ PRUEBAS O 

FUNDAMENTO ALGUNO sobre la ocurrencia de alguna actuación anómala por parte de la demandada la 

NACIÓN – MINIESTRIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG, que desvirtúa la presunción de buena fe. 

 

Ante la falta del cumplimiento del requisito procesal para realizar la respectiva condena en costas, la misma no 

procede, pues en el curso del proceso se ha actuado de buena fe conforme a la jurisprudencia y los principios 

constitucionales. 

 

 

 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B. Sentencia 0476 de 2017. M.P. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. 



 
 

 
                                                      

  

• GENERICA 

 

Solicito a su Señoría que, si en el transcurso del trámite procesal resultan probados hechos que configuren una 

excepción previa, sea declarada de oficio al momento de proferir fallo, tal y como lo prevé el numeral 6° del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

CASO CONCRETO 

 

Con fundamento en la Jurisprudencia y Normatividad antes transcrita y teniendo en cuenta la historia laboral 

de la demandante, y que la misma se vinculó como docente en propiedad a partir del año 2015, es decir con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la ya señalada Ley 812 de 2003, sus derechos pensionales son los 

del régimen de prima media con prestación definida señalados en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003. 

 

Así las cosas, las pretensiones de la demanda tendientes al reconocimiento de una pensión por aportes según 

las previsiones de la Ley 71 de 1988 no están llamadas a prosperar, pues el FOMAG no es una entidad de 

previsión social como lo contempla la norma y, en todo caso, ella no es aplicable dada la fecha de vinculación 

de la actora en el sector docente oficial, que ubica su situación pensional bajo el régimen de la Ley 100 de 1993 

y 797 de 2003.  

 

PETICIONES 

 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo el trámite 

correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas.  

 

PRIMERO. - Declarar probadas las excepciones propuestas.  

SEGUNDO. - En consecuencia, dar por terminado el proceso. 

TERCERO. - Si no ocurriere lo anterior, denegar las pretensiones de la demanda 

CUARTO. - Abstenerse de condenar en costas a la entidad demandada. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

DOCUMENTALES 

Las aportadas con la demanda  

ANEXOS 

• Poder especial debidamente constituido. 

• Sustitución del antes referido poder.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 



 
 

 
                                                      

  

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 No. 10-

03 Bogotá, y a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

notjudicial@fiduprevisora.com.co, t_eorduz@fiduprevisora.com.co 

 

Del señor(a) Magistrado,  

 

 
JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 

CC. No. 1.018.448.075 de Bogotá 

T.P. No. 326.858 del C.S.J. 
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